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ACTA COVER No. 02 - 2024 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá D.C. 19 de diciembre de 
2023 

HORA INICIO:       
08:30 AM 

HORA FIN:           
04:59 PM   

LUGAR Y/O ENLACE: Sala de Teams 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_NGM4NTgxMWMtMTI0NC00OWM2LWI3ZjItMmIyNjYyMmUzYTA0@thread.v2/0?con
text=%7B%22Tid%22:%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22,%22Oid%22:%22a8b233d2-
5048-462a-88e9-7f0396729b33%22%7D 
 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO DE 
TECNOLOGIAS DEL 
TRANSPORTE 

 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Cumplimiento de requisitos de los inscritos al Banco de Instructores 2024 
 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Verificar cumplimiento de requisitos de los inscritos al Banco de Instructores 2024 
2. Cambiar estado CUMPLE - NO CUMPLE a candidatos en el aplicativo WEB de la 

Agencia Pública de Empleo, con base en la verificación de hojas de vida, realizada por 
el comité de verificación. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Según el Cronograma General, de la convocatoria al Banco de Instructores 2024, del 3 al 22 
de diciembre de 2023, se debe realizar verificación de requisitos de los candidatos según 
cumplimiento de idoneidad del perfil de acuerdo con los lineamientos de la Circular 3-2023-
000212 del 03 de noviembre de 2023.  
 
Se reúnen los miembros del COVER 2024, para determinar que candidatos cumplen o no 
cumplen, con los requisitos exigidos por los perfiles de los programas de formación, de cada 
una de las convocatorias publicadas por el Centro de Tecnologías del Transporte, en el 
aplicativo de la Agencia Pública de Empleo. 
 
Después de verificadas las postulaciones, aplicando la tabla de ponderaciones aprobada en 
el Acta Cover # 1, de los candidatos, se determinan los siguientes resultados: 
 

Cod.          
Cont. 

CANT. 
Tipo  
Doc. 

Número de 
identificación 

Nombre Aspirante 
Cumple /           

No Cumple 
Observaciones 

30199 3 C.C. 80818505 Joan Alexander Romero Bermúdez CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30464 3 C.C. 80236523 Luis Alejandro Moreno Rojas CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30317 2 C.C. 1052391763 Maritza Jurley Coy Guio CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30040 7 C.C. 19314491 Gabriel González Cantor NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 

29957 4 C.C. 80040341 Cristian Alejandro Cortes Angulo CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30052 2 C.C. 79200515 José Abel Cupajita Chitiva CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30302 1 C.C. 79134623 Aldrin Fernando Sierra Cuervo CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30215 1 C.C. 88259319 Edison Devia Gelvez NO CUMPLE 
No cumple con el perfil del programa por formación 
académica 

29772 51 C.C. 19176960 Roberto Iregui Medina CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30472 1 C.C. 1019042340 Jisette Alexis Muñoz Clavijo CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30464 3 C.C. 1026253352 Natali Sánchez Méndez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30187 1 C.C. 52662818 Adriana Angelica Tuso Barragán CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 
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29772 51 C.C. 19357030 Efraín Escandón Carranza CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30187 1 C.C. 53042216 Jasbleidy Pulido Rodríguez NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales 
del trabajo 

29811 12 C.C. 1012363688 Karen Sánchez Chavarro CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30398 2 C.C. 10002381 Alexander Bejarano González CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30245 2 C.C. 52819628 Carolina Linares Aldana CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

25962 1 C.C. 1012391117 Edwin Mauricio Beltrán Ávila NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral ya que las 
certificaciones no especifican las funciones 

25939 1 C.C. 1018408320 Andrea Carolina Salamanca Prada NO CUMPLE 
No cumple con el perfil del programa por formación 
académica 

30224 5 C.C. 51764673 Luz Mery Diaz Ramos CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 52155305 Andrea Lizett Velandia Rodríguez NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

30317 2 C.C. 52780390 Xiomara Andrea Hernández Sierra CUMPLE  

30249 1 C.C. 52734982 Carmen Yuvely Ruiz Aviles NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral, certificaciones sin 
funciones ni fechas de inicio ni de terminación. 

29916 2 C.C. 79340246 Diego David Arciniegas Contreras CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30424 1 C.C. 79102163 José Álvaro Tinjacá Vargas CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30367 1 C.C. 1005329884 Heimer Jahir Rodríguez Rodríguez CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30439 2 C.C. 37705883 Martha Cecilia Rodríguez Cáceres CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30317 2 C.C. 1103107411 Liliana Marcela Luna Castro NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

29472 2 C.C. 1022326257 Cristhian Camilo Sandoval Suarez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30199 3 C.C. 80810690 Claudio Bernardo Duque Calderón CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30215 1 C.C. 5712425 William   Abel Malagón Parra CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 80190158 Oscar Iván Gómez Gantiva CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 80367306 Jaime Enrique Vargas Huertas NO CUMPLE 
No fue posible verificar la postulación del candidato, no se 
pudo verificar documentos 

30317 2 C.C. 1083875036 Yury Yisela Chavarro Celis NO CUMPLE 
No presenta certificado de Especialización en Salud y 
Seguridad en el trabajo 

25939 1 C.C. 80759801 Javier Enrique Mesa Cantor NO CUMPLE No cumple con los seis meses de docencia formado en 
temas relacionados con la Seguridad Vial 

30313 1 C.C. 1128047135 Luisa María Jiménez Ramos CUMPLE  
30060 4 C.C. 1014202307 Cristian David Wilches Betancourt NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 
29848 3 C.C. 72263049 Harley Gómez Guell CUMPLE  

25902 1 C.C. 80189203 Jairo Alonso Holguín Cordero NO CUMPLE No adjunto certificaciones de experiencia relacionada ni de 
docente. 

29772 51 C.C. 74130439 Carlos Andrés Diaz Cerón CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 7182693 Cesar Augusto Gil Molina CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 14252851 José Agustín Godoy Jutinico CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30249 1 C.C. 79506358 Diego Franco Vega CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 1022426722 Harry Caicedo Ferrer NO CUMPLE  
No cumple con la experiencia laboral, ya que las 
certificaciones no describen las funciones desempeñadas en 
el cargo 

30199 3 C.C. 79843990 Andrés Hoover Zapata Suarez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30224 5 C.C. 51800101 Blanca Vienney Rodríguez Morales CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30317 2 C.C. 77011823 Oscar Armando Gómez Cervantes CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30180 1 C.C. 1013690299 Juan Camilo Fonseca Parra CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 79269579 Julio Cesar Supelano González CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29930 2 C.C. 63324820 Sandra Rocío Angarita Romero CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30464 3 C.C. 1023901969 Jeraldyn Marcela Jiménez López CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30245 2 C.C. 1071171697 Alisson Zharick Bejarano Carreño CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 79599989 Héctor Chavarro Bautista CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30060 4 C.C. 80903315 Daniel Alfredo Rivera Hernández NO CUMPLE No presenta curso de habilitación eléctrica y las 
certificaciones no especifican funciones desempeñadas 

29772 51 C.C. 79614826 Ángel Javier Medina Barrera CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 
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29772 51 C.C. 1136879533 Crhistian Camilo Cendales Perilla CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 79411278 José Isaías Montaña Galán CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30074 2 C.C. 80051249 Omar Jaimes Cepeda CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30187 1 C.C. 40937202 Jenny María Meza Forero NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales 
del trabajo 

29968 1 C.C. 52145774 Lina María Mosquera Ramírez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30506 2 C.C. 1075658839 Carolina Rodríguez Salas CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30234 2 C.C. 79516016 Mauricio Hernando Lesmes Sora CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29797 3 C.C. 6751254 Manuel Medina Melo CUMPLE  

30313 1 C.C. 79121103 Luis Alfonso Fernández Moreno NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

29772 51 C.C. 91018355 Yilmar Leandro Grandas Mateus CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30317 2 C.C. 41945339 Yenny Yissel Jurado Fonseca NO CUMPLE 
No cumple con la totalidad del tiempo de la experiencia de 
Instructor Virtual 

30317 2 C.C. 80062365 Jesús Antonio Cruz Pulido NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

29772 51 C.C. 79259376 José Fernando Moreno Chavarro CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30060 4 C.C. 8002180 Edwin Corrales Rugi NO CUMPLE 
No presenta curso de habilitación eléctrica y las 
certificaciones no especifican funciones desempeñadas 

25923 1 C.C. 55117203 Ana Villamil Floriano CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29874 3 C.C. 52160587 Luz Myriam Cruz Vásquez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29535 2 C.C. 1010188711 Cielo Tatiana Lozano Arias CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 1077452813 Lisney María Mosquera Urrutia NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

29772 51 C.C. 52545901 Gladys Esperanza Bejarano Tenza CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30083 5 C.C. 52959439 Paola Catherine Salcedo Uriza CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29848 3 C.C. 19407400 Jorge Libardo Villamil Ruiz CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 1065615981 Alexander Márquez Vega NO CUMPLE 
No cumple con la totalidad del tiempo de la experiencia de 
Instructor Virtual,  

30313 1 C.C. 51966831 Angela Rocío Cubillos Beltrán NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 

29916 2 C.C. 79849754 Darwin Steve Medina Cáceres NO CUMPLE No cumple con la experiencia laboral, ya que las 
certificaciones no relacionan las funciones. 

30209 1 C.C. 17305987 Jesús Amaya Ariza NO CUMPLE 
No cumple con los requisitos académicos solicitados en el 
perfil del programa de formación. 

30060 4 C.C. 16661142 Ariel Gil Martínez CUMPLE  

30234 2 C.C. 79962390 Marco Aurelio Jiménez Nieto NO CUMPLE 
No cumple con la totalidad del tiempo de la experiencia de 
conductor ni de docente. 

30506 2 C.C. 52086620 Ana María Hernández Ochoa CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30180 1 C.C. 19268101 Carlos Manuel Pinzón Arana CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 79553849 Humberto Ricaurte Camargo CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29916 2 C.C. 79543219 Francisco Javier Godoy Roa CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 52429756 María Fernanda Hernández Ballesteros NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 

29904 2 C.C. 1069727507 Leidy Niyiret León Torres CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 19452035 Jairo Juvenal Romero Sánchez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30040 7 C.C. 79254553 Jorge Bahamon Reinoso CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30367 1 C.C. 9269540 Amin José Jalilie Pedrozo NO CUMPLE 

No cumple con la totalidad del tiempo de la experiencia de 
Instructor Virtual, presenta certificado de 30 horas en 
programas relacionados con ambientes virtuales de 
aprendizaje y lo que requiere el programa es de mínimo 40 
horas 

29522 1 C.C. 52823287 Diana Marcela Perdomo Tovar CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30199 3 C.C. 11305909 Orlando Godoy Jutinico CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30060 4 C.C. 11188960 Willan Fernando García Cárdenas NO CUMPLE  No presenta certificación de Habilitación Eléctrica 

29957 4 C.C. 80931457 Luis Alejandro Rojas Chavarro CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30464 3 C.C. 1022423209 Daniela Lemus Ruiz CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 
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29957 4 C.C. 79640905 Francisco Javier Beltrán López CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30335 1 C.C. 79404997 Jairo Moreno Gómez NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 

29772 51 C.C. 1049620419 Fabian Camilo Moreno Vargas CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 19255651 Jorge Mauricio Vega  CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30187 1 C.C. 72170620 Leonardo Enrique Morales Morantes CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30335 1 C.C. 1126423759 Juan David Gómez Velilla NO CUMPLE 
No cumple con el perfil académico ni la experiencia de 
Instructor Virtual 

30224 5 C.C. 7304399 José Jaime González García CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30455 1 C.C. 19468652 Luis Gabriel López Álvarez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 1102880044 Evelyn Bohórquez Medina NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

30172 1 C.C. 79801374 Carlos Andrés Novoa  NO CUMPLE No cumple con la experiencia laboral, las certificaciones no 
especifican las funciones 

29772 51 C.C. 79322934 Edgar Orlando Duarte Molina CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30439 2 C.C. 1022378822 Karen Dayana Rodríguez Muñoz CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30488 1 C.C. 1010194351 Angie Catherine Patiño Sánchez NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, ni 
docente 

30187 1 C.C. 1049605589 Edison Edgardo Abril Orjuela NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales 
del trabajo, no adjunto experiencia docente o de instructor 

30240 1 C.C. 79052721 Mauricio Rodríguez Rodríguez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30335 1 C.C. 79902513 Carlos Albeiro Olave Cruz NO CUMPLE 
No cumple con la totalidad de la experiencia de Instructor 
Virtual. 

29811 12 C.C. 1022979252 Clever Fajardo García CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30506 2 C.C. 79367691 Juan Carlos Suarez Chávez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29535 2 C.C. 52099260 Nury Marly Bedoya Poloche CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30224 5 C.C. 7724431 Juan Gabriel Gutiérrez Muriel CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 11205492 Orlando Mican Silva CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 1022363225 Katherine Castro Solano NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

30040 7 C.C. 79852120 José Aldemar Correa Monroy NO CUMPLE No Cumple con la formación académica requerida por el por 
el perfil del programa de  formación. 

29894 2 C.C. 72160991 Alfonso Rafael Teran Rolong NO CUMPLE No cumple con la experiencia laboral ni docente solicitada 
por el perfil del programa de formación 

30060 4 C.C. 1023947895 Leidy Katherine Gómez Acevedo NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral ni docente solicitada 
por el perfil del programa de formación 

29957 4 C.C. 52839002 Martha Isabel Bustos Flórez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 11797735 Alex Jairsino Perea Olave CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 82391283 Alexander Moreno Chavarro CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30258 1 C.C. 6763091 Miguel Alberto González Rodríguez CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29848 3 C.C. 80230224 Walter Ferney González López CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30234 2 C.C. 79324324 Edgar Lemus González NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 
30249 1 C.C. 79491931 Alfredo Saboyá Cabrera NO CUMPLE  No cumple con la experiencia laboral 

25939 1 C.C. 80437995 Néstor Santiago Rozo Prada CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30335 1 C.C. 72189080 Vladimir Ochoa Boorquez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29848 3 C.C. 79765343 Rubén Darío Pineda Pineda CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30291 1 C.C. 1026252721 Tatiana Alejandra Duarte Vargas CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 51809656 Martha Carrascal Flórez NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

30040 7 C.C. 80825843 Edwin Alexander González Jiménez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30506 2 C.C. 1110455568 Mauricio Rengifo Bocanegra NO CUMPLE No cumple con la totalidad de la experiencia de Instructor 
Virtual 

29772 51 C.C. 80842560 David Mauricio Salazar Calderón NO CUMPLE 
Las certificaciones laborales y docentes aportadas no 
cumplen con los requisitos exigidos por el perfil, las fechas 
no son específicas  

29874 3 C.C. 46680818 Alda Emilce Mateus Pulido CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 
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30409 2 C.C. 1053604730 Erika Paola Dueñez Monroy CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 80008610 Walter Contreras Ibagon CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29968 1 C.C. 7227073 Nelson Alberto Niño Flechas  NO CUMPLE 
No cumple con el perfil académico solicitado por el programa 
de formación. 

25939 1 C.C. 79296843 Mauro de Jesús López Pérez CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29930 2 C.C. 41778979 Vilma Ruth Casagua Montes CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30317 2 C.C. 1024586585 Lady Marcela Sánchez Salamanca NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

30224 5 C.C. 52553648 Luz Myriam Rodríguez Gallo CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 41963998 Magda Del Pilar Santa Fajardo NO CUMPLE No cumple con la totalidad de la experiencia de Instructor 
Virtual 

29946 3 C.C. 1031140811 Leonardo Leguizamón Chaparro CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30494 1 C.C. 79899199 Marlon Duban Pérez  NO CUMPLE 
La experiencia como instructor virtual no se puede constatar 
mediante la certificación del SENA de Girón (Santander), ya 
que no indica las fechas. 

30488 1 C.C. 79638109 William Fernando Vargas Lagos CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29502 1 C.C. 93365833 Jorge Iván Osorio Fuenmayor CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 79651674 Johslein Darío Largo Palau CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 79358325 Orlando Galindo Garzón CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29894 2 C.C. 52085914 Andrea Ávila Ávila CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30172 1 C.C. 1065618058 Eder Alfredo Madariaga Núñez NO CUMPLE No cumple con la experiencia laboral. 

29772 51 C.C. 80166297 Fredy Andrés Desalvador Ontibon CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 19488829 Álvaro Vásquez Latorre CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 13456602 Jesús Fernando Contreras Pabón CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

25939 1 C.C. 1019101880 Andrés Camilo Quintero Palacios NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 

29862 2 C.C. 37272522 Elibeth Rocío Becerra Ramírez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30317 2 C.C. 1022360204 Diana Paola Granados Ruiz CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29894 2 C.C. 39813433 Sandra Milena Rodríguez Montero CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 1052381996 William Javier Gómez Estupiñán CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30199 3 C.C. 1030601761 Jhony Alexander Mejía Guzmán CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 79513947 Raúl Higuera Valderrama CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29490 1 C.C. 1033716224 Marwick Cobos Mejía NO CUMPLE No aportó certificaciones de estudio ni de experiencia laboral  

29772 51 C.C. 80793637 Juan Carlos Arias Páez NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia docente, ya que no aportó 
certificaciones. 

29874 3 C.C. 51832720 Nubia León Pinto CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30398 2 C.C. 4178987 Camilo Alfonso Salamanca Guauque CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30313 1 C.C. 1101759811 María Camila Aguilar Ariza NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 
30199 3 C.C. 1013627783 Jaime Alexander Riveros González NO CUMPLE NO adjunto soportes de formación y de experiencia laboral 

30040 7 C.C. 19218679 Luis Fernando Moreno Moreno NO CUMPLE No cumple con los requisitos académicos solicitados en el 
perfil del programa de formación. 

30083 5 C.C. 72325585 Lorenzo Herney Arias Ávila CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30439 2 C.C. 6752478 Diego Ezequiel Montañez Moreno CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 79856973 Carlos Alberto Navarro Mesa CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30052 2 C.C. 1026587481 Jeiner Eduardo Mejía Guzmán NO CUMPLE No presenta curso de habilitación eléctrica 

30083 5 C.C. 1030558361 Nelly Johanna López Quevedo CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 80147871 Cesar Augusto Caballero Velandia CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30040 7 C.C. 79101853 Edgar Ávila Martínez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29894 2 C.C. 41638914 María Claudia Gelvez Ramírez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30172 1 C.C. 52735439 Rudelly Perdomo Tovar CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30199 3 C.C. 80228248 Giovanni Javier Zamora Ordoñez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 1032400907 Heyner Hernán Rodríguez Pinzón CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 79543926 Robinson Castiblanco Cristancho CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29490 1 C.C. 80178363 Camilo Andrés Ortegón Jiménez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 
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29946 3 C.C. 52361155 Adriana Elizabeth Rodríguez Benito CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30335 1 C.C. 1053821934 Jennifer Castaño Bustos NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 
30317 2 C.C. 1032362942 Diana Carolina Ballen Valderrama NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 

29904 2 C.C. 54252045 Yenny del Carmen Palacios Murillo CUMPLE Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30199 3 C.C. 80210916 Oscar Heli González Yate CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29472 2 C.C. 79423604 José David Ricaurte Camargo NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral y docente, ya que las 
certificaciones no tienen funciones ni fechas específicas. 

25902 1 C.C. 52226077 Adriana Anzola Plazas CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30409 2 C.C. 79151273 José Álvaro Amaya Corredor NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 

29772 51 C.C. 80056473 Juan Pablo Barrios Lozano CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

30317 2 C.C. 40329162 Rocío Varón Martínez NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 

29904 2 C.C. 1140881067 María Isabel Escobar Palmera NO CUMPLE  
No cumple con la experiencia en docencia, ya que las 
certificaciones no tienen funciones y no tienen fechas 
específicas. 

30187 1 C.C. 79638237 Fredy Humberto Romero Galicia NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales 
del trabajo 

30313 1 C.C. 37510327 Yenny Patricia Ulloa Villamizar NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o 
norma de competencia pedagógica de orientar formación a 
distancia 

30187 1 C.C. 1030643754 Holdan Camilo Meza Rojas NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 

29472 2 C.C. 1022926523 Fabian Gonzalo Rodríguez Marín NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral, ya que las 
certificaciones no tienen funciones ni fechas específicas. 

30074 2 C.C. 79834226 Alexander López Maya CUMPLE  

30187 1 C.C. 79860177 Abelardo Carrillo Urreg NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales 
del trabajo 

30093 3 C.C. 1013579584 July Marcela Castellanos Rodríguez CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29772 51 C.C. 19307777 Manuel Eduardo Corral Higuera CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

29946 3 C.C. 88263112 Andrés Felipe Cruz Castellanos CUMPLE 
Cumple con los requisitos exigidos por el programa de 
formación 

 
OBSERVACIONES:  

 Verificando la convocatoria No 30313 (Formulación de Proyectos en mi profesión  Virtual) 
aparece la postulación del candidato LUIS FERNANDO YACELGA LEON CC 80894938, 
realizada el día 15 de diciembre de 2023, la cual se realizó fuera de términos, motivo por 
el cual se evalúa    

 Verificando la convocatoria No 30424 (Gestión Integral del Transporte  Coordinar Rutas y 
Medios) aparece la postulación de la candidata ZEIDY LILIAN ALVAREZ ALVAREZ CC 
40048113, realizada el día 15 de diciembre de 2023, la cual se realizó fuera de términos, 
motivo por el cual se evalua  

 
Según los anteriores resultados las siguientes convocatorias quedaron desiertas o con 
candidatos pendientes: 

 Convocatoria 30494 (Análisis y desarrollo de software  Derecho Laboral) 
Virtual: Pendiente un candidato. 

 Convocatoria 30409 (Coordinación de Procesos Logísticos - Controlar los 
procesos de importación y exportación) Virtual: Pendiente un candidato. 

 Convocatoria 30234 (Capacitación para conductores de sistemas integrados de 
transporte masivo C2) Presencial: Pendiente un candidato  

 Convocatoria 30209 (Mantenimiento preventivo de motocicletas y motocarros) 
Presencial: Pendiente un candidato. 

 Convocatoria 30103 (Transporte masivo de pasajeros) Presencial: Pendiente un 
candidato  

 Convocatoria 30093 (Integración de operaciones logísticas - Despachar la 
mercancía) Presencial: Pendientes dos candidatos 

 Convocatoria 30083 (Control de movilidad, transporte y seguridad vial - 
Caracterizar accidentes de tránsito) Presencial: Pendientes dos candidatos 
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 Convocatoria 30060 (Mantenimiento de motocicletas y motocarros - 
Diagnosticar motocicletas) Presencial: Pendientes tres candidatos 

 Convocatoria 30052 (Mantenimiento eléctrico y control electrónico de 
automotores - Reparar sistema eléctrico electrónico) Presencial: Pendiente un 
candidato 

 Convocatoria 30040 (Mantenimiento de los motores diesel - Reparar motores) 
Presencial: Pendientes cuatro candidatos 

 Convocatoria 30032 (Mantenimiento de vehículos livianos  Reparar motores) 
Presencial: Pendientes dos candidatos 

 Convocatoria 29862 (Gestión integral del transporte  Derecho Laboral) 
Presencial: Pendiente un candidato 

 Convocatoria 29811 (Gestión integral del transporte  Bilingüismo) Presencial: 
Pendientes diez candidatos. 

 Convocatoria 29797 (Gestión integral del transporte  Coordinar el transporte) 
Presencial: Pendientes dos candidatos 

 Convocatoria 29772 (Gestión Mantenimiento de Automotores  Reparar sistema 
eléctrico electrónico) Presencial: Pendientes dieciséis candidatos. 

 Convocatoria 29472 (Control de movilidad, transporte y seguridad vial - 
Caracterizar accidentes de tránsito) Articulación: Pendiente un candidato 

 Convocatoria 25962 (Mantenimiento preventivo de vehículos automotores) 
Poblaciones Vulnerables: Pendiente un candidato 

 
CONCLUSIONES 

 Se realizó la verificación de cumplimiento de los requisitos exigidos por los perfiles de 
cada uno de los candidatos que se postularon a las convocatorias publicadas por el 
Centro de Tecnologías del Transporte, en el aplicativo WEB de la Agencia Pública de 
Empleo. 135 candidatos cumplen con los requisitos exigidos por los perfiles de los 
programas de formación, 68 de los postulados no cumplen. 

 Se procederá a cambiar el estado de cada uno de los candidatos en el aplicativo WEB de 
la Agencia Pública de Empleo, de acuerdo con las directrices de la circular 3-2023-
000212, del 03 de noviembre de 2023: Con base en el resultado de la verificación el 

 
 Teniendo en cuenta las directrices de la circular 3-2023-000212, del 03 de noviembre de 

2023, Si con las personas escogidas bajo los criterios anotados en esta circular no es 
posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación requiere para el 2024, el 
respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta, y el Centro de  
Formación podrá buscar dentro del Banco a quienes hayan aspirado a otras necesidades 
de contratación en el mismo Centro de Formación, que cumplan el perfil buscado; si 
encuentra, podrá realizar la  preselección.  
Si no encuentra entre ellos, o quedaren faltando preseleccionados respecto al número de 
contratos que necesita suscribir el Centro de Formación en el 2024, el Comité de 
Verificación dejará constancia del hecho en acta y el Centro de Formación procederá a 
hacer la preselección entre quienes conformen el  Banco de Instructores 2024 que 
cumplan para ese perfil en el siguiente orden: i) en la Regional a la que  pertenece el 
Centro. ii) dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional. 
Si agotado el procedimiento anterior el Centro de Formación no puede suplir una o varias 
necesidades de contratación para el 2024, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo 
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cinco (5)  Inscritos del Banco de Instructores de acuerdo con los anteriores lineamientos, 
el Centro de Formación  no obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de 
Verificación dejará constancia de ese hecho  en acta y el Centro de Formación procederá 
a realizar convocatoria individual para esa necesidad a  través de la aplicación web de la 
APE. 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 Cambiar estado CUMPLE  NO CUMPLE a los 
candidatos que se postularon a las convocatorias 
publicadas por el Centro de Tecnologías del 
Transporte, en el aplicativo WEB de la Agencia 
Pública de Empleo 

 Publicar la presente Acta en el Blog del Centro de 
Tecnologías del Transporte 

 
 
Coordinación 
Académica 
 
 
Subdirector de 
Centro 
 

21/12/2023 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

 Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.  

 Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

 Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión 

de trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

 Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

 Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un 

documento electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de 

documento electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.  

   

 Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

 Otros, según se considere necesario 

 

 

 

 

 

 

Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de 

estos participantes. La aprobación 

se puede registrar en la columna 

junto a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  
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NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado 

esta creado por acto administrativo 

para registrar su nombre o en su 

defecto nombrar colocar la temática 

a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se 

trata de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión 

con participación presencial y 

virtual al tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 
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FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen 

o captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 
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FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima 

de acuerdo con la Constitución y la 

ley. La finalidad de la utilización de 

los datos debe ser informada al 

titular de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular 

solicite información al respecto 
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ACTA COVER No. 2.1 - 2024 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá D.C. 19 de diciembre de 
2023 

HORA INICIO:       
08:30 AM 

HORA FIN:           
04:59 PM   

LUGAR Y/O ENLACE: Sala de Teams 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_NGM4NTgxMWMtMTI0NC00OWM2LWI3ZjItMmIyNjYyMmUzYTA0@thread.v2/0?con
text=%7B%22Tid%22:%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22,%22Oid%22:%22a8b233d2-
5048-462a-88e9-7f0396729b33%22%7D 
 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO DE 
TECNOLOGIAS DEL 
TRANSPORTE 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Resultados ponderación de las hojas de vida, de los inscritos al Banco de Instructores 

2024 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Consolidar resultados de la ponderación de las hojas de vida, de los inscritos a cada 
una de las convocatorias publicadas por el Centro de Tecnologías del Transporte, en el 
aplicativo de la Agencia Pública de Empleo en el Banco de Instructores 2024. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Según el Cronograma General, de la convocatoria al Banco de Instructores 2024, del 3 al 22 
de diciembre de 2023, se debe realizar verificación de requisitos de los candidatos según 
cumplimiento de idoneidad del perfil de acuerdo con los lineamientos de la Circular 3-2023-
000212 del 03 de noviembre de 2023. 
 
Se reúnen los miembros del COVER 2024 y atendiendo la recomendación anterior se elabora 
la siguiente acta que consolida la ponderación obtenida por cada uno de los candidatos, 
aplicando la tabla de ponderaciones aprobada en el Acta Cover # 1 2024, postulados a los 
diferentes perfiles de los programas de formación, de cada una de las convocatorias publicadas 
por el Centro de Tecnologías del Transporte en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo.  
 
Después de verificadas las postulaciones de los candidatos, se determinan los siguientes 
resultados: 
 

Cod.          
Cont. 

CANT. 
Tipo  
Doc. 

Número de 
identificación 

Nombre Aspirante Ponderación Observaciones 

30199 3 C.C. 80818505 Joan Alexander Romero Bermúdez 38,44 Cumple 
30464 3 C.C. 80236523 Luis Alejandro Moreno Rojas 46,27 Cumple 
30317 2 C.C. 1052391763 Maritza Jurley Coy Guio 43,71 Cumple 
30040 7 C.C. 19314491 Gabriel González Cantor NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 
29957 4 C.C. 80040341 Cristian Alejandro Cortes Angulo 67,47 Cumple 
30052 2 C.C. 79200515 José Abel Cupajita Chitiva 46,98 Cumple 
30302 1 C.C. 79134623 Aldrin Fernando Sierra Cuervo 95 Cumple 

30215 1 C.C. 88259319 Edison Devia Gelvez NO CUMPLE 
No cumple con el perfil del programa por formación 
académica 

29772 51 C.C. 19176960 Roberto Iregui Medina 35,36 Cumple 
30472 1 C.C. 1019042340 Jisette Alexis Muñoz Clavijo 54,42 Cumple 
30464 3 C.C. 1026253352 Natali Sánchez Méndez 43,23 Cumple 
30187 1 C.C. 52662818 Adriana Angelica Tuso Barragán 72,14 Cumple 
29772 51 C.C. 19357030 Efraín Escandón Carranza 49,13 Cumple 

30187 1 C.C. 53042216 Jasbleidy Pulido Rodríguez NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales del 
trabajo 

29811 12 C.C. 1012363688 Karen Sánchez Chavarro 37,9 Cumple 
30398 2 C.C. 10002381 Alexander Bejarano González 35 Cumple 
30245 2 C.C. 52819628 Carolina Linares Aldana 40,20 Cumple 

25962 1 C.C. 1012391117 Edwin Mauricio Beltrán Ávila NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral ya que las 
certificaciones no especifican las funciones 

25939 1 C.C. 1018408320 Andrea Carolina Salamanca Prada NO CUMPLE 
No cumple con el perfil del programa por formación 
académica 

30224 5 C.C. 51764673 Luz Mery Diaz Ramos 48,89 Cumple 

30313 1 C.C. 52155305 Andrea Lizett Velandia Rodríguez NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

30317 2 C.C. 52780390 Xiomara Andrea Hernández Sierra 66,47 Cumple 
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30249 1 C.C. 52734982 Carmen Yuvely Ruiz Aviles NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral, certificaciones sin 
funciones ni fechas de inicio ni de terminación. 

29916 2 C.C. 79340246 Diego David Arciniegas Contreras 51,28 Cumple 
30424 1 C.C. 79102163 José Álvaro Tinjacá Vargas 80 Cumple 
30367 1 C.C. 1005329884 Heimer Jahir Rodríguez Rodríguez 29,32 Cumple 
30439 2 C.C. 37705883 Martha Cecilia Rodríguez Cáceres 55,07 Cumple 

30317 2 C.C. 1103107411 Liliana Marcela Luna Castro NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

29472 2 C.C. 1022326257 Cristhian Camilo Sandoval Suarez 48,46 Cumple 
30199 3 C.C. 80810690 Claudio Bernardo Duque Calderón 28,18 Cumple 
30215 1 C.C. 5712425 William   Abel Malagón Parra 55,44 Cumple 
29772 51 C.C. 80190158 Oscar Iván Gómez Gantiva 45,58 Cumple 

29772 51 C.C. 80367306 Jaime Enrique Vargas Huertas NO CUMPLE 
No fue posible verificar la postulación del candidato, no se 
pudo verificar documentos 

30317 2 C.C. 1083875036 Yury Yisela Chavarro Celis NO CUMPLE 
No presenta certificado de Especialización en Salud y 
Seguridad en el trabajo 

25939 1 C.C. 80759801 Javier Enrique Mesa Cantor NO CUMPLE 
No cumple con los seis meses de docencia formado en temas 
relacionados con la Seguridad Vial 

30313 1 C.C. 1128047135 Luisa María Jiménez Ramos 60,2 Cumple 
30060 4 C.C. 1014202307 Cristian David Wilches Betancourt NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 
29848 3 C.C. 72263049 Harley Gómez Guell 32,08 Cumple 

25902 1 C.C. 80189203 Jairo Alonso Holguín Cordero NO CUMPLE 
No adjunto certificaciones de experiencia relacionada ni de 
experiencia docente. 

29772 51 C.C. 74130439 Carlos Andrés Diaz Cerón 51,30 Cumple 
29772 51 C.C. 7182693 Cesar Augusto Gil Molina 47,55 Cumple 
29772 51 C.C. 14252851 José Agustín Godoy Jutinico 40,67 Cumple 
30249 1 C.C. 79506358 Diego Franco Vega 45,92 Cumple 

29772 51 C.C. 1022426722 Harry Caicedo Ferrer NO CUMPLE  
No cumple con la experiencia laboral, ya que las 
certificaciones no describen las funciones desempeñadas en 
el cargo 

30199 3 C.C. 79843990 Andrés Hoover Zapata Suarez 55,63 Cumple 
30224 5 C.C. 51800101 Blanca Vienney Rodríguez Morales 56,45 Cumple 
30317 2 C.C. 77011823 Oscar Armando Gómez Cervantes 70,20 Cumple 
30180 1 C.C. 1013690299 Juan Camilo Fonseca Parra 29,96 Cumple 
29772 51 C.C. 79269579 Julio Cesar Supelano González 76,38 Cumple 
29930 2 C.C. 63324820 Sandra Rocío Angarita Romero 80 Cumple 
30464 3 C.C. 1023901969 Jeraldyn Marcela Jiménez López 36,98 Cumple 
30245 2 C.C. 1071171697 Alisson Zharick Bejarano Carreño 26,76 Cumple 
30313 1 C.C. 79599989 Héctor Chavarro Bautista 45,59 Cumple 

30060 4 C.C. 80903315 Daniel Alfredo Rivera Hernández NO CUMPLE No presenta curso de habilitación eléctrica y las 
certificaciones no especifican funciones desempeñadas 

29772 51 C.C. 79614826 Ángel Javier Medina Barrera 64,09 Cumple 
29772 51 C.C. 1136879533 Crhistian Camilo Cendales Perilla 47,44 Cumple 
29772 51 C.C. 79411278 José Isaías Montaña Galán 65,77 Cumple 
30074 2 C.C. 80051249 Omar Jaimes Cepeda 64,77 Cumple 

30187 1 C.C. 40937202 Jenny María Meza Forero NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales del 
trabajo 

29968 1 C.C. 52145774 Lina María Mosquera Ramírez 32,98 Cumple 
30506 2 C.C. 1075658839 Carolina Rodríguez Salas 39,91 Cumple 
30234 2 C.C. 79516016 Mauricio Hernando Lesmes Sora 64,21 Cumple 
29797 3 C.C. 6751254 Manuel Medina Melo 76,90 Cumple 

30313 1 C.C. 79121103 Luis Alfonso Fernández Moreno NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

29772 51 C.C. 91018355 Yilmar Leandro Grandas Mateus 47,11 Cumple 

30317 2 C.C. 41945339 Yenny Yissel Jurado Fonseca NO CUMPLE No cumple con la totalidad del tiempo de la experiencia de 
Instructor Virtual 

30317 2 C.C. 80062365 Jesús Antonio Cruz Pulido NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

29772 51 C.C. 79259376 José Fernando Moreno Chavarro 80,31 Cumple 

30060 4 C.C. 8002180 Edwin Corrales Rugi NO CUMPLE No presenta curso de habilitación eléctrica y las 
certificaciones no especifican funciones desempeñadas 

25923 1 C.C. 55117203 Ana Villamil Floriano 63,16 Cumple 
29874 3 C.C. 52160587 Luz Myriam Cruz Vásquez 40,28 Cumple 
29535 2 C.C. 1010188711 Cielo Tatiana Lozano Arias 57,23 Cumple 

30313 1 C.C. 1077452813 Lisney María Mosquera Urrutia NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

29772 51 C.C. 52545901 Gladys Esperanza Bejarano Tenza 57,22 Cumple 
30083 5 C.C. 52959439 Paola Catherine Salcedo Uriza 41,60 Cumple 
29848 3 C.C. 19407400 Jorge Libardo Villamil Ruiz 40,68 Cumple 

30313 1 C.C. 1065615981 Alexander Márquez Vega NO CUMPLE 
No cumple con la totalidad del tiempo de la experiencia de 
Instructor Virtual. 

30313 1 C.C. 51966831 Angela Rocío Cubillos Beltrán NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 

29916 2 C.C. 79849754 Darwin Steve Medina Cáceres NO CUMPLE No cumple con la experiencia laboral, ya que las 
certificaciones no relacionan las funciones. 

30209 1 C.C. 17305987 Jesús Amaya Ariza NO CUMPLE 
No cumple con los requisitos académicos solicitados en el 
perfil del programa de formación. 

30060 4 C.C. 16661142 Ariel Gil Martínez 41,95 Cumple 

30234 2 C.C. 79962390 Marco Aurelio Jiménez Nieto NO CUMPLE No cumple con la totalidad del tiempo de la experiencia de 
conductor ni de docente. 

30506 2 C.C. 52086620 Ana María Hernández Ochoa 34,89 Cumple 
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30180 1 C.C. 19268101 Carlos Manuel Pinzón Arana 29,67 Cumple 
29772 51 C.C. 79553849 Humberto Ricaurte Camargo 35,19 Cumple 
29916 2 C.C. 79543219 Francisco Javier Godoy Roa 42,36 Cumple 
30313 1 C.C. 52429756 María Fernanda Hernández Ballesteros NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual. 
29904 2 C.C. 1069727507 Leidy Niyiret León Torres 40,39 Cumple 
29772 51 C.C. 19452035 Jairo Juvenal Romero Sánchez 55,70 Cumple 
30040 7 C.C. 79254553 Jorge Bahamon Reinoso 62,73 Cumple 

30367 1 C.C. 9269540 Amin José Jalilie Pedrozo NO CUMPLE 

No cumple con la totalidad del tiempo de la experiencia de 
Instructor Virtual, presenta certificado de 30 horas en 
programas relacionados con ambientes virtuales de 
aprendizaje y lo que requiere el programa es de mínimo 40 
horas 

29522 1 C.C. 52823287 Diana Marcela Perdomo Tovar 70,79 Cumple 
30199 3 C.C. 11305909 Orlando Godoy Jutinico 63,72 Cumple 
30060 4 C.C. 11188960 Willan Fernando García Cárdenas NO CUMPLE  No presenta certificación de Habilitación Eléctrica 
29957 4 C.C. 80931457 Luis Alejandro Rojas Chavarro 45,73 Cumple 
30464 3 C.C. 1022423209 Daniela Lemus Ruiz 29,50 Cumple 
29957 4 C.C. 79640905 Francisco Javier Beltrán López 44,04 Cumple 
30335 1 C.C. 79404997 Jairo Moreno Gómez NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual  
29772 51 C.C. 1049620419 Fabian Camilo Moreno Vargas 49,67 Cumple 
29772 51 C.C. 19255651 Jorge Mauricio Vega  70,66 Cumple 
30187 1 C.C. 72170620 Leonardo Enrique Morales Morantes 54,74 Cumple 

30335 1 C.C. 1126423759 Juan David Gómez Velilla NO CUMPLE 
No cumple con el perfil académico ni la experiencia de 
Instructor Virtual 

30224 5 C.C. 7304399 José Jaime González García 80 Cumple 
30455 1 C.C. 19468652 Luis Gabriel López Álvarez 55,19 Cumple 

30313 1 C.C. 1102880044 Evelyn Bohórquez Medina NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

30172 1 C.C. 79801374 Carlos Andrés Novoa  NO CUMPLE No cumple con la experiencia laboral, las certificaciones no 
especifican las funciones 

29772 51 C.C. 79322934 Edgar Orlando Duarte Molina 58,75 Cumple 
30439 2 C.C. 1022378822 Karen Dayana Rodríguez Muñoz 44,28 Cumple 
30488 1 C.C. 1010194351 Angie Catherine Patiño Sánchez No cumple No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, ni docente 

30187 1 C.C. 1049605589 Edison Edgardo Abril Orjuela NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales del 
trabajo 

30240 1 C.C. 79052721 Mauricio Rodríguez Rodríguez 26,02 Cumple 

30335 1 C.C. 79902513 Carlos Albeiro Olave Cruz NO CUMPLE 
No cumple con la totalidad del tiempo de la experiencia de 
Instructor Virtual 

29811 12 C.C. 1022979252 Clever Fajardo García 36,10 Cumple 
30506 2 C.C. 79367691 Juan Carlos Suarez Chávez 33,83 Cumple 
29535 2 C.C. 52099260 Nury Marly Bedoya Poloche 80 Cumple 
30224 5 C.C. 7724431 Juan Gabriel Gutiérrez Muriel 30,98 Cumple 
29772 51 C.C. 11205492 Orlando Mican Silva 67,64 Cumple 

30313 1 C.C. 1022363225 Katherine Castro Solano NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

30040 7 C.C. 79852120 José Aldemar Correa Monroy NO CUMPLE 
No Cumple con la formación académica requerida por el por 
el perfil del programa de  formación. 

29894 2 C.C. 72160991 Alfonso Rafael Teran Rolong NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral ni docente solicitada por 
el perfil del programa de formación 

30060 4 C.C. 1023947895 Leidy Katherine Gómez Acevedo NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral ni docente solicitada por 
el perfil del programa de formación 

29957 4 C.C. 52839002 Martha Isabel Bustos Flórez 35,70 Cumple 
29772 51 C.C. 11797735 Alex Jairsino Perea Olave 42,90 Cumple 
29772 51 C.C. 82391283 Alexander Moreno Chavarro 39,18 Cumple 
30258 1 C.C. 6763091 Miguel Alberto González Rodríguez 45,89 Cumple 
29848 3 C.C. 80230224 Walter Ferney González López 33,67 Cumple 
30234 2 C.C. 79324324 Edgar Lemus González NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 
30249 1 C.C. 79491931 Alfredo Saboyá Cabrera NO CUMPLE  No cumple con la experiencia laboral 
25939 1 C.C. 80437995 Néstor Santiago Rozo Prada 40,78 Cumple 
30335 1 C.C. 72189080 Vladimir Ochoa Boorquez 78,74 Cumple 
29848 3 C.C. 79765343 Rubén Darío Pineda Pineda 39,65 Cumple 
30291 1 C.C. 1026252721 Tatiana Alejandra Duarte Vargas 57,4 Cumple 

30313 1 C.C. 51809656 Martha Carrascal Flórez NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

30040 7 C.C. 80825843 Edwin Alexander González Jiménez 44,30 Cumple 

30506 2 C.C. 1110455568 Mauricio Rengifo Bocanegra NO CUMPLE 
No cumple con la totalidad de la experiencia de Instructor 
Virtual 

29772 51 C.C. 80842560 David Mauricio Salazar Calderón NO CUMPLE 
Las certificaciones laborales y docentes aportadas no 
cumplen con los requisitos exigidos por el perfil, las fechas no 
son específicas  

29874 3 C.C. 46680818 Alda Emilce Mateus Pulido 73,94 Cumple 
30409 2 C.C. 1053604730 Erika Paola Dueñez Monroy 55,74 Cumple 
29772 51 C.C. 80008610 Walter Contreras Ibagon 66,69 Cumple 

29968 1 C.C. 7227073 Nelson Alberto Niño Flechas  NO CUMPLE 
No cumple con el perfil académico solicitado por el programa 
de formación. 

25939 1 C.C. 79296843 Mauro de Jesús López Pérez 76,67 Cumple 
29930 2 C.C. 41778979 Vilma Ruth Casagua Montes 43,75 Cumple 

30317 2 C.C. 1024586585 Lady Marcela Sánchez Salamanca NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

30224 5 C.C. 52553648 Luz Myriam Rodríguez Gallo 22,25 Cumple 
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30313 1 C.C. 41963998 Magda Del Pilar Santa Fajardo NO CUMPLE 
No cumple con la totalidad de la experiencia de Instructor 
Virtual 

29946 3 C.C. 1031140811 Leonardo Leguizamón Chaparro 34,36 Cumple 

30494 1 C.C. 79899199 Marlon Duban Pérez  NO CUMPLE 
La experiencia como instructor virtual no se puede constatar 
mediante la certificación del SENA de Girón (Santander), ya 
que no indica las fechas. 

30488 1 C.C. 79638109 William Fernando Vargas Lagos 40,54 Cumple 
29502 1 C.C. 93365833 Jorge Iván Osorio Fuenmayor 43,14 Cumple 
29772 51 C.C. 79651674 Johslein Darío Largo Palau 73,58 Cumple 
29772 51 C.C. 79358325 Orlando Galindo Garzón 66,71 Cumple 
29894 2 C.C. 52085914 Andrea Ávila Ávila 46,80 Cumple 
30172 1 C.C. 1065618058 Eder Alfredo Madariaga Núñez NO CUMPLE No cumple con la experiencia laboral 
29772 51 C.C. 80166297 Fredy Andrés Desalvador Ontibon 57,24 Cumple 
29772 51 C.C. 19488829 Álvaro Vásquez Latorre 74,98 Cumple 
29772 51 C.C. 13456602 Jesús Fernando Contreras Pabón 74 Cumple 
25939 1 C.C. 1019101880 Andrés Camilo Quintero Palacios NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 
29862 2 C.C. 37272522 Elibeth Rocío Becerra Ramírez 30,29 Cumple 
30317 2 C.C. 1022360204 Diana Paola Granados Ruiz 34,6 Cumple 
29894 2 C.C. 39813433 Sandra Milena Rodríguez Montero 29,52 Cumple 
29772 51 C.C. 1052381996 William Javier Gómez Estupiñán 59,73 Cumple 
30199 3 C.C. 1030601761 Jhony Alexander Mejía Guzmán 40,32 Cumple 
29772 51 C.C. 79513947 Raúl Higuera Valderrama 74 Cumple 
29490 1 C.C. 1033716224 Marwick Cobos Mejía NO CUMPLE No aportó certificaciones de estudio ni de experiencia laboral  

29772 51 C.C. 80793637 Juan Carlos Arias Páez NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia docente, ya que no aportó 
certificaciones. 

29874 3 C.C. 51832720 Nubia León Pinto 75,23 Cumple 
30398 2 C.C. 4178987 Camilo Alfonso Salamanca Guauque 71,90 Cumple 
30313 1 C.C. 1101759811 María Camila Aguilar Ariza NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 
30199 3 C.C. 1013627783 Jaime Alexander Riveros González NO CUMPLE NO adjunto soportes de formación y de experiencia laboral 

30040 7 C.C. 19218679 Luis Fernando Moreno Moreno NO CUMPLE 
No cumple con los requisitos académicos solicitados en el 
perfil del programa de formación. 

30083 5 C.C. 72325585 Lorenzo Herney Arias Ávila 80 Cumple 
30439 2 C.C. 6752478 Diego Ezequiel Montañez Moreno 77,92 Cumple 
29772 51 C.C. 79856973 Carlos Alberto Navarro Mesa 50,04 Cumple 
30052 2 C.C. 1026587481 Jeiner Eduardo Mejía Guzmán NO CUMPLE No presenta curso de habilitación eléctrica 
30083 5 C.C. 1030558361 Nelly Johanna López Quevedo 51,51 Cumple 
29772 51 C.C. 80147871 Cesar Augusto Caballero Velandia 71,31 Cumple 
30040 7 C.C. 79101853 Edgar Ávila Martínez 58,77 Cumple 
29894 2 C.C. 41638914 María Claudia Gelvez Ramírez 80 Cumple 
30172 1 C.C. 52735439 Rudelly Perdomo Tovar 27,84 Cumple 
30199 3 C.C. 80228248 Giovanni Javier Zamora Ordoñez 52,19  Cumple 
29772 51 C.C. 1032400907 Heyner Hernán Rodríguez Pinzón 40,64 Cumple 
29772 51 C.C. 79543926 Robinson Castiblanco Cristancho 75,48 Cumple 
29490 1 C.C. 80178363 Camilo Andrés Ortegón Jiménez 46,53 Cumple 
29946 3 C.C. 52361155 Adriana Elizabeth Rodríguez Benito 44,22 Cumple 
30335 1 C.C. 1053821934 Jennifer Castaño Bustos NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 
30317 2 C.C. 1032362942 Diana Carolina Ballen Valderrama NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 
29904 2 C.C. 54252045 Yenny del Carmen Palacios Murillo 80 Cumple 
30199 3 C.C. 80210916 Oscar Heli González Yate 70,01 Cumple 

29472 2 C.C. 79423604 José David Ricaurte Camargo NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral y docente, ya que las 
certificaciones no tienen funciones ni fechas específicas. 

25902 1 C.C. 52226077 Adriana Anzola Plazas 71,66 Cumple 
30409 2 C.C. 79151273 José Álvaro Amaya Corredor NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 
29772 51 C.C. 80056473 Juan Pablo Barrios Lozano 42,10 Cumple 
30317 2 C.C. 40329162 Rocío Varón Martínez NO CUMPLE No cumple con la experiencia de Instructor Virtual 

29904 2 C.C. 1140881067 María Isabel Escobar Palmera NO CUMPLE  
No cumple con la experiencia en docencia, ya que las 
certificaciones no tienen funciones y no tienen fechas 
específicas.

30187 1 C.C. 79638237 Fredy Humberto Romero Galicia NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales del 
trabajo 

30313 1 C.C. 37510327 Yenny Patricia Ulloa Villamizar NO CUMPLE 

No cumple con la experiencia de Instructor Virtual, no 
presenta certificado de mínimo 40 horas en programas 
relacionados con ambientes virtuales de aprendizaje o norma 
de competencia pedagógica de orientar formación a distancia 

30187 1 C.C. 1030643754 Holdan Camilo Meza Rojas NO CUMPLE No adjunto certificaciones soportes de la convocatoria 

29472 2 C.C. 1022926523 Fabian Gonzalo Rodríguez Marín NO CUMPLE 
No cumple con la experiencia laboral, ya que las 
certificaciones no tienen funciones ni fechas específicas. 

30074 2 C.C. 79834226 Alexander López Maya 66,15 Cumple 

30187 1 C.C. 79860177 Abelardo Carrillo Urreg NO CUMPLE 
NO presenta certificación de experiencia laboral relacionada 
con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales del 
trabajo 

30093 3 C.C. 1013579584 July Marcela Castellanos Rodríguez 43,37 Cumple 
29772 51 C.C. 19307777 Manuel Eduardo Corral Higuera 59,42 Cumple 
29946 3 C.C. 88263112 Andrés Felipe Cruz Castellanos 46,31 Cumple 

 
OBSERVACIONES:  

 Verificando la convocatoria No 30313 (Formulación de Proyectos en mi profesión  Virtual) 
aparece la postulación del candidato LUIS FERNANDO YACELGA LEON CC 80894938, 
realizada el día 15 de diciembre de 2023, la cual se realizó fuera de términos, motivo por el 
cual se evalúa   
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 Verificando la convocatoria No 30424 (Gestión Integral del Transporte  Coordinar Rutas y 
Medios) aparece la postulación de la candidata ZEIDY LILIAN ALVAREZ ALVAREZ CC 
40048113, realizada el día 15 de diciembre de 2023, la cual se realizó fuera de términos, 
motivo por el cual se evalúa  

CONCLUSIONES 
 Se evidencia que 135 candidatos cumplen con los requisitos exigidos por los perfiles de los 

programas de formación, relacionados a cada una de las convocatorias publicadas por el 
Centro de Tecnologías del Transporte, en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo en 
el Banco de Instructores 2024. 

 Un total de 68 candidatos postulados no cumplen con estos requisitos. 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

De acuerdo con las directrices de la circular 3-2023-
000212, del 03 de noviembre de 2023: Con base en el 
resultado de la verificación el Centro marcará a la 
persona en el Banco de Instructores con el estado 

 debe registrar la causal en el mismo 
módulo  

Coordinación 
Académica 

21/12/2023 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

 Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.  

 Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

 Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

 Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

 Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

 Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

 Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 

 

 



































SENA 

7A, 
REGISTRO DE ASISTENCIA I DIA 15 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024 

OBJETIVO (S) 1 1. Realizar la preselección de los candidatos a instructores contratista para la vigencia 2024, cumpliendo con las indicaciones de la Circular 3-2023·000212 de 2023

I 
No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

PLANTA OEPENOENOA./ CORREO ElECTR6NICO AUTORIZA VIRTUAL NOMBRES Y APELllOOS No. OOCVMENTO C01"1'RATISTA OTRD ¿ruAL? 
IMPRESA 

THÉFONO/EKT. 
GRABACIÓN 

flRMAO� ,_., 

Yeison Alberto Romero 
79743994 X CTT yromeroc@sena.edu.co 3153424986 v1 (,� Carrillo ' 

Angela Johana Sosa 
52459673 X CTT asosa@sena.edu .co 3174192522 ·rr11, i/lw ·w{JJi).Zarate 

John Jairo Melina Robles 79646140 X CTT jjmolinar@sena.edu.co 3197212552 ��� 

Oswal Enrique Gómez 
Representante 

� 80435177 Economía CTT osgom@gmail.com 3132884490 
Prieto F 

rll Popular 
-

Ana is Muñoz Cepeda 51774148 
Representante 

CTT 
cultivadoresdevidauc@gma 

3202251553 
� /-Campesena il.com 

dV 

Wilmar Alexander Parra 
79575371 X CTT wparrar@sena.edu.co 3103424280 ;/a1!Ífo-r, Rincón -

Miguel Eduardo Diaz Mora 79049979 X CTT migueldiazm@sena.edu.co 3002673948 ¡j GYi' �� IV-

Valeria Rodas Rojas 1233903201 
Representante 

CTT 
Valeroarodasrojas@hotmai 

3204792663 u º,,,N ,e_•_,'Aprendices l.com

De acuerdo con la ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les ciara el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

GOR-F-085 VOl 

·-
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ACTA No. 04  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA:  
Bogotá D.C. 15 de enero de 
2024 

HORA INICIO:            
10:30 AM 

HORA FIN:                 
04:00 PM   

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO DE 
TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Preselección de los candidatos a instructores contratista para la vigencia 2024, cumpliendo 
con las indicaciones de la Circular 3-2023-000212 de 2023 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Realizar la preselección de los candidatos a instructores contratista para la vigencia 

2024, cumpliendo con las indicaciones de la Circular 3-2023-000212 de 2023 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Teniendo en cuenta las directrices y lineamientos para el proceso de contratación, 
establecidas mediante la circular 3-2023-000212 del 03 de noviembre de 2023, se realizó el 
siguiente procedimiento: 
 

• Verificar que los candidatos se encontrarán registrados en el Banco de Instructores 
2024, el cumplimento con los perfiles requeridos, de acuerdo con los diseños 
curriculares y las necesidades de contratación. 

• La escogencia de las personas a contratar se realizó en el orden que arrojó la 
ponderación de las hojas de vida.  

• Para selección de los candidatos se tuvo en cuenta: los casos de protección 
constitucional especial, el presupuesto asignado al Centro de Formación, las 
necesidades de contratación para el cumplimiento de las metas, la idoneidad y las 
ponderaciones de las hojas de vida, obtenidas por los candidatos en la convocatoria 
al Banco de Instructores 2024. 

• Se convocará a los candidatos por el correo electrónico que automáticamente genera 
el aplicativo de la APE, para que acepten la preselección que realizará el Centro de 
formación, a partir del 22 de enero de 2024. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la lista de los candidatos que cumplen con lo solicitado en las 
mencionadas circulares y necesidades del servicio, para conformar el equipo de instructores 
contratistas que se necesitan para empezar la formación en el primer semestre 2024, son los 
siguientes: 
 
Para Titulada Presencial: 
 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto PERFIL BANCO DE INSTRUCTORES 
2022 

Prof. (P) 
Téc (T) 

TIEMPO 
CONTRATO 

C.C. 14252851 José Agustín Godoy 
Jutinico 

jagodoy1@misena.edu.co 
3104379094 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 79614826 Ángel Javier Medina 
Barrera 

javiermedina0672@yahoo.es 
3118233011 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 
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C.C. 91018355 Yilmar Leandro 
Grandas Mateus 

grandasy11@gmail.com 
3504725070 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 79259376 José Fernando Moreno 
Chavarro 

fernandomorenoc@misena.edu.co 
3132649678 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 79513947 Raúl Higuera 
Valderrama raulhigv@gmail.com 3115697562 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 79322934 Edgar Orlando Duarte 
Molina 

edgaroduartem@hotmail.com 
3004744715 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 82391283 Alexander Moreno 
Chavarro 

ing.alexmorenoc@gmail.com 
3118918494 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 79651674 Johslein Darío Largo 
Palau johslein@gmail.com 3186311017 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 79358325 Orlando Galindo 
Garzón 

mazdaewoo@yahoo.es 
3107682850 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 80166297 Fredy Andrés 
Desalvador Ontibon 

frediesel@hotmail.com 
3118034401 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 80008610 Walter Contreras 
Ibagon 

wcontrerasi@misena.edu.co 
3138731919 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 19452035 Jairo Juvenal Romero 
Sánchez 

jairojromero@gmail.com 
3138487115 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 80190158 Oscar Iván Gómez 
Gantiva 

oscar48gomez@gmail.com 
3132018760 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 79269579 Julio Cesar Supelano 
González 

jcsupelanog@misena.edu.co 
3103024769 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 1136879533 Crhistian Camilo 
Cendales Perilla 

camiloc3p@hotmail.com 
3112742827 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 11205492 Orlando Mican Silva ormisi62@hotmail.com 
3102409779 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 11797735 Alex Jairsino Perea 
Olave coordinsa@gmail.com 3233292945 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 19488829 Álvaro Vásquez Latorre avalato11@gmail.com 3115943907 
Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 1052381996 William Javier Gómez 
Estupiñán 

wjavier2687@hotmail.com 
3172377881 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 79543926 Robinson Castiblanco 
Cristancho 

rcastiblanco@misena.edu.co 
3012632102 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 10 meses 
20 días 

C.C. 1012363688 Karen Sánchez 
Chavarro 

karencita2415@hotmail.com 
3222490301 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 240202501 
(Bilingüismo Presencial) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 1013690299 Juan Camilo Fonseca 
Parra 

camilo.fonsecaparra@hotmail.com 
3194662026 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 240202501 
(Bilingüismo Presencial) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 19268101 Carlos Manuel Pinzón 
Arana 

cmpinzona@gmail.com 
3197150961 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 240202501 
(Bilingüismo Presencial) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 1022979252 Clever Fajardo García clever.ugc@gmail.com 
3005352669 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 240202501 
(Bilingüismo Presencial) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 80040341 Cristian Alejandro 
Cortes Angulo xyanthos@gmail.com 3186446049 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 – 
Competencia 220501046  

P 10 meses 9 
días 

C.C. 51832720 Martha Isabel Bustos mibustos2@misena.edu.co 
3185211422 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 – 
Competencia 220501046 

P 10 meses 9 
días 

C.C. 52662818 Adriana Angelica Tuso 
Barragán 

adriana_angelica_t@hotmail.com 
3196742808 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 210201501 P 10 meses 9 

días 

C.C. 63324820 Sandra Rocío Angarita 
Romero 

sandra.angarita@misena.edu.co 
3152605262 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión – 
Competencia 240201524 

P 10 meses 9 
días 

C.C. 37272522 Elibeth Rocío Becerra 
Ramírez 

elibethrocio@hotmail.com 
3204980743 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 210201501 P 10 meses 9 

días 

C.C. 79765343 Rubén Darío Pineda 
Pineda 

rudapi12@hotmail.com 
3504070311 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 230101507 P 10 meses 9 

días 

C.C. 46680818 Alda Emilce Mateus 
Pulido 

emilcem2006@hotmail.com 
3044616045 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 – Competencia 240201529 P 10 meses 9 

días 

C.C. 52160587 Luz Myriam Cruz 
Vásquez 

myriamcruz2002@gmail.com 
3142005050 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 – Competencia 240201529 P 10 meses 9 

días 

C.C. 51832720 Nubia León Pinto lpnubia1991@gmail.com 
3115782397 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 – Competencia 240201529 P 10 meses 9 

días 

C.C. 52361155 Adriana Elizabeth 
Rodríguez Benito 

adri.benito@hotmail.com 
3133472360 

Mantenimiento Vehículos Livianos 
(838109) Versión 1 - Competencia 
220601501 

P 10 meses 9 
días 
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C.C. 79340246 Diego David Arciniegas 
Contreras didarco@hotmail.es 3192063075 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1– 
Competencia 220201501 

P 10 meses 9 
días 

C.C. 1069727507 Leidy Niyiret León 
Torres niyiret23@gmail.com 3008654425 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 – 
Competencia 240201528 

P 10 meses 9 
días 

C.C. 54252045 Yenny del Carmen 
Palacios Murillo 

yenny.palacios_62@yahoo.com 
3202327284 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 – 
Competencia 240201528 

P 10 meses 9 
días 

C.C. 52085914 Andrea Ávila Ávila milancomercial@gmail.com 
3174387869 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 240201526 P 10 meses 9 

días 

 
TITULADA VIRTUAL 
 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto PERFIL BANCO DE INSTRUCTORES 
2022 

Prof. (P) 
Téc (T) 

TIEMPO 
CONTRATO 

C.C. 80236523 Luis Alejandro Moreno 
Rojas 

lamoreno31@misena.edu.co 
3213555958 

Análisis y Desarrollo de Software 
(228118) Versión 1 – Competencia 
240202501 (Bilingüismo Virtual) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 1023901969 Jeraldyn Marcela 
Jiménez López 

jmjimenez969@misena.edu.co 
3138781467 

Análisis y Desarrollo de Software 
(228118) Versión 1 – Competencia 
240202501 (Bilingüismo Virtual) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 1022423209 Daniela Lemus Ruiz danielalemusruiz70@gmail.com 
3043408155 

Análisis y Desarrollo de Software 
(228118) Versión 1 – Competencia 
240202501 (Bilingüismo Virtual) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 37705883 Martha Cecilia 
Rodríguez Cáceres 

maceroca@misena.edu.co 
3175150094 

Gestión Integral del Transporte (121524) 
Versión 1 – COMPETENCIA 210101064 
(Titulada Virtual 

P 10 meses 
23días 

C.C. 1053604730 Erika Paola Dueñez 
Monroy 

erika02104@hotmail.com 
3103031237 

Coordinación de Procesos Logísticos 
(121523) Versión 2 – Competencia 
210101029 (Titulada Virtual) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 1075658839 Carolina Rodríguez 
Salas 

carolinarosa32@hotmail.com 
3123948580 

Servicios y Operaciones Microfinancieras 
(133302) Versión 1 – Competencia 
210301088 (Titulada Virtual) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 52086620 Ana María Hernández 
Ochoa 

anamaria_hernandez@hotmail.com 
3002212354 

Servicios y Operaciones Microfinancieras 
(133302) Versión 1 – Competencia 
210301088 (Titulada Virtual) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 10002381 Alexander Bejarano 
González albegonz@gmail.com 3145675439 

Análisis y Desarrollo de Software 
(228118) Versión 1 – Competencia 
220501096 (Titulada Virtual) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 4178987 Camilo Alfonso 
Salamanca Guauque 

gerenciasyming@hotmail.com 
3115214718 

Análisis y Desarrollo de Software 
(228118) Versión 1 – Competencia 
220501096 (Titulada Virtual) 

P 10 meses 
23días 

C.C. 1019042340 Jisette Alexis Muñoz 
Clavijo 

jamclavijo@hotmail.com 
3214212610 

Análisis y Desarrollo de Software 
(228118) Versión 1 – Competencia 
220601501 (Titulada Virtual) 

P 10 meses 
23días 

 
POBLACIONES VULNERABLES 
 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto PERFIL BANCO DE INSTRUCTORES 
2022 

Prof. (P) 
Téc (T) 

TIEMPO 
CONTRATO 

C.C. 79296843 Mauro de Jesús López 
Pérez 

maurolopezp1963@hotmail.es 
3124799990 

Competencias ciudadanas en la 
seguridad vial. (84720108) Versión 1 – 
Competencia 280601069 

P 10 meses 
23días 

C.C. 55117203 Ana Villamil Floriano anavillamil_2000@yahoo.com 
3124799310 

Formalización empresarial para unidades 
productivas (13410009) Versión 1 – 
Competencia 210303022 

P 10 meses 
23días 

C.C. 52226077 Adriana Anzola Plazas anzola.adriana@gmail.com 
3003664159 

Servicio al cliente (13530025) Versión 2 – 
Competencia 210601020 P 10 meses 

23días 

C.C. 80437995 Néstor Santiago Rozo 
Prada 

alejorozo342@yahoo.es 
3162265999 

Competencias ciudadanas en la 
seguridad vial. (84720108) Versión 1 – 
Competencia 280601069 

P 10 meses 
23días 

 
ARTICULACION CON LA MEDIA 
 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto PERFIL BANCO DE INSTRUCTORES 
2022 

Prof. (P) 
Téc (T) 

TIEMPO 
CONTRATO 

C.C. 52823287 Diana Marcela 
Perdomo Tovar 

dmperdomot@gmail.com 
3166903168 

Integración de Operaciones Logísticas 
(137136) – Competencia 220601501 - P 10 meses 

23días 
C.C. 93365833 Jorge Iván Osorio 

Fuenmayor jiosoriof@yahoo.com 3153435068 Mantenimiento De Vehículos Livianos 
(838109) – Competencia 280601095 

P 10 meses 
23días 

C.C. 1010188711 Cielo Tatiana Lozano 
Arias 

tatianalozanoarias@gmail.com 
3162241959 

Integración de Operaciones Logísticas 
(137136) – Competencia 260102011 

P 10 meses 
23días 

C.C. 80178363 Camilo Andrés Ortegón 
Jiménez thoricandres@yahoo.com.mx 

3193196931 

Mecánica de la Bicicleta y Promoción de 
la Cultura Vial (841600) Versión 1 - 
Competencia 280501173 

P 10 meses 
23días 

C.C. 1022326257 Cristhian Camilo 
Sandoval Suarez csandovalsuarez663@gmail.com 

3115853960 

Control de Movilidad, Transporte y 
Seguridad Vial (822200) - Competencia 
280601088 

P 10 meses 
23días 

C.C. 52099260 Nury Marly Bedoya 
Poloche bnurymarly@yahoo.es 3013566967 Integración de Operaciones Logísticas 

(137136) – Competencia 260102011 
P 10 meses 

23días 
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Teniendo en cuenta la circular 3-2023-000212 de 2023, ítem 3.1: “Si con las personas 
escogidas bajo los criterios anotados en esta circular no es posible suscribir todos los 
contratos que el Centro de Formación requiere para el  2024, el respectivo Comité de 
Verificación dejará constancia de ese hecho en acta, y el Centro de  Formación podrá buscar 
dentro del Banco a quienes hayan aspirado a otras necesidades de contratación  en el mismo 
Centro de Formación, que cumplan el perfil buscado; si encuentra, podrá realizar la 
preselección.”, se verificó el cumplimiento de los requisitos del perfil de los siguientes 
instructores que se postularon a otros convocatorias y que por necesidades del servicio se 
requiere su contratación: 

• Instructores Juan Camilo Fonseca Parra y Carlos Manuel Pinzón Arana que se
postularon a la convocatoria APE 30180 y se contratarán en la convocatoria 29811 de
Bilingüismo presencial.

• Instructor Mauro de Jesús López que se postuló a la convocatoria APE 25939 y se
contratará en la convocatoria 25962.

• Instructora Adriana Angélica Tuso Barragán que se postuló a la convocatoria APE
30187 y se contratará en la convocatoria 29862.

CONCLUSIONES 
• Se consolido el número de instructores preseleccionados postulados a los diferentes

perfiles de los programas de formación, de cada una de las convocatorias publicadas por
el Centro de Tecnologías del Transporte en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo.

• El procedimiento que se seguirá para seleccionar los candidatos faltantes será el
establecido en la circular 3-2023-000212 de 2023, para la contratación de servicios
personales 2023.

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 
ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

Cambiar estado 
“PRESELECCIONADO” a los 
candidatos que se postularon a 
las convocatorias publicadas 
por el Centro de Tecnologías 
del Transporte, en el aplicativo 
WEB de la Agencia Pública de 
Empleo 

A partir 
del 22 
de 
enero 
de 
2024 

Equipo Cover 

Publicar la presente Acta en el 
Blog del Centro de Tecnologías 
del Transporte 

16 de 
enero 
de 
2024 

Subdirección de Centro 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 
NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Yeison Alberto Romero 
Carrillo Coordinación Académica 

Angela Johana Sosa 
Zarate Presupuesto 

John Jairo Molina Robles Coordinación Administración Educativa 
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Oswal Enrique Gómez 
Prieto 

Representante Economía Popular 

Anaís Muñoz Cepeda Representante Campesena 
Wilmar Alexander Parra 
Rincón Instructor área Transporte 

Miguel Eduardo Diaz Mora Instructor área Mantenimiento 

Valeria Rodas Rojas Representante de Aprendices 
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir) 

Generalidades:  

 Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable 

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

 Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde  se 

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta 

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

 Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y 

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

 Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos 

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus 

respectivos expedientes.  

 Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que 

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los 

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la 

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos. 

 Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 

 Otros, según se considere necesario. 

 Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre 

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación, 

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS 
REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para grabar las 

reuniones Especialmente para las reuniones 

virtuales donde no se puede incluir la firma 

de estos participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto a la 

firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia, 
iniciando desde N° 1 hasta N° veces. 

Se archiva en orden cronológico, 
del más antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA 
REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta creado 

por acto administrativo para registrar su 

nombre o en su defecto nombrar colocar la 

temática a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el día en 

que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la reunión y la 

hora de finalización  

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el que se 

celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a cabo la 

reunión y el enlace si se trata de una 

reunión virtual y/o si la reunión fue grabada 

registre el enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al tiempo si se 

trata de una reunión con participación 

presencial y virtual al tiempo.   

Solicitar permiso para grabar las 

reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR  Listar las temáticas centrales del comité o 

de la reunión. 

Si es un comité incluir un punto 

relacionado con la verificación de 

quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo indicar 

el propósito o finalidad de la reunión  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la 

reunión conforme con la agenda o los 

puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es importante 

verificar el quorum indicando los 

roles que desempeña cada uno. 
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CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más 

importantes tratados. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
COMPROMISOS  

Se registran las actividades y/o decisiones 

asignadas, las fechas de cumplimiento y se 

incluye la firma de aceptación. 

Realice revisión compromisos 

anteriores 

ASISTENTES y APROBACIÓN DE 
DECISIONES 

Dependiendo del tipo de reunión presencial 

o virtual la firma se puede realizar de forma 

digita o manuscrita  

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o que 

pueda asociarse a una o varias personas 

naturales determinadas o determinables 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO:  Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, realice el Tratamiento de datos 

personales por cuenta del responsable del 

Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, decida sobre la base de datos y/o el 

Tratamiento de los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos personales 

sean objeto de Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos personales, tales 

como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe sujetarse a 

una finalidad legítima de acuerdo con la 

Constitución y la ley. La finalidad de la 

utilización de los datos debe ser informada 

al titular de la información previa o 

concomitantemente con el otorgamiento 

de la autorización, cuando ella sea 

necesaria o en general siempre que el 

titular solicite información al respecto 
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ACTA No. 09 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA: 

Bogotá D.C. 14 de febrero de 2024 

HORA INICIO: 

11:00 AM 

HORA FIN: 

02:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Sala de Juntas 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO DE 

TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1.  Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa Tecnólogo 

Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501 
(Formación Regular) en la convocatoria individual No 3642926. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa 

Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 

240202501 (Formación Regular) en la convocatoria individual No 3642926. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1.  Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa 
Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 
240202501 (Formación Regular) en la convocatoria individual No 3642926. 

 

Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos en los 
perfiles: Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 
240202501 Interactuar en lengua inglesa de forma oral y escrita dentro de contextos sociales 
y laborales según los criterios establecidos por el marco común europeo de referencia para 
las lenguas y en el Institucional de la enseñanza de idiomas - Inglés Presencial (Formación 
Regular), el Comité de Verificación tomó la decisión de realizar una convocatoria individual 
por el Centro de Formación a través de la aplicación WEB de la Agencia Pública de Empleo 
del SENA para aspirantes al Banco de Instructores del SENA, se determinan las siguientes 
características para la convocatoria: 

 

1. Se requieren siete (7) candidatos instructor presencial para el programa Tecnólogo 
Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501 
Interactuar en lengua inglesa de forma oral y escrita dentro de contextos sociales y 
laborales según los criterios establecidos por el marco común europeo de referencia 
para las lenguas. 

2. Honorarios Profesional ($ 4.465.545). 
3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de 

Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones 
de uso. 

4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas 
especiales. 
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5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por 
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días 
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de 
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar 
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE 

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de 
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha 
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su 
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la 
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en el 
módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para la 
escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco 
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las 
convocatorias individuales. 

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el 
módulo Banco de Instructores los resultados. 

PERFIL GESTIÓN INTEGRAL DEL TRANSPORTE 

 

PROGRAMA DE FORMACIÓN 
REQUISITOS ACADEMICOS 

MINIMOS 
EXPERIENCIA LABORAL Y 

DOCENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tecnólogo Gestión Integral del 
Transporte  Código: 121524 Versión 
1 

Competencia No 240202501 
interactuar en lengua inglesa de 
forma oral y escrita dentro de 
contextos sociales y laborales según 
los criterios establecidos por el marco 
común europeo de referencia para las 
lenguas. 
Profesional con Título En Licenciatura en 
Idiomas o Profesional en Cualquier Área 
de Conocimiento. 
Nivel Mínimo B2 de suficiencia en inglés, 
acreditado mediante una de las 
siguientes Pruebas Internacionales: FCE 
(FIRST CERTIFICATE INENGLISH) 
BEC (VANTAGE o HIGHER) CELS 
(VANTAGE o HIGHER) LELTS (MÍNIMO 
5,5) ISE II (INTEGRATED SKILLS IN 
ENGLISH) TOEFL PBT (Mínimo 567 
TOEFL CBT (Mínimo 227) TOEFL IBT 
(MÍNIMO 87) BULATS (B2 EN 
TODAS LAS HABILIDADES) CAE 
(CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) CPE (CERTIFICATE OF 
PROFICIENCY IN ENGLISH) APTIS (B2 
EN TODAS LAS HABILIDADES 

 
 
 
 
 
 
 
Competencia No 240202501 
interactuar en lengua inglesa de 
forma oral y escrita dentro de 
contextos sociales y laborales según 
los criterios establecidos por el marco 
común europeo de referencia para las 
lenguas. 
Mínimo 12 meses en la orientación de 
procesos de capacitación o formación en 
la Lengua Extranjera en modalidad 
presencial. 

 
Se abrió la convocatoria individual No 3642926, “Instructor Inglés”, en la cual se postularon 
los siguientes candidatos: 

 

1. Andrés Calixto Gil CC 80168030 
2. Nanlly Catherine Gamba Rodríguez CC 1014197202 
3. Leonardo Arias Buitrago CC 75102746 
4. Doris Amparo Cañón Quesada CC 52018617 
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5. Andrés Mauricio Villada Ríos CC 9735199 
6. Shannon Maricela Benavides Sánchez CC 1085335246 
7. Guillermo Sosa Vonputlitz CC 7605298 
8. Andrés Felipe Bravo Martínez CC 93395568 
9. Jesús Alberto Mejía Herrera CC 16474610 
10. Raúl Erasmo Cobaleda Guerra CC 18501489 
11. Diana Carolina Rodríguez Torres CC 1032437383 
12. Diana Carolina Diaz Quintero CC 1014197374 
13. David Camargo Hernández CC 80156344 
14. William Núñez Faraco CC 19441362 
15. Edwin Camilo Grijalba Martínez CC 10302110 
16. Alejandra López Garzón CC 1024532737 
17. Yesid Alejandro Lucena Melo CC 18188606 
18. Edwin Camilo Gómez Peña CC 1019037759 
19. Alan Stick Flórez Espinosa CC 1010202784 
20. William Garzón Albarracín CC 79327088 
21. Fabian Arias CC 79452835 
22. William Mauricio Munar Castañeda CC 79431486 
23. José Luis Hereyra Collante CC 15036796 
24. Juan Carlos Castro Susa CC 11388570 
25. Miguel Arturo Acosta Gutiérrez CC 80168217 
26. Edwin Alejandro Martínez Aguirre CC 79811864 
27. Alexander Afanador Acosta CC 1014200152 
28. Luis Felipe Núñez Rubio CC 1024510770 
29. Bernardo Jiménez Moya CC 19388290 
30. Oscar Javier Cárdenas Morales CC 1016015309 
31. Yeimmi Liliana Suarez Daza CC 52868337 
32. Oscar Augusto Palma Barrero CC 11222157 
33. Lida Angela Burbano Coral CC 52377688 
34. Sandy Stefanee Parada Ramos CC 1047461437 
35. Alexander Navarrete Duran CC 79348653 

De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los treinta y 
cinco (35) candidatos, obteniendo los siguientes resultados: 

 Candidatos Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501  
Convocatoria Individual 3642926 

 Nº Nombre y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones Concepto 

 1 Andrés Calixto Gil 80168030  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

 2 
Nanlly  Catherine  Gamba 

1014197202  No envío documentación 
NO 

Rodríguez CUMPLE 

 3 Leonardo Arias Buitrago 75102746  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

 4 
Doris Amparo Cañón 

52018617 80  CUMPLE 
Quesada 

 5 
Andrés  Mauricio  Villada 

9735199 30,73  CUMPLE 
Ríos 

 6 
Shannon Maricela 

1085335246 30,81  CUMPLE 
Benavides 
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7 

 
 
Guillermo Sosa Vonputlitz 

 
 

7605298 

 Los certificados adjuntos no sustentan el nivel 
B2 en todas las 
competencias del examen de proficiencia y los 
12 meses de experiencia en orientación de 
bilingüismo presencial 

 
NO 

CUMPLE 

 

 
8 

Andrés Felipe Bravo 
Martínez 93395568 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
9 Jesús Alberto Mejía Herrera 16474610 

 Entre los certificados adjuntos no se encuentra 
el título profesional (en licenciatura de idiomas 
o en cualquier área de conocimiento) 

NO 
CUMPLE 

 
10 

Raúl Erasmo Cobaleda 
Guerra 

18501489 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

 
11 

Diana Carolina Rodríguez 
Torres 1032437383 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
12 

Diana Carolina Diaz 
Quintero 

1014197374 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

 
13 David Camargo Hernández 80156344 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
14 William Núñez Faraco 19441362 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
15 

Edwin Camilo Grijalba 
Martínez 

10302110 
 Los certificados adjuntos no sustentan los 12 

meses de experiencia en 
orientación de bilingüismo presencial 

NO 
CUMPLE 

 16 Alejandra López Garzón 1024532737 35,8  CUMPLE 

 
17 

Yesid Alejandro Lucena 
Melo 18188606 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
18 Edwin Camilo Gómez Peña 1019037759 

 Los certificados adjuntos no sustentan el nivel 
B2 en todas las 
competencias del examen de proficiencia 

NO 
CUMPLE 

 
19 Alan Stick Flórez Espinosa 1010202784 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
20 William Garzón Albarracín 79327088 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
 

21 
 
Fabian Arias 

 
79452835 

 Los certificados adjuntos no sustentan los 12 
meses de experiencia en 
orientación de bilingüismo presencial y el título 
profesional 

NO 
CUMPLE 

 
22 

William Mauricio Munar 
Castañeda 

79431486 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

 
23 José Luis Hereyra Collante 15036796 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
 

24 
 
Juan Carlos Castro Susa 

 
11388570 

 Los certificados adjuntos no sustentan el nivel 
B2 en todas las 
competencias del examen de proeficiencia y los 
12 meses de experiencia en orientación de 
bilingüismo presencial 

 
NO 

CUMPLE 

 
25 

Miguel Arturo Acosta 
Gutiérrez 80168217 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
26 

Edwin Alejandro Martínez 
Aguirre 

79811864 25,52 
 

CUMPLE 

 
27 Alexander Afanador Acosta 1014200152 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
28 Luis Felipe Núñez Rubio 1024510770 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
29 Bernardo Jiménez Moya 19388290 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
30 

Oscar Javier Cárdenas 
Morales 

1016015309 
 

No cumple examen de proeficiencia del idioma 
NO 

CUMPLE 

 
31 Yeimmi Liliana Suarez Daza 52868337 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
32 

Oscar Augusto Palma 
Barrero 

11222157 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

 
33 Lida Angela Burbano Coral 52377688 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
34 

Sandy Stefanee Parada 
Ramos 

1047461437 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

 
35 Alexander Navarrete Duran 79348653 

 
No cumple examen de proeficiencia del idioma 

NO 
CUMPLE 
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El candidato Edwin Alejandro Martínez Aguirre cumple con los requisitos exigidos por el perfil, 
pero declinó del proceso porque esta en proceso de contratación con otro Centro de 
Formación. 

 
De la convocatoria individual 3642926 y basados en los resultados de la evaluación de la hoja 
de vida para la selección de los candidatos a instructor perfil Tecnólogo Gestión Integral del 
Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501 Interactuar en lengua inglesa de 
forma oral y escrita dentro de contextos sociales y laborales según los criterios establecidos 
por el marco común europeo de referencia para las lenguas (Formación Regular), se 
selecciona a los candidatos que cumplen y que obtuvieron los mayores puntajes, quedando 
Doris Amparo Cañón Quesada, Andrés Mauricio Villada Ríos, Shannon Maricela Benavides 
y Alejandra López Garzón: 

Prof. 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil a contratar 2024 
(P)

 
Téc 
(T) 

Tecnólogo Gestión Integral 
CC - Doris Amparo Cañón dacanon71@misena.edu.co del  Transporte  (121524) 

P
 

52018617 Quesada 3115542859 5714401258 Versión 1 - Competencia 
240202501 

Tecnólogo Gestión Integral 

CC - 9735199 
Andrés  Mauricio  Villada andresmauriciovilladar@gmail.com del  Transporte  (121524) 

P
 

Ríos 3154332157 3177420297 Versión 1 - Competencia 
240202501 

Tecnólogo Gestión Integral 
CC - Shannon Maricela shannonbenavides48@gmail.com del  Transporte  (121524) 

P
 

1085335246 Benavides 3162216030 Versión 1 - Competencia 
240202501 

Tecnólogo Gestión Integral 
CC - 

Alejandra López Garzón 
alecos_2307@hotmail.com del  Transporte  (121524) 

P
 

1024532737 3128348192 Versión 1 - Competencia 
240202501 

 

El tiempo de contratación del candidato, de acuerdo con los Estudios Previos, es de 10 meses 
sin exceder el 14 de diciembre del 2024, pero teniendo en cuenta la fecha de la presente acta, 
el tiempo de contratación sería menor. 

Quedan pendientes de seleccionar tres (3) candidatos, se procederá a solicitar la reapertura 
de la convocatoria individual. 

CONCLUSIONES 

 
1. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil de los candidatos a instructor del 

programa perfil a instructor del programa Tecnólogo Gestión Integral del Transporte 
(121524) Versión 1 - Competencia 240202501 (Formación Regular) en la convocatoria 
individual No 3642926, el comité de verificación recomienda a los siguientes candidatos: 

• Doris Amparo Cañón Quesada CC – 52018617 dacanon71@misena.edu.co 
3115542859 5714401258 

• Andrés Mauricio Villada Ríos CC – 9735199 
andresmauriciovilladar@gmail.com 3154332157 3177420297 

• Shannon Maricela Benavides CC – 1085335246 shannonbenavides48@gmail.com 
3162216030 

• Alejandra López Garzón CC - 1024532737 alecos_2307@hotmail.com 
3128348192 

 

     

     

     

     

     

 

mailto:dacanon71@misena.edu.co
mailto:andresmauriciovilladar@gmail.com
mailto:shannonbenavides48@gmail.com
mailto:alecos_2307@hotmail.com
mailto:dacanon71@misena.edu.co
mailto:andresmauriciovilladar@gmail.com
mailto:shannonbenavides48@gmail.com
mailto:alecos_2307@hotmail.com
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

Cambiar estado 
“PRESELECCIONADO”  a  los 
candidatos que se postularon a 
las convocatorias publicadas por 
el  Centro  de  Tecnologías  del 
Transporte, en el aplicativo WEB 
de la Agencia Pública de Empleo 

A partir del 

20 de 

febrero de 

2024 

Equipo Cover  

Publicar la presente Acta en el 

Blog del Centro de Tecnologías 

del Transporte 

15 de 

Febrero de 

2024 

Subdirección de 

Centro 

 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Yeison Alberto Romero C. Coordinación Académica  

Angela Johana Sosa Zarate Presupuesto  

John Jairo Molina Robles Coordinación Administración Educativa 
 

 

Oswal Enrique Gómez P. Representante Economía Popular  

Anaís Muñoz Cepeda Representante Campesena  

Wilmar Alexander Parra R. Instructor área Transporte 
 

Miguel Eduardo Diaz Mora Instructor área Mantenimiento 
 

Valeria Rodas Rojas Representante de Aprendices  

Rafael Guillermo Pizarro 

Yepes 
Instructor área Bilingüismo 
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir) 

 
Generalidades: 

 

 
✓ Quién(es) lo diligencian: El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable 

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

✓ Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde se 

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta 

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible. 

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y 

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas. 

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos 

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus 

respectivos expedientes. 

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que 

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los 

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la 

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos. 

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 

✓ Otros, según se considere necesario. 

✓ Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre 

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación, 

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS 
REUNIONES 

Se debe solicitar permiso para grabar las 

reuniones Especialmente para las reuniones 

virtuales donde no se puede incluir la firma 

de estos participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto a la 

firma. 

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia, 
iniciando desde N° 1 hasta N° veces. 

Se archiva en orden cronológico, 
del más antiguo al más reciente 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA 
REUNIÓN: 

Verificar si el comité convocado esta creado 

por acto administrativo para registrar su 

nombre o en su defecto nombrar colocar la 

temática a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: Registre el nombre de la ciudad y el día en 

que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN Registre la hora de inicio de la reunión y la 

hora de finalización 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO Registre el nombre del lugar en el que se 

celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE Registre el lugar donde se lleva a cabo la 

reunión y el enlace si se trata de una 

reunión virtual y/o si la reunión fue grabada 

registre el enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al tiempo si se 

trata de una reunión con participación 

presencial y virtual al tiempo. 

Solicitar permiso para grabar las 

reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR Listar las temáticas centrales del comité o 

de la reunión. 

Si es un comité incluir un punto 

relacionado con la verificación de 

quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Iniciando con un verbo en infinitivo indicar 

el propósito o finalidad de la reunión 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la 

reunión conforme con la agenda o los 

puntos a desarrollar. 

Si es un comité es importante 

verificar el quorum indicando los 

roles que desempeña cada uno. 
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CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más 

importantes tratados. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
COMPROMISOS 

Se registran las actividades y/o decisiones 

asignadas, las fechas de cumplimiento y se 

incluye la firma de aceptación. 

Realice revisión compromisos 

anteriores 

ASISTENTES y APROBACIÓN DE 
DECISIONES 

Dependiendo del tipo de reunión presencial 

o virtual la firma se puede realizar de forma 

digita o manuscrita 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DATO PERSONAL: Cualquier  información  vinculada  o  que 

pueda asociarse a una o varias personas 

naturales determinadas o determinables 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, realice el Tratamiento de datos 

personales por cuenta del responsable del 

Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, decida sobre la base de datos y/o el 

Tratamiento de los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos personales 

sean objeto de Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos personales, tales 

como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD La utilización de los datos debe sujetarse a 

una finalidad legítima de acuerdo con la 

Constitución y la ley. La finalidad de la 

utilización de los datos debe ser informada 

al titular de la información previa o 

concomitantemente con el otorgamiento 

de la autorización, cuando ella sea 

necesaria o en general siempre que el 

titular solicite información al respecto 
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ACTA No. 10 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA: 

Bogotá D.C. 29 de febrero de 2024 

HORA INICIO: 

09:00 AM 

HORA FIN: 

02:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Sala de Juntas 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO DE 

TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa Tecnólogo 

en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 Competencia 
No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 3637909. 

2. Preselección del candidato a instructor del perfil a instructor del programa Técnico 
Integración de Operaciones Logísticas Código: 137136 Versión 1 Competencia No 
260102011 (Programa Articulación con la media), en el Banco de Instructores 2024 de 
la APE. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa Tecnólogo 

en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 Competencia 
No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 3637909. 

2. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil del candidato a instructor del programa 
Técnico Integración de Operaciones Logísticas Código: 137136 Versión 1 Competencia 
No 260102011 (Programa Articulación con la media), en el Banco de Instructores 2024 
de la APE. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa 
Tecnólogo en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 
Competencia No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 
3637909. 

 

Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos para el perfil 
Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores (Formación Regular), el Comité de Verificación 
tomó la decisión de realizar una convocatoria individual por el Centro de Formación a través 
de la aplicación WEB de la Agencia Pública de Empleo del SENA para aspirantes al Banco 
de Instructores del SENA, se determinan las siguientes características para la convocatoria: 

 
1. Se requieren quince (15) candidatos instructor presencial para el programa Tecnólogo 

Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia 
No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con procedimientos 
y parámetros de automotores. 

2. Honorarios Profesional ($ 4.465.545). 
3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de 

Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones 
de uso. 



GOR-F-084V01 

 

 

4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas 
especiales. 

5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por 
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días 
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de 
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar 
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE 

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de 
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha 
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su 
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la 
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en 
el módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para 
la escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco 
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las 
convocatorias individuales. 

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el 
módulo Banco de Instructores los resultados. 

 

PERFIL GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO DE AUTOMOTORES 
 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 

REǪUISITOS ACADEMICOS MINIMOS EXPERIENCIA LABORAL Y DOCENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tecnólogo Gestión 
del Mantenimiento 
de Automotores 
Código: 821620 
Versión 1 

Competencia No 280601097 Reparar sistema 
eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores 

 
Tecnólogo 
NBC - Ingeniería Industrial y afines 
Tecnología en Mecánica Industrial 
Tecnología Industrial 
NBC - Ingeniería Mecánica y afines 
Tecnología en Diagnóstico y Gestión Automotriz 
Tecnología en Mecánica Automotriz 
Tecnología en Mantenimiento Mecatrónico de 
Automotores 
Tecnología en Autotrónica 
Tecnología en Mecánica Automotriz Diésel 

Profesional Universitario 
NBC - Ingeniería Mecánica y afines 
Ingeniería Automotriz 
Ingeniería en Mecatrónica 
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Mecánica 
NBC - Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y afines 
Ingeniería Electrónica 
NBC - Ingeniería Industrial y afines 
Ingeniería Industrial 

 
 

Competencia No 280601097 Reparar sistema 
eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores 
Tecnólogo - experiencia 
Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y doce (12) meses en 
docencia. 

 
 
 

 
Profesional universitario - experiencia 
Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y doce (12) meses en 
docencia. 

 
Se abrió la convocatoria individual No 3637909, “Instructor transporte”, en la cual se 
postularon los siguientes candidatos: 

 

1. David Camargo Hernández CC 80156344 



GOR-F-084 V01 

 

 

2. Andrés Hernán Apolinar Pérez Rayo CC 1032443123 
3. Carlos Andrés Roca Sánchez CC 93424113 
4. Juan David Ramírez Ramírez CC 1088261311 
5. John Fernando Mesa Alarcón CC 79960346 
6. Carlos Arturo Fernández Gómez CC 79449878 
7. Jorge David Bonilla Luna CC 1070606876 
8. Fernando Martínez Rivera CC 12191344 
9. Claudia Patricia Segura Ballestas CC 57429490 
10. Víctor Mauricio Ardila Bahamón CC 80513597 
11. Clarita Hernández CC 60314242 
12. Oscar Heli González Yate CC 80210916 
13. Jesús María Osuna Zabaleta CC 11229542 
14. Gabriel González Cantor CC 19314491 
15. Ana Isabel Junco Sánchez CC 1049625499 
16. Héctor Fabio Insuasty Patiño CC 76320036 
17. Fredy Alexander Bolaños Urbano CC 1083908948 
18. Demis Von Alejandro Montenegro Socha CC 1033694830 
19. Migel Alexander Vergara Mendoza CC 1030609269 
20. Giovanny Andrés Barragán Luque CC 80221335 
21. Angela Marcela Rojas Moya CC 52981298 
22. Rubén Eduard Bernal Peña CC 19420361 
23. William Fernando González Murcia CC 79969982 
24. Hernando Andrés Meléndez Muñoz CC 4612917 
25. Aminta Ávila Jiménez CC 52010032 
26. Norma Costanza Trujillo Lozano CC 52982712 
27. María Jazmith Mora Padilla CC 52055701 
28. Fabio Andrés Ortiz Escobar CC 18562593 
29. Jorge David Albor Chadid CC 72129442 
30. Deivy Andersson Jiménez Fino CC 80748883 
31. Carlos Alberto Rueda Rivas CC 94443875 
32. Rosa Delia Ulloa Ariza CC 28308039 
33. Leidy Lorena Gaitán Ulloa CC 1032461618 
34. Miguel Molano Caro CC 79329751 
35. Deyanira Castillo CC 52309183 
36. José Del Socorro Tapia Nieves CC 7628728 
37. María Elena Cely Mendivelso CC 46456039 
38. Carlos Eduardo Paredes Méndez CC 7188455 
39. Johan Anderson Herrera Gutiérrez CC 1033744971 
40. Rossmery Navarrete López CC 53106739 
41. José Ricardo Guevara Escobar CC 80739619 
42. Jair Alberto Carrillo Mancera CC 8853058 
43. Joaquín Mejía CC 9527548 
44. Julio Humberto Pachón Pachón CC 7302666 
45. Claudia Yolanda Pulido Farfán CC 52328315 
46. William Ricardo Ospina Sierra CC 1012376227 
47. Rodrigo Octaviano Mancera Flórez CC 79331166 
48. María Luisa Rojas Peñalosa CC 60408862 
49. Edwin Alexander González Jiménez CC 80825843 

50. Miguel Alberto González Rodríguez CC 6763091 
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De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los cincuenta 
(50) candidatos, obteniendo los siguientes resultados: 

 Candidatos Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia No 280601097 
Convocatoria Individual 3637909 

 

 Nº Nombre y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones Concepto  

 
1 David Camargo Hernández 80156344 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
2 

Andrés Hernán Apolinar 
Pérez Rayo 

1032443123 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
3 

Carlos Andrés Roca 
Sánchez 

93424113 
 

No con la experiencia solicitada 
NO 

CUMPLE 
 

 
4 

Juan David Ramírez 
Ramírez 

1088261311 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
5 

John Fernando Mesa 
Alarcón 

79960346 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
6 

Carlos Arturo Fernández 
Gómez 

79449878 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
7 Jorge David Bonilla Luna 1070606876 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
8 Fernando Martínez Rivera 12191344 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
9 

Claudia Patricia Segura 
Ballestas 

57429490 
 

Envío correo que no aplica 
NO 

CUMPLE 
 

 
10 

Víctor Mauricio Ardila 
Bahamón 

80513597 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
11 Clarita Hernández 60314242 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 12 Oscar Heli González Yate 80210916 43,27  CUMPLE  

 
13 Jesús María Osuna Zabaleta 11229542 

 
No remite documentos soporte solo hoja de vida 

NO 
CUMPLE 

 

 14 Gabriel González Cantor 19314491 80,99  CUMPLE  

 
15 Ana Isabel Junco Sánchez 1049625499 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
16 Héctor Fabio Insuasty Patiño 76320036 

 Envía correo informado que: “No soy logístico 
de transporte” 

NO 
CUMPLE 

 

 
17 

Fredy Alexander Bolaños 
Urbano 

1083908948 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
18 

Demis Von Alejandro 
Montenegro Socha 

1033694830 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
19 

Migel Alexander Vergara 
Mendoza 

1030609269 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
20 

Giovanny Andrés Barragán 
Luque 

80221335 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
21 Angela Marcela Rojas Moya 52981298 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
22 Rubén Eduard Bernal Peña 19420361 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
23 

William Fernando González 
Murcia 

79969982 
 Los títulos aportados no cumplen con el perfil 

solicitado 
NO 

CUMPLE 
 

 
24 

Hernando Andrés Meléndez 
Muñoz 

4612917 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
25 Aminta Ávila Jiménez 52010032 

 No cumple con la experiencia requerida en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 
26 

Norma Costanza Trujillo 
Lozano 

52982712 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
27 María Jazmith Mora Padilla 52055701 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
28 Fabio Andrés Ortiz Escobar 18562593 

 
No cumple con los estudios requeridos 

NO 
CUMPLE 

 

 
29 Jorge David Albor Chadid 72129442 

 No cumple con la experiencia relacionada con 
el ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 
30 

Deivy Andersson Jiménez 
Fino 

80748883 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
31 

Carlos Alberto Rueda 
Rivas 94443875 54,09 

 
CUMPLE 
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32 Rosa Delia Ulloa Ariza 28308039 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
33 Leidy Lorena Gaitán Ulloa 1032461618 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
34 Miguel Molano Caro 79329751 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
35 Deyanira Castillo 52309183 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
36 

José Del Socorro Tapia 
Nieves 

7628728 
 Los títulos aportados no cumplen con el perfil 

solicitado 
NO 

CUMPLE 
 

 
37 

María Elena Cely 
Mendivelso 

46456039 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
38 

Carlos Eduardo Paredes 
Méndez 

7188455 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
39 

Johan Anderson Herrera 
Gutiérrez 1033744971 26,14 

 
CUMPLE 

 

 
40 Rossmery Navarrete López 53106739 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
41 

José Ricardo Guevara 
Escobar 80739619 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
42 Jair Alberto Carrillo Mancera 8853058 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
43 Joaquín Mejía 9527548 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
44 

Julio Humberto Pachón 
Pachón 

7302666 
 

Envío correo declinando la vacante 
NO 

CUMPLE 
 

 
45 

Claudia Yolanda Pulido 
Farfán 

52328315 
 

Envío correo declinando la vacante 
NO 

CUMPLE 
 

 
46 

William Ricardo Ospina 
Sierra 

1012376227 
 

Envío correo declinando la vacante 
NO 

CUMPLE 
 

 
47 

Rodrigo Octaviano Mancera 
Flórez 

79331166 
 No cumple con los estudios requeridos - 

Contador publico 
NO 

CUMPLE 
 

  

 
48 

 

 
María Luisa Rojas Peñalosa 

 

 
60408862 

 No cumple con los requisitos de estudios 
exigidos apostillados en Colombia, ni con la 
experiencia relacionada con el ejercicio en 
mecatrónica automotriz, ni con la experiencia 
docente el certificado no contiene fechas 
exactas 

 

NO 
CUMPLE 

 

 
49 

Edwin Alexander González 
Jiménez 

80825843 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
50 

Miguel   Alberto    González 
Rodríguez 6763091 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
De la convocatoria individual 3637909 y basados en los resultados de la evaluación de la hoja 
de vida para la selección de los candidatos a instructor perfil Tecnólogo Gestión del 
Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia No 280601097 
Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con procedimientos y parámetros de 
automotores (Formación Regular), se selecciona a los candidatos que cumplen y que 
obtuvieron los mayores puntajes, quedando Gabriel González Cantor, Carlos Alberto Rueda 
Rivas, Oscar Heli González Yate y Johan Anderson Herrera Gutiérrez: 

  
Identificación 

 
Nombre Candidato 

 
Datos Contacto 

 
Perfil a contratar 2024 

Prof. 
(P) 
Téc 
(T) 

 

 
CC - 

19314491 

Gabriel 
González 
Cantor 

 

ggonzalez19@misena.edu.co 
3138845492 3116306683 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 
Versión 1 – Competencia No 
280601097 

 

P 

 

CC - 
94443875 

 

Carlos Alberto 
Rueda Rivas 

 
crueda75@uan.edu.co 3188344546 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 
Versión 1 – Competencia No 
280601097 

 

P 

 
CC - 

80210916 

 

Oscar Heli 
González Yate 

 

oscargonzalezhy@gmail.com 
3142112389 3194253669 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 
Versión 1 – Competencia No 
280601097 

 

P 

mailto:ggonzalez19@misena.edu.co
mailto:crueda75@uan.edu.co
mailto:oscargonzalezhy@gmail.com
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CC - 
1033744971 

Johan 
Anderson 
Herrera 
Gutiérrez 

 

motordiagnostico@gmail.com3222835211 
3157881204 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 
Versión 1 – Competencia No 
280601097 

 

P 

 

El tiempo de contratación del candidato, de acuerdo con los Estudios Previos, es de 10 meses 
sin exceder el 14 de diciembre del 2024, pero teniendo en cuenta la fecha de la presente acta, 
el tiempo de contratación sería menor. 

Quedan pendientes de seleccionar once (11) candidatos, se procederá a solicitar la reapertura 
de la convocatoria individual. 

2. Preselección del candidato a instructor del perfil al programa Técnico Integración de 
Operaciones Logísticas Código: 137136 Versión 1 Competencia No 260102011 
(Programa Articulación con la media), en el Banco de Instructores 2024 de la APE. 

 
Teniendo en cuenta la circular 3-2023-000212 de 2023, ítem 3.1: “Si con las personas 
escogidas bajo los criterios anotados en esta circular no es posible suscribir todos los 
contratos que el Centro de Formación requiere para el 2024, el respectivo Comité de 
Verificación dejará constancia de ese hecho en acta, y el Centro de Formación podrá buscar 
dentro del Banco a quienes hayan aspirado a otras necesidades de contratación en el mismo 
Centro de Formación, que cumplan el perfil buscado; si encuentra, podrá realizar la 
preselección.”, se verificó el cumplimiento de los requisitos del perfil del siguiente candidato 
que se postuló a otra convocatoria y que por necesidades del servicio se selecciona: 

 

• Candidato Oscar Mauricio Vergara Santamaria que se postuló a la convocatoria APE 
30172 y se selecciona en la convocatoria 29535. 

 
ARTICULACION CON LA MEDIA 

 
Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil a contratar 2024 

Prof. (P) TIEMPO
 

Téc (T) CONTRATO 

C.C. 79498355 
Oscar Mauricio Vergara omvergara@gmail.com Integración de Operaciones Logísticas 

P 
10 meses 

Santamaria 3212049844 (137136) – Competencia 260102011   23días 

CONCLUSIONES 

 

1. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa 
Tecnólogo en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 
Competencia No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 
3637909, el comité de verificación recomienda los siguientes candidatos: 

• Gabriel González Cantor CC 19314491 ggonzalez19@misena.edu.co 3138845492 
3116306683 

• Carlos Alberto Rueda Rivas CC - 94443875 crueda75@uan.edu.co 3188344546 

• Oscar Heli González Yate CC 80210916 oscargonzalezhy@gmail.com 3142112389 
3194253669 

• Johan        Anderson         Herrera         Gutiérrez         CC         –         1033744971 
motordiagnostico@gmail.com3222835211 3157881204 

 

2. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil del candidato a instructor del programa 
Técnico Integración de Operaciones Logísticas Código: 137136 Versión 1 Competencia 
No 260102011 (Programa Articulación con la media), en el Banco de Instructores 2024 de 
la APE, el comité de verificación recomienda al siguiente candidato: 

 

      

      

 

mailto:motordiagnostico@gmail.com3222835211
mailto:omvergara@gmail.com
mailto:ggonzalez19@misena.edu.co
mailto:crueda75@uan.edu.co
mailto:oscargonzalezhy@gmail.com
mailto:motordiagnostico@gmail.com3222835211
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• Oscar Mauricio Vergara Santamaria C.C. 79498355 omvergara@gmail.com 
3212049844 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

Cambiar estado 
“PRESELECCIONADO”    a    los 
candidatos que se postularon a 
las convocatorias publicadas por 
el Centro de Tecnologías del 
Transporte, en el aplicativo WEB 
de la Agencia Pública de Empleo 

A partir del 

04 de 

Marzo de 

2024 

Equipo Cover  

Publicar la presente Acta en el 

Blog del Centro de Tecnologías 

del Transporte 

01 de 

Marzo de 

2024 

Subdirección de 

Centro 

 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Yeison Alberto Romero C. Coordinación Académica  

Angela Johana Sosa Zarate Presupuesto  

John Jairo Molina Robles Coordinación Administración Educativa 
 

 

Oswal Enrique Gómez P. Representante Economía Popular  

Anaís Muñoz Cepeda Representante Campesena  

Wilmar Alexander Parra R. Instructor área Transporte 
 

Miguel Eduardo Diaz Mora Instructor área Mantenimiento 
 

Valeria Rodas Rojas Representante de Aprendices  

Rafael Guillermo Pizarro 

Yepes 
Instructor área Bilingüismo 

 

mailto:omvergara@gmail.com
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir) 

 
Generalidades: 

 

 
✓ Quién(es) lo diligencian: El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable 

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

✓ Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde se 

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta 

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible. 

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y 

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas. 

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos 

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus 

respectivos expedientes. 

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que 

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los 

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la 

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos. 

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 

✓ Otros, según se considere necesario. 

✓ Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre 

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación, 

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS 
REUNIONES 

Se debe solicitar permiso para grabar las 

reuniones Especialmente para las reuniones 

virtuales donde no se puede incluir la firma 

de estos participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto a la 

firma. 

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia, 
iniciando desde N° 1 hasta N° veces. 

Se archiva en orden cronológico, 
del más antiguo al más reciente 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA 
REUNIÓN: 

Verificar si el comité convocado esta creado 

por acto administrativo para registrar su 

nombre o en su defecto nombrar colocar la 

temática a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: Registre el nombre de la ciudad y el día en 

que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN Registre la hora de inicio de la reunión y la 

hora de finalización 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO Registre el nombre del lugar en el que se 

celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE Registre el lugar donde se lleva a cabo la 

reunión y el enlace si se trata de una 

reunión virtual y/o si la reunión fue grabada 

registre el enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al tiempo si se 

trata de una reunión con participación 

presencial y virtual al tiempo. 

Solicitar permiso para grabar las 

reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR Listar las temáticas centrales del comité o 

de la reunión. 

Si es un comité incluir un punto 

relacionado con la verificación de 

quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Iniciando con un verbo en infinitivo indicar 

el propósito o finalidad de la reunión 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la 

reunión conforme con la agenda o los 

puntos a desarrollar. 

Si es un comité es importante 

verificar el quorum indicando los 

roles que desempeña cada uno. 
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CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más 

importantes tratados. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
COMPROMISOS 

Se registran las actividades y/o decisiones 

asignadas, las fechas de cumplimiento y se 

incluye la firma de aceptación. 

Realice revisión compromisos 

anteriores 

ASISTENTES y APROBACIÓN DE 
DECISIONES 

Dependiendo del tipo de reunión presencial 

o virtual la firma se puede realizar de forma 

digita o manuscrita 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DATO PERSONAL: Cualquier información   vinculada   o   que 

pueda asociarse a una o varias personas 

naturales determinadas o determinables 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, realice el Tratamiento de datos 

personales por cuenta del responsable del 

Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, decida sobre la base de datos y/o el 

Tratamiento de los datos 

 

TITULAR Persona natural   cuyos   datos   personales 

sean objeto de Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos personales, tales 

como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD La utilización de los datos debe sujetarse a 

una finalidad legítima de acuerdo con la 

Constitución y la ley. La finalidad de la 

utilización de los datos debe ser informada 

al titular de la información previa o 

concomitantemente con el otorgamiento 

de la autorización, cuando ella sea 

necesaria o en general siempre que el 

titular solicite información al respecto 
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ACTA No. 11
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN

CIUDAD Y FECHA:
Bogotá D.C. 14 de marzo de 2024

HORA INICIO:           
11:00 AM

HORA FIN:                 
02:00 PM  

LUGAR Y/O ENLACE: 
Sala de Juntas

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO DE 
TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR:

1. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa Tecnólogo
Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501                             
(Formación Regular) en la convocatoria individual No 3642926.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:

1. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa 
Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia
240202501 (Formación Regular) en la convocatoria individual No 3642926.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa 
Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 
240202501 (Formación Regular) en la convocatoria individual No 3642926.

Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos en los 
perfiles: Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia
240202501 Interactuar en lengua inglesa de forma oral y escrita dentro de contextos sociales
y laborales según los criterios establecidos por el marco común europeo de referencia para
las lenguas y en el Institucional de la enseñanza de idiomas - Inglés Presencial (Formación
Regular), el Comité de Verificación tomó la decisión de realizar una convocatoria individual 
por el Centro de Formación a través de la aplicación WEB de la Agencia Pública de Empleo 
del SENA para aspirantes al Banco de Instructores del SENA, se determinan las siguientes 
características para la convocatoria:

1. Se requieren siete (7) candidatos instructor presencial para el programa Tecnólogo
Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501
Interactuar en lengua inglesa de forma oral y escrita dentro de contextos sociales y
laborales según los criterios establecidos por el marco común europeo de referencia
para las lenguas.

2. Honorarios Profesional ($ 4.465.545).  
3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de

Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones
de uso.

4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas
especiales.
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5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero.
Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de
contratación publicadas.

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en el
módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para la
escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las
convocatorias individuales.

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el
módulo Banco de Instructores los resultados.

  
PERFIL GESTIÓN INTEGRAL DEL TRANSPORTE

PROGRAMA DE FORMACIÓN
REQUISITOS ACADEMICOS 

MINIMOS
EXPERIENCIA LABORAL Y 

DOCENTE

Tecnólogo Gestión Integral del 
Transporte       Código: 121524 Versión 
1

Competencia No 240202501 
interactuar en lengua inglesa de 
forma oral y escrita dentro de 
contextos sociales y laborales según 
los criterios establecidos por el marco 
común europeo de referencia para las 
lenguas.
Profesional con Título En Licenciatura en 
Idiomas o Profesional en Cualquier Área 
de Conocimiento.
Nivel Mínimo B2 de suficiencia en inglés, 
acreditado mediante una de las 
siguientes Pruebas Internacionales: FCE 
(FIRST CERTIFICATE INENGLISH) 
BEC (VANTAGE o HIGHER) CELS 
(VANTAGE o HIGHER) LELTS (MÍNIMO 
5,5) ISE II (INTEGRATED SKILLS IN 
ENGLISH) TOEFL PBT (Mínimo 567 
TOEFL CBT (Mínimo 227) TOEFL IBT 
(MÍNIMO 87) BULATS (B2 EN
TODAS LAS HABILIDADES) CAE 
(CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) CPE (CERTIFICATE OF 
PROFICIENCY IN ENGLISH) APTIS (B2 
EN TODAS LAS HABILIDADES

Competencia No 240202501 
interactuar en lengua inglesa de 
forma oral y escrita dentro de 
contextos sociales y laborales según 
los criterios establecidos por el marco 
común europeo de referencia para las 
lenguas.
Mínimo 12 meses en la orientación de 
procesos de capacitación o formación en 
la Lengua Extranjera en modalidad 
presencial.

Se abrió la convocatoria individual No 3642926 Inglés
los siguientes candidatos:

1. Andrés Calixto Gil CC 80168030
2. Nanlly Catherine Gamba Rodríguez CC 1014197202
3. Leonardo Arias Buitrago CC 75102746
4. Doris Amparo Cañón Quesada CC 52018617
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5. Andrés Mauricio Villada Ríos CC 9735199
6. Shannon Maricela Benavides Sánchez CC 1085335246
7. Guillermo Sosa Vonputlitz CC 7605298
8. Andrés Felipe Bravo Martínez CC 93395568
9. Jesús Alberto Mejía Herrera CC 16474610
10.Raúl Erasmo Cobaleda Guerra CC 18501489
11.Diana Carolina Rodríguez Torres CC 1032437383
12.Diana Carolina Diaz Quintero CC 1014197374
13.David Camargo Hernández CC 80156344
14.William Núñez Faraco CC 19441362
15.Edwin Camilo Grijalba Martínez CC 10302110
16.Alejandra López Garzón CC 1024532737
17.Yesid Alejandro Lucena Melo CC 18188606
18.Edwin Camilo Gómez Peña CC 1019037759
19.Alan Stick Flórez Espinosa CC 1010202784
20.William Garzón Albarracín CC 79327088
21.Fabian Arias CC 79452835
22.William Mauricio Munar Castañeda CC 79431486
23.José Luis Hereyra Collante CC 15036796
24.Juan Carlos Castro Susa CC 11388570
25.Miguel Arturo Acosta Gutiérrez CC 80168217
26.Edwin Alejandro Martínez Aguirre CC 79811864
27.Alexander Afanador Acosta CC 1014200152
28.Luis Felipe Núñez Rubio CC 1024510770
29.Bernardo Jiménez Moya CC 19388290
30.Oscar Javier Cárdenas Morales CC 1016015309
31.Yeimmi Liliana Suarez Daza CC 52868337
32.Oscar Augusto Palma Barrero CC 11222157
33.Lida Angela Burbano Coral CC 52377688
34.Sandy Stefanee Parada Ramos CC 1047461437
35.Alexander Navarrete Duran CC 79348653
36.Juan David Jiménez Rodríguez CC 1000686340
37.Gloria Cristina Castro Garzón CC 52482520
38.Oscar José Linares Ruiz CC 79524745
39.Aura Matilde Carrero Ussa CC 52191061
40.Dayana Rufina Bodden Bent CC 40987676
41.Omar Andrés Urrego García CC 1023913742
42.Diana Carolina Huertas Rodríguez CC 1026586630
43.Ronald Ramírez Reyes CC 1030586707
44.Omar Javier Duitama Carreño CC 4060903
45.Gabriel Eduardo Pinilla Pinzón CC 80020612
46.María Esperanza Roa Bohórquez CC 52552620
47.Juan Carlos Gutiérrez Nava CC 5392546
48.Miguel Ángel Huertas Portela CC 1070609325
49.Jesús María Osuna Zabaleta CC 11229542
50.Rossmery Navarrete López CC 53106739
51.Kevin Andrés Villarreal Aguilera CC 1065663531
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52.Andrés Felipe Guerrero Palacios CC 1052390674
53.Rubiela Cruz Roa CC 55159004
54.Cristian Leonardo Rico Trujillo CC 1016003538
55.Ronald Fresneda Castañeda CC 80926283
56.Hernán Fernández Legro CC 80912837
57.Luis Fernando López Malpica CC 1023936799
58.John Alexander Guevara Sanabria CC 80121950
59.Andrés Fernando León Pantoja CC 98390049
60.Paola Jiménez González CC 52425607
61.Liviston Mena Gutiérrez CC 11810528
62.Andrea Pilar Triana Romero CC 1032456742
63.Johan Sebastián Cruz Parra CC 1022424740
64.Nancy Mireya Diaz Ballesteros CC 52725412
65.Diana Carolina Torres Ávila CC 1022366291
66.Oscar David Cortes Beltrán CC 1055550740
67.Juan Antonio Del Villar Diaz CC 80039679
68.Joana Andrea Zuluaga Cruz CC 1030626535
69.Pablo García Dussan CC 79661121
70.William Fernando Ariza Cotrina CC 1030597826

De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los setenta (70) 
candidatos, obteniendo los siguientes resultados:

Candidatos Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501
Convocatoria Individual 3642926

Nº Nombre  y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones Concepto

1 Andrés Calixto Gil 80168030 No envío documentación
NO 

CUMPLE

2
Nanlly Catherine Gamba 
Rodríguez 

1014197202 No envío documentación
NO 

CUMPLE

3 Leonardo Arias Buitrago 75102746 No envío documentación
NO 

CUMPLE

4
Doris Amparo Cañón 
Quesada 

52018617 80 CUMPLE

5
Andrés Mauricio Villada 
Ríos 

9735199 30,73 CUMPLE

6
Shannon Maricela 
Benavides 

1085335246 30,81 CUMPLE

7 Guillermo Sosa Vonputlitz 7605298

Los certificados adjuntos no sustentan el nivel 
B2 en todas las 
competencias del examen de proficiencia y los 
12 meses de experiencia en orientación de 
bilingüismo presencial

NO 
CUMPLE

8
Andrés Felipe Bravo 
Martínez 

93395568 No envío documentación
NO 

CUMPLE

9 Jesús Alberto Mejía Herrera 16474610
Entre los certificados adjuntos no se encuentra 
el título profesional (en licenciatura de idiomas 
o en cualquier área de conocimiento) 

NO 
CUMPLE

10
Raúl Erasmo Cobaleda 
Guerra 18501489 No envío documentación

NO 
CUMPLE

11
Diana Carolina Rodríguez 
Torres 

1032437383 No envío documentación
NO 

CUMPLE

12
Diana Carolina Diaz 
Quintero 

1014197374 No envío documentación
NO 

CUMPLE

13 David Camargo Hernández 80156344 No envío documentación
NO 

CUMPLE
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14 William Núñez Faraco 19441362 No envío documentación
NO 

CUMPLE

15
Edwin Camilo Grijalba 
Martínez 

10302110
Los certificados adjuntos no sustentan los 12 
meses de experiencia en 
orientación de bilingüismo presencial 

NO 
CUMPLE

16 Alejandra López Garzón 1024532737 35,8 CUMPLE

17
Yesid Alejandro Lucena 
Melo 

18188606 No envío documentación
NO 

CUMPLE

18 Edwin Camilo Gómez Peña 1019037759
Los certificados adjuntos no sustentan el nivel 
B2 en todas las 
competencias del examen de proficiencia

NO 
CUMPLE

19 Alan Stick Flórez Espinosa 1010202784 No envío documentación NO 
CUMPLE

20 William Garzón Albarracín 79327088 No envío documentación
NO 

CUMPLE

21 Fabian Arias 79452835

Los certificados adjuntos no sustentan los 12 
meses de experiencia en 
orientación de bilingüismo presencial y el título 
profesional

NO 
CUMPLE

22
William Mauricio Munar 
Castañeda 

79431486 No envío documentación
NO 

CUMPLE

23 José Luis Hereyra Collante 15036796 No envío documentación
NO 

CUMPLE

24 Juan Carlos Castro Susa 11388570

Los certificados adjuntos no sustentan el nivel 
B2 en todas las 
competencias del examen de proeficiencia y los 
12 meses de experiencia en orientación de 
bilingüismo presencial

NO 
CUMPLE

25
Miguel Arturo Acosta 
Gutiérrez 

80168217 No envío documentación
NO 

CUMPLE

26
Edwin Alejandro Martínez 
Aguirre 

79811864 25,52 CUMPLE

27 Alexander Afanador Acosta 1014200152 No envío documentación
NO 

CUMPLE

28 Luis Felipe Núñez Rubio 1024510770 No envío documentación
NO 

CUMPLE

29 Bernardo Jiménez Moya 19388290 No envío documentación
NO 

CUMPLE

30
Oscar Javier Cárdenas 
Morales 

1016015309 No cumple examen de proeficiencia del idioma
NO 

CUMPLE

31 Yeimmi Liliana Suarez Daza 52868337 No envío documentación
NO 

CUMPLE

32
Oscar Augusto Palma 
Barrero 

11222157 No envío documentación
NO 

CUMPLE

33 Lida Angela Burbano Coral 52377688 No envío documentación
NO 

CUMPLE

34
Sandy Stefanee Parada 
Ramos 

1047461437 No envío documentación
NO 

CUMPLE

35 Alexander Navarrete Duran 79348653 No cumple examen de proeficiencia del idioma
NO 

CUMPLE

36
Juan David Jiménez 
Rodríguez 

1000686340 No envío documentación
NO 

CUMPLE

37
Gloria Cristina Castro 
Garzón 

52482520 37 CUMPLE

38 Oscar José Linares Ruiz 79524745 Fue contratado por otra institución
NO 

CUMPLE

39 Aura Matilde Carrero Ussa 52191061 No envío documentación
NO 

CUMPLE

40 Dayana Rufina Bodden Bent 40987676 No envío documentación
NO 

CUMPLE

41 Omar Andrés Urrego García 1023913742 No envío documentación
NO 

CUMPLE

42
Diana Carolina Huertas 
Rodríguez 

1026586630 No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
NO 

CUMPLE

43 Ronald Ramírez Reyes 1030586707 No envío documentación
NO 

CUMPLE

44
Omar Javier Duitama 
Carreño 4060903 No envío documentación

NO 
CUMPLE
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45
Gabriel Eduardo Pinilla 
Pinzón 

80020612 No envío documentación
NO 

CUMPLE

46
María Esperanza Roa 
Bohórquez 

52552620 No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
NO 

CUMPLE

47 Juan Carlos Gutiérrez Nava 5392546 No envió certificado de proficiencia en inglés B2
NO 

CUMPLE

48
Miguel Ángel Huertas 
Portela 

1070609325
No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
actualizado (de 2016)

NO 
CUMPLE

49 Jesús María Osuna Zabaleta 11229542

No envió certificados de proficiencia inglés B2 y 
experiencia de 12 meses en la orientación de 
procesos de capacitación o formación en la 
lengua extranjera en modalidad presencial. 

NO 
CUMPLE

50 Rossmery Navarrete López 53106739
No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
sino placement Cafam A2

NO 
CUMPLE

51
Kevin Andrés Villarreal 
Aguilera 

1065663531
No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
sino placement test B1

NO 
CUMPLE

52
Andrés Felipe Guerrero 
Palacios 

1052390674 fue contratado por otra institución
NO 

CUMPLE

53 Rubiela Cruz Roa 55159004
No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
sino placement test B2

NO 
CUMPLE

54
Cristian Leonardo Rico 
Trujillo 

1016003538 No envío documentación
NO 

CUMPLE

55 Ronald Fresneda Castañeda 80926283
Interesado en formación virtual y esta 
convocatoria es presencial

NO 
CUMPLE

56 Hernán Fernández Legro 80912837 No envío documentación
NO 

CUMPLE

57
Luis Fernando López 
Malpica 

1023936799 No envío documentación
NO 

CUMPLE

58
John Alexander Guevara 
Sanabria 

80121950 No envío documentación
NO 

CUMPLE

59
Andrés Fernando León 
Pantoja 

98390049
No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
sino placement test

NO 
CUMPLE

60 Paola Jiménez González 52425607 No envío documentación
NO 

CUMPLE

61 Liviston Mena Gutiérrez 11810528 No envío documentación
NO 

CUMPLE

62
Andrea Pilar Triana 
Romero 

1032456742 23,85 CUMPLE

63 Johan Sebastián Cruz Parra 1022424740
No envío documentación NO 

CUMPLE

64
Nancy Mireya Diaz 
Ballesteros 

52725412
No envío documentación NO 

CUMPLE

65 Diana Carolina Torres Ávila 1022366291
No envío documentación NO 

CUMPLE

66 Oscar David Cortes Beltrán 1055550740
No envío documentación NO 

CUMPLE

67 Juan Antonio Del Villar Diaz 80039679 No envió certificado de proficiencia en inglés B2
NO 

CUMPLE

68 Joana Andrea Zuluaga Cruz 1030626535 No envío documentación
NO 

CUMPLE

69 Pablo García Dussan 79661121 No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
actualizado (de 2019)

NO 
CUMPLE

70
William Fernando Ariza 
Cotrina 

1030597826 No envío documentación
NO 

CUMPLE

El candidato Edwin Alejandro Martínez Aguirre cumple con los requisitos exigidos por el perfil, 
pero declinó del proceso porque esta en proceso de contratación con otro Centro de 
Formación.

Mediante Acta Cover No 9 se seleccionaron los candidatos Doris Amparo Cañón Quesada 
CC 52018617, Andrés Mauricio Villada Ríos CC 9735199, Shannon Maricela Benavides CC
1085335246 y Alejandra López Garzón CC 1024532737. La candidata Shannon envío correo 
electrónico desistiendo de la postulación.
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De la segunda apertura de la convocatoria individual 3642926 y basados en los resultados de 
la evaluación de la hoja de vida para la selección de los candidatos a instructor perfil 
Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501
Interactuar en lengua inglesa de forma oral y escrita dentro de contextos sociales y laborales
según los criterios establecidos por el marco común europeo de referencia para las lenguas
(Formación Regular), se selecciona a los siguientes candidatos que cumplen y que obtuvieron
los mayores puntajes, Gloria Cristina Castro Garzón y Andrea Pilar Triana Romero:

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil a contratar 2024

Prof. 
(P) 
Téc 
(T)

CC -
52482520

Gloria Cristina Castro 
Garzón

cristina.cris9797@gmail.com
3134663899

Tecnólogo Gestión Integral 
del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 
240202501

P

CC -
1032456742

Andrea Pilar Triana 
Romero 

adptriana@hotmail.com
3125959356

Tecnólogo Gestión Integral 
del Transporte (121524) 
Versión 1 - Competencia 
240202501

P

El tiempo de contratación de las candidatas, de acuerdo con los Estudios Previos, es de 10 
meses sin exceder el 14 de diciembre del 2024, pero teniendo en cuenta la fecha de la 
presente acta, el tiempo de contratación sería menor.

Quedan pendientes de seleccionar dos (2) candidatos, se procederá a solicitar la reapertura
de la convocatoria individual.

CONCLUSIONES

1. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil de los candidatos a instructor del 
programa perfil a instructor del programa Tecnólogo Gestión Integral del Transporte 
(121524) Versión 1 - Competencia 240202501 (Formación Regular) en la convocatoria 
individual No 3642926, el comité de verificación recomienda a las siguientes candidatas: 

Gloria Cristina Castro Garzón CC 52482520 cristina.cris9797@gmail.com 
3134663899
Andrea Pilar Triana Romero CC 1032456742 adptriana@hotmail.com 3125959356

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 
ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA

Cambiar estado 
a los 

candidatos que se postularon a
las convocatorias publicadas por 
el Centro de Tecnologías del 
Transporte, en el aplicativo WEB 
de la Agencia Pública de Empleo

A partir del 
15 de 
Marzo de 
2024

Equipo Cover

Publicar la presente Acta en el 
Blog del Centro de Tecnologías 
del Transporte

15 de 
Marzo de 
2024

Subdirección de 
Centro
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ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES
NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA

Yeison Alberto Romero C. Coordinación Académica

Angela Johana Sosa Zarate Presupuesto

John Jairo Molina Robles Coordinación Administración Educativa

Oswal Enrique Gómez P. Representante Economía Popular

Anaís Muñoz Cepeda Representante Campesena 

Wilmar Alexander Parra R. Instructor área Transporte

Miguel Eduardo Diaz Mora Instructor área Mantenimiento

Valeria Rodas Rojas Representante de Aprendices

Rafael Guillermo Pizarro 
Yepes

Instructor área Bilingüismo
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir)

Generalidades:

Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable 

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.

Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde se 

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta 

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible. 

Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y 

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas. 

Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos 

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus 

respectivos expedientes. 

Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que 

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los 

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la 

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.

Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.

Otros, según se considere necesario.

Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre 

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación, 

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS 
REUNIONES

Se debe solicitar permiso para grabar las 

reuniones Especialmente para las reuniones 

virtuales donde no se puede incluir la firma 

de estos participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto a la 

firma.

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia, 
iniciando desde N° 1 hasta N° veces.

Se archiva en orden cronológico, 
del más antiguo al más reciente 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA 
REUNIÓN:

Verificar si el comité convocado esta creado 

por acto administrativo para registrar su 

nombre o en su defecto nombrar colocar la 

temática a desarrollar.

CIUDAD Y FECHA: Registre el nombre de la ciudad y el día en 

que se celebra la reunión.

HORA INICIO /HORA FIN Registre la hora de inicio de la reunión y la 

hora de finalización 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO Registre el nombre del lugar en el que se 

celebra la reunión.

LUGAR Y/O ENLACE Registre el lugar donde se lleva a cabo la 

reunión y el enlace si se trata de una 

reunión virtual y/o si la reunión fue grabada 

registre el enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al tiempo si se 

trata de una reunión con participación 

presencial y virtual al tiempo.  

Solicitar permiso para grabar las 

reuniones

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR Listar las temáticas centrales del comité o 

de la reunión.

Si es un comité incluir un punto 

relacionado con la verificación de 

quorum

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Iniciando con un verbo en infinitivo indicar 

el propósito o finalidad de la reunión 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la 

reunión conforme con la agenda o los 

puntos a desarrollar.

Si es un comité es importante 

verificar el quorum indicando los 

roles que desempeña cada uno.
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CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más 

importantes tratados.

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
COMPROMISOS 

Se registran las actividades y/o decisiones

asignadas, las fechas de cumplimiento y se 

incluye la firma de aceptación.

Realice revisión compromisos 

anteriores

ASISTENTES y APROBACIÓN DE 
DECISIONES

Dependiendo del tipo de reunión presencial 

o virtual la firma se puede realizar de forma 

digita o manuscrita 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

DATO PERSONAL: Cualquier información vinculada o que 

pueda asociarse a una o varias personas 

naturales determinadas o determinables

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, realice el Tratamiento de datos 

personales por cuenta del responsable del 

Tratamiento

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, decida sobre la base de datos y/o el 

Tratamiento de los datos

TITULAR Persona natural cuyos datos personales 

sean objeto de Tratamiento

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos personales, tales 

como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión

FINALIDAD La utilización de los datos debe sujetarse a 

una finalidad legítima de acuerdo con la 

Constitución y la ley. La finalidad de la 

utilización de los datos debe ser informada 

al titular de la información previa o 

concomitantemente con el otorgamiento 

de la autorización, cuando ella sea 

necesaria o en general siempre que el 

titular solicite información al respecto
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ACTA No. 12 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA:  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2024 

HORA INICIO:            

11:00 AM 

HORA FIN:                 

02:00 PM   

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO DE 

TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

• Preselección del candidato a instructor del perfil a instructor del programa Mantenimiento 
Preventivo de Motocicletas y Motocarros Código: 83830299 Versión 1– Competencia 
28060105 (Estrategia Campesena) en la convocatoria individual No 3660540. 

• Preselección del candidato a instructor del perfil a instructor del programa Mantenimiento 
y Ajuste Técnico Mecánico en Bicicletas de Gama Baja Código: 84140025 Versión 1 – 
Competencia 280501070 (Estrategia Campesena) en la convocatoria individual No 
3659335. 
 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
1. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, del instructor del programa Mantenimiento 

Preventivo de Motocicletas y Motocarros Código: 83830299 Versión 1– Competencia 
28060105 (Estrategia Campesena) en la convocatoria individual No 3660540. 

2. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa 
Mantenimiento y Ajuste Técnico Mecánico en Bicicletas de Gama Baja Código: 84140025 
Versión 1 – Competencia 280501070 (Estrategia Campesena) en la convocatoria 
individual No 3659335. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Preselección del candidato a instructor del perfil a instructor del programa 
Mantenimiento Preventivo de Motocicletas y Motocarros Código: 83830299 
Versión 1– Competencia 28060105 (Estrategia Campesena) en la convocatoria 
individual No 3660540. 
 

Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos en el perfil: 
Mantenimiento Preventivo de Motocicletas y Motocarros Código: 83830299 Versión 1– 
Competencia 280601051 Prevenir fallas de los componentes de las motocicletas de acuerdo 
con procedimientos y parámetros del fabricante y normatividad vigente (Estrategia 
Campesena), el Comité de Verificación tomó la decisión de realizar una convocatoria 
individual por el Centro de Formación a través de la aplicación WEB de la Agencia Pública de 
Empleo del SENA para aspirantes al Banco de Instructores del SENA, se determinan las 
siguientes características para la convocatoria: 
 

1. Se requiere un (1) candidato a instructor presencial para el programa Mantenimiento 
Preventivo de Motocicletas y Motocarros Código: 83830299 Versión 1– Competencia 
280601051. 

2. Honorarios Profesional ($ 4.465.545).   
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3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de 
Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones 
de uso. 

4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas 
especiales. 

5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por 
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días 
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de 
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar 
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE 

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de 
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha 
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su 
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la 
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en 
el módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para 
la escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco 
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las 
convocatorias individuales. 

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el 
módulo Banco de Instructores los resultados. 

 
PERFIL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS  

 
PROGRAMA DE 

FORMACIÓN 
REQUISITOS ACADEMICOS MINIMOS EXPERIENCIA LABORAL Y DOCENTE 

Mantenimiento 
Preventivo de 
Motocicletas y 
Motocarros 
Código: 83830299 
Versión 1 

Competencia No 280601051 Prevenir fallas de 
los componentes de las motocicletas de 
acuerdo con procedimientos y parámetros del 
fabricante y normatividad vigente 
Opción 3: Tecnología en Diagnóstico y Gestión 
Automotriz, Tecnología en Mecánica Automotriz, 
Tecnología en Mantenimiento Mecatrónico de 
Automotores, Tecnología en Autotrónica. 
Opción 4. Ingeniería Automotriz, Ingeniería en 
Mecatrónica, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería 
Mecánica, Ingeniería Electromecánica, Ingeniería 
Electrónica. 

Competencia No 280601051 Prevenir fallas de 
los componentes de las motocicletas de 
acuerdo con procedimientos y parámetros del 
fabricante y normatividad vigente 
Opción 3. Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: Dieciocho (18) meses 
de experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y Doce (12) meses en 
docencia. 
Opción 4. Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así:  Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y Doce (12) meses en 
docencia. 

   
Se abrió la convocatoria individual No 3660540, “Instructor mecánica y mantenimiento”, en la 
cual se postularon los siguientes candidatos: 
 

1. María Jazmith Mora Padilla CC 52055701 
2. Cesar Humberto Melo Tovar CC 79816755 
3. Jhon Fredy Cardona Quintero CC 18532154 
4. Andris Ortega Suarez CC 79755879 
5. Javier Eduardo Usma Mogollón CC 13568140 
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De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los cinco (5) 
candidatos, obteniendo los siguientes resultados: 

 
Candidatos Mantenimiento Preventivo de Motocicletas y Motocarros Código: 83830299 Vr 1 Competencia No 280601051 

Convocatoria Individual 3660540 

Nº Nombre y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones  Concepto 

1 María Jazmith Mora Padilla  52055701  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

2 
Cesar Humberto Melo 
Tovar  

79816755 35,33  CUMPLE 

3 
Jhon Fredy Cardona 
Quintero  

18532154  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

4 Andris Ortega Suarez  79755879  

"No Cumple" con: La formación académica ni 
con los Doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de la mecatrónica 
automotriz.  

NO 
CUMPLE 

5 
Javier Eduardo Usma 
Mogollón  

13568140  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

 
De la convocatoria individual 3660540 y basados en los resultados de la evaluación de la hoja 
de vida para la selección del candidato a instructor perfil Mantenimiento Preventivo de 
Motocicletas y Motocarros Código: 83830299 Versión 1– Competencia 280601051 Prevenir 
fallas de los componentes de las motocicletas de acuerdo con procedimientos y parámetros 
del fabricante y normatividad vigente (Estrategia Campesena), se selecciona al siguiente 
candidatos que cumple y que obtuvo el mayor puntaje, Cesar Humberto Melo Tovar: 
 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil a contratar 2024 
Prof. (P) 
Téc (T) 

CC - 
79816755 

Cesar Humberto 
Melo Tovar 

cmelot80@gmail.com 
3134177778 3132102649 

Mantenimiento Preventivo de Motocicletas 
y Motocarros Código: 83830299 Versión 1– 
Competencia 280601051 

P 

 

El tiempo de contratación del candidato, de acuerdo con los Estudios Previos, es de ocho (8) 
meses y cinco (5) días sin exceder el 14 de diciembre del 2024. 
 
No quedan pendientes de seleccionar candidatos, se procederá a solicitar el cierre de la 
convocatoria individual. 
 

2. Preselección del candidato a instructor del perfil a instructor del programa 
Mantenimiento y Ajuste Técnico Mecánico en Bicicletas de Gama Baja Código: 
84140025 Versión 1 – Competencia 280501070 (Estrategia Campesena) en la 
convocatoria individual No 3659335. 
 

Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos en el perfil 
del programa Mantenimiento y Ajuste Técnico Mecánico en Bicicletas de Gama Baja Código: 
84140025 Versión 1 – Competencia 280501070 Mantener bicicletas corrientes (gama baja) y 
sus componentes según especificaciones técnicas (Estrategia Campesena), el Comité de 
Verificación tomó la decisión de realizar una convocatoria individual por el Centro de 
Formación a través de la aplicación WEB de la Agencia Pública de Empleo del SENA para 
aspirantes al Banco de Instructores del SENA, se determinan las siguientes características 
para la convocatoria: 
 

1. Se requieren un (1) candidato instructor presencial para el programa Mantenimiento y 
Ajuste Técnico Mecánico en Bicicletas de Gama Baja Código: 84140025 Versión 1 – 
Competencia 280501070 Mantener bicicletas corrientes (gama baja) y sus 
componentes según especificaciones técnicas (Estrategia Campesena). 

mailto:cmelot80@gmail.com
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2. Honorarios Profesional ($ 4.465.545).   
3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de 

Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones 
de uso. 

4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas 
especiales. 

5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por 
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días 
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de 
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar 
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE 

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de 
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha 
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su 
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la 
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en el 
módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para la 
escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco 
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las 
convocatorias individuales. 

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el 
módulo Banco de Instructores los resultados. 
 

PERFIL MANTENIMIENTO Y AJUSTE TÉCNICO MECÁNICO EN BICICLETAS DE GAMA 
BAJA 
 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 

REQUISITOS ACADEMICOS MINIMOS EXPERIENCIA LABORAL Y DOCENTE 

Mantenimiento y 
Ajuste Técnico 
Mecánico en 
Bicicletas de Gama 
Baja  
Código: 84140025 
Versión 1  

Competencia No 280501070 Mantener bicicletas 
corrientes (gama baja) y sus componentes 
según especificaciones técnicas. 
Opción 1: Ingeniero Mecánico o Industrial. 
Opción 2: Tecnólogo Mecánico o Electromecánico.  

Competencia No 280501070 Mantener 
bicicletas corrientes (gama baja) y sus 
componentes según especificaciones 
técnicas. 
Tener experiencia mínima de 1 año en procesos 
de Mantenimiento Mecánico en empresas o 
compañías legalmente constituidas.  
Seis meses en procesos de formación o 
Capacitación en Desmontaje y Montaje, Ajuste, 
Inspección y Lubricación en Sistemas Mecánicos 
el área de mantenimiento. 

  
Se abrió la convocatoria individual No 3659335, “Instructor mecánica y mantenimiento”, en la 
cual se postularon los siguientes candidatos: 
 

1. Heliberto Leonel Torres Pérez CC 79385327 
2. Johan Andrés López Rodríguez CC 80025445 
3. Leandro Cárdenas Flórez CC 79769525 
4. German Rodríguez Castañeda CC 19134356 
5. María Jazmith Mora Padilla CC 52055701 
6. Carlos Eduardo Escobar Torres CC 79903277 
7. Rodrigo Riaño Burgos CC 1014198780 
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8. José Angelo Molina Arévalo CC 79327214 
9. Yaki Manuel Hortua Silva CC 7166090 
10. Javier Leonardo Latorre Ladino CC 80068398 
11. Edwin Albeiro Duarte CC 88033866 
12. Mónica Lucia Riaño Cárdenas CC 1014274315 
13. Sandra Patricia Vargas Oliveros CC 51986087 
14. Cesar Humberto Melo Tovar CC 79816755 
15. Oscar Camilo Torres Chaparro CC 74083550 
16. Milena Sirley Rivadeneira Guerra CC 26668420 
17. Juan José Bermúdez Silva CC 1098656348 
18. Juan Carlos Salazar Sandoval CC 79745261 
19. Esneyder Stiven Baquero CC 1031154569 
20. Carlos Andrés Roca Sánchez CC 93424113 
21. Giovanny Andrés Barragán Luque CC 80221335 
22. Pablo Eduardo Diaz Bulla CC 1018444071 
23. Aminta Ávila Jiménez CC 52010032 
24. Juan Carlos Ruidiaz Martínez CC 1047400972 
25. Sebastián Ricardo Niño Flórez CC 1052409197 
26. William Mauricio Munar Castañeda CC 79431486 
27. Andrés Alexander Pinzón Alfonso CC 80173362 
28. Jhon Gerardo Vera Feria CC 1082806387 
29. William Javier Martin Rusinque CC 80797808 
30. Cristhian Alexander Pacheco Sáenz CC 1030636793 
31. Eduardo Tenorio Galeano CC 80231112 
32. Javier Eduardo Usma Mogollón CC 13568140 
33. Elver Camilo Sepúlveda Rondón CC 1012333754 
34. Herly Ender Méndez Quintero CC 88221965 
35. Ornela Calvo Moreno CC 1096184454 
36. Julio Humberto Pachón Pachón CC 7302666 

 
De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los treinta y 
seis (36) candidatos, obteniendo los siguientes resultados: 

 
Candidatos Mantenimiento y Ajuste Técnico Mecánico en Bicicletas de Gama Baja Código: 84140025 Versión 1 – Competencia 

280501070  
Convocatoria Individual 3659335 

Nº Nombre  y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones  Concepto 

1 
Heliberto Leonel Torres 
Pérez  

79385327  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

2 
Johan Andrés López 
Rodríguez  

80025445  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

3 Leandro Cárdenas Flórez  79769525 52,64  CUMPLE 

4 
German Rodríguez 
Castañeda  

19134356  

"No Cumple" con el 1 año en procesos de 
Mantenimiento Mecánico en empresas o 
compañías legalmente constituidas, ya que la 
certificación laboral de Ingeniería y Arquitectura 
de Gas Ltda, no discrimina las fechas de inicio 
y terminación; en la certificación de Ingelemec 
Ltda los cargos desarrollados no son del área 
de mantenimiento. 

NO 
CUMPLE 

5 María Jazmith Mora Padilla  52055701  
Envia correo informando que no cumple con el 
perfil 

NO 
CUMPLE 

6 
Carlos Eduardo Escobar 
Torres  

79903277 26,56  CUMPLE 

7 Rodrigo Riaño Burgos  1014198780  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
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8 José Angelo Molina Arévalo  79327214  

 "No Cumple": La formación académica, ya que 
el programa requiere Tecnólogo Mecánico o 
Electromecánico, Ingeniero Mecánico o 
Industrial. 

NO 
CUMPLE 

9 Yaki Manuel Hortua Silva  7166090  
 "No Cumple" con La formación académica, ya 
que el programa requiere Ingeniero Mecánico o 
Industrial. 

NO 
CUMPLE 

10 
Javier Leonardo Latorre 
Ladino  

80068398  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

11 Edwin Albeiro Duarte  88033866  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

12 
Mónica Lucia Riaño 
Cárdenas  

1014274315  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

13 
Sandra Patricia Vargas 
Oliveros  

51986087  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

14 Cesar Humberto Melo Tovar  79816755  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

15 
Oscar Camilo Torres 
Chaparro  

74083550  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

16 
Milena Sirley Rivadeneira 
Guerra  

26668420  No envío documentación CUMPLE 

17 Juan José Bermúdez Silva  1098656348  

"No Cumple" con Seis meses en procesos de 
formación o Capacitación en Desmontaje y 
Montaje, Ajuste, Inspección y Lubricación en 
Sistemas Mecánicos el área de mantenimiento, 
ya que la certificación laboral del SENA es del 
área de Minería y/o Automatización. 

NO 
CUMPLE 

18 
Juan Carlos Salazar 
Sandoval  

79745261  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

19 Esneyder Stiven Baquero  1031154569  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

20 
Carlos Andrés Roca 
Sánchez  

93424113  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

21 
Giovanny Andrés Barragán 
Luque  

80221335  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

22 Pablo Eduardo Diaz Bulla  1018444071  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

23 Aminta Ávila Jiménez  52010032  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

24 
Juan Carlos Ruidiaz 
Martínez  

1047400972  

"No Cumple" con Seis meses en procesos de 
formación o Capacitación en Desmontaje y 
Montaje, Ajuste, Inspección y Lubricación en 
Sistemas Mecánicos el área de mantenimiento; 
ya que la certificación laboral de la Institución de 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
ELYON YIRETH es del área de Salud y 
Seguridad en el Trabajo, Producción, Calidad I 
y II. 

NO 
CUMPLE 

25 
Sebastián Ricardo Niño 
Flórez  

1052409197  

"No Cumple": La formación académica, ni con el 
1 año en procesos de Mantenimiento Mecánico 
en empresas o compañías legalmente 
constituidas, ni con los seis meses en procesos 
de formación o Capacitación en Desmontaje y 
Montaje, Ajuste, Inspección y Lubricación en 
Sistemas Mecánicos el área de mantenimiento. 

NO 
CUMPLE 

26 
William Mauricio Munar 
Castañeda  

79431486  
Reboto correo electrónico, no cumple con el 
perfil 

NO 
CUMPLE 

27 
Andrés Alexander Pinzón 
Alfonso  

80173362  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

28 Jhon Gerardo Vera Feria  1082806387  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

29 
William Javier Martin 
Rusinque  

80797808  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

30 
Cristhian Alexander Pacheco 
Saenz  

1030636793  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

31 Eduardo Tenorio Galeano  80231112  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

32 
Javier Eduardo Usma 
Mogollón  

13568140  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 



     

GOR-F-084 V01 
 

 
 

 

33 
Elver Camilo Sepúlveda 
Rondón  

1012333754  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

34 
Herly Ender Méndez 
Quintero  

88221965  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

35 Ornela Calvo Moreno  1096184454  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

36 
Julio Humberto Pachón 
Pachón  

7302666  

 "No Cumple": La formación académica, ni con 
el 1 año en procesos de Mantenimiento 
Mecánico en empresas o compañías 
legalmente constituidas, ni con los seis meses 
en procesos de formación o Capacitación en 
Desmontaje y Montaje, Ajuste, Inspección y 
Lubricación en Sistemas Mecánicos el área de 
mantenimiento. 

NO 
CUMPLE 

 
De la convocatoria individual 3659335 y basados en los resultados de la evaluación de la hoja 
de vida para la selección del candidatos a instructor perfil del programa Mantenimiento y 
Ajuste Técnico Mecánico en Bicicletas de Gama Baja Código: 84140025 Versión 1 – 
Competencia 280501070 Mantener bicicletas corrientes (gama baja) y sus componentes 
según especificaciones técnicas (Estrategia Campesena), se selecciona al siguiente 
candidato que cumple y que obtuvo el mayor puntaje, Leandro Cárdenas Flórez: 

 
Identificación 

Nombre 
Candidato 

Datos Contacto Perfil a contratar 2024 
Prof. (P) 
Téc (T) 

CC - 
79769525 

Leandro 
Cárdenas 
Flórez 

cardenasleandro2000@yahoo.com.mx 
3118944024 

Mantenimiento y Ajuste Técnico 
Mecánico en Bicicletas de Gama Baja 
Código: 84140025 Versión 1 – 
Competencia 280501070 

P 

 
El tiempo de contratación del candidato, de acuerdo con los Estudios Previos, es de ocho (8) 
meses y cinco (5) días sin exceder el 14 de diciembre del 2024. 

 
No quedan pendientes de seleccionar candidatos, se procederá a solicitar el cierre de la 
convocatoria individual. 

 

CONCLUSIONES 

 
1. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil del candidato a instructor del programa 

Mantenimiento Preventivo de Motocicletas y Motocarros Código: 83830299 Versión 1– 
Competencia 280601051 Prevenir fallas de los componentes de las motocicletas de 
acuerdo con procedimientos y parámetros del fabricante y normatividad vigente (Estrategia 
Campesena) en la convocatoria individual No 3660540, el comité de verificación 
recomienda al siguiente candidato:  

• Cesar Humberto Melo Tovar CC 79816755 cmelot80@gmail.com 3134177778 
3132102649 

 
2. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil del candidato a instructor del programa 

Mantenimiento y Ajuste Técnico Mecánico en Bicicletas de Gama Baja Código: 84140025 
Versión 1 – Competencia 280501070 Mantener bicicletas corrientes (gama baja) y sus 
componentes según especificaciones técnicas (Estrategia Campesena), en la 
convocatoria individual No 3659335, el comité de verificación recomienda al siguiente 
candidato:  

• Leandro Cárdenas Flórez CC 79769525 cardenasleandro2000@yahoo.com.mx 
3118944024 
 

mailto:cardenasleandro2000@yahoo.com.mx
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

Cambiar estado 
“PRESELECCIONADO” a los 
candidatos que se postularon a 
las convocatorias publicadas por 
el Centro de Tecnologías del 
Transporte, en el aplicativo WEB 
de la Agencia Pública de Empleo 

A partir del 

22 de 

Marzo de 

2024 

Equipo Cover 

Publicar la presente Acta en el 

Blog del Centro de Tecnologías 

del Transporte 

21 de 

Marzo de 

2024 

Subdirección de 

Centro 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Yeison Alberto Romero C. Coordinación Académica 

Angela Johana Sosa Zarate Presupuesto 

John Jairo Molina Robles Coordinación Administración Educativa 

Oswal Enrique Gómez P. Representante Economía Popular 

Anaís Muñoz Cepeda Representante Campesena 

Wilmar Alexander Parra R. Instructor área Transporte 

Miguel Eduardo Diaz Mora Instructor área Mantenimiento 

Valeria Rodas Rojas Representante de Aprendices 

Rafael Guillermo Pizarro 

Yepes 
Instructor área Bilingüismo 
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir) 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable 

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

✓ Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde  se 

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta 

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y 

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos 

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus 

respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que 

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los 

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la 

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos. 

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

✓ Otros, según se considere necesario. 

✓ Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre 

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación, 

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS 
REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para grabar las 

reuniones Especialmente para las reuniones 

virtuales donde no se puede incluir la firma 

de estos participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto a la 

firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia, 
iniciando desde N° 1 hasta N° veces. 

Se archiva en orden cronológico, 
del más antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA 
REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta creado 

por acto administrativo para registrar su 

nombre o en su defecto nombrar colocar la 

temática a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el día en 

que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la reunión y la 

hora de finalización  

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el que se 

celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a cabo la 

reunión y el enlace si se trata de una 

reunión virtual y/o si la reunión fue grabada 

registre el enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al tiempo si se 

trata de una reunión con participación 

presencial y virtual al tiempo.   

Solicitar permiso para grabar las 

reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR  Listar las temáticas centrales del comité o 

de la reunión. 

Si es un comité incluir un punto 

relacionado con la verificación de 

quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo indicar 

el propósito o finalidad de la reunión  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la 

reunión conforme con la agenda o los 

puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es importante 

verificar el quorum indicando los 

roles que desempeña cada uno. 
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CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más 

importantes tratados. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
COMPROMISOS  

Se registran las actividades y/o decisiones 

asignadas, las fechas de cumplimiento y se 

incluye la firma de aceptación. 

Realice revisión compromisos 

anteriores 

ASISTENTES y APROBACIÓN DE 
DECISIONES 

Dependiendo del tipo de reunión presencial 

o virtual la firma se puede realizar de forma 

digita o manuscrita  

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o que 

pueda asociarse a una o varias personas 

naturales determinadas o determinables 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO:  Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, realice el Tratamiento de datos 

personales por cuenta del responsable del 

Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, decida sobre la base de datos y/o el 

Tratamiento de los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos personales 

sean objeto de Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos personales, tales 

como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe sujetarse a 

una finalidad legítima de acuerdo con la 

Constitución y la ley. La finalidad de la 

utilización de los datos debe ser informada 

al titular de la información previa o 

concomitantemente con el otorgamiento 

de la autorización, cuando ella sea 

necesaria o en general siempre que el 

titular solicite información al respecto 
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ACTA No. 14

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 
CIUDAD Y FECHA: 
Bogotá D.C. 16 de abril de 2024 

HORA INICIO: 
09:00 AM 

HORA FIN: 
04:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Sala de Juntas 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO DE 
TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE 

 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 
1. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa Tecnólogo 

en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 Competencia 
No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 3637909. 

2. Preselección candidato a reemplazo del instructor que solicito la cesión de su contrato, 
en el Banco de Instructores 2024, para el perfil Recubrimiento con pintura para equipos 
de transporte. (939608) Versión 1 – Competencia 291701009. 

3. Preselección de los candidatos a instructor del perfil programa Mantenimiento Preventivo 
de Vehículos Automotores Código: 83810376 Versión 2 – Competencia 280601093 
(Complementaria presencial y ECONOMÍA POPULAR NACIONAL), en la convocatoria 
individual No 3659261. 

4. Preselección del candidato a instructor, en el Banco de Instructores 2024, para el perfil 
Competencias Ciudadanas en la Seguridad Vial. Código: 84720108 Versión 1 – 
Competencia 280601069. 

5. Preselección del reemplazo del instructor que solicito la cesión de su contrato, en el 
Banco de Instructores 2024, para el Perfil Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 Versión 1– Competencia 220501046. 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 
1. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa Tecnólogo 

en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 Competencia 
No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 3637909. 

2. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, del reemplazo del instructor que solicito la 
cesión de su contrato, en el Banco de Instructores 2024, para el Perfil Recubrimiento con 
pintura para equipos de transporte. (939608) Versión 1 – Competencia 291701009. 

3. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa 
Mantenimiento Preventivo de Vehículos Automotores Código: 83810376 Versión 2 – 
Competencia 280601093 (Complementaria presencial y ECONOMÍA POPULAR 
NACIONAL), en la convocatoria individual No 3659261. 

4. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, del candidato a instructor, en el Banco de 
Instructores 2024, para el perfil Competencias Ciudadanas en la Seguridad Vial. Código: 
84720108 Versión 1 – Competencia 280601069. 

5. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, del reemplazo del instructor que solicito la 
cesión de su contrato, en el Banco de Instructores 2024, para el Perfil Tecnólogo Gestión 
del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1– Competencia 220501046. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN

 
1. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa 

Tecnólogo en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 
Competencia No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 
3637909. 

 
Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos para el perfil 
Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores (Formación Regular), el Comité de Verificación 
tomó la decisión de realizar una convocatoria individual por el Centro de Formación a través 
de la aplicación WEB de la Agencia Pública de Empleo del SENA para aspirantes al Banco 
de Instructores del SENA, se determinan las siguientes características para la convocatoria: 

 
1. Se requieren quince (15) candidatos instructor presencial para el programa Tecnólogo 

Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia 
No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con procedimientos 
y parámetros de automotores. 

2. Honorarios Profesional ($ 4.465.545). 
3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de 

Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones 
de uso. 

4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas 
especiales. 

5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por 
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días 
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de 
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar 
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE 

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de 
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha 
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su 
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la 
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en 
el módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para 
la escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco 
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las 
convocatorias individuales. 

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el 
módulo Banco de Instructores los resultados. 

 
PERFIL GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO DE AUTOMOTORES 

 PROGRAMA DE
FORMACIÓN REǪUISITOS ACADEMICOS MINIMOS EXPERIENCIA LABORAL Y DOCENTE  
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Tecnólogo Gestión 
del Mantenimiento 
de Automotores 
Código: 821620 
Versión 1 

Competencia No 280601097 Reparar sistema
eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores 

 
Tecnólogo 
NBC - Ingeniería Industrial y afines 
Tecnología en Mecánica Industrial 
Tecnología Industrial 
NBC - Ingeniería Mecánica y afines 
Tecnología en Diagnóstico y Gestión Automotriz 
Tecnología en Mecánica Automotriz 
Tecnología en Mantenimiento Mecatrónico de 
Automotores 
Tecnología en Autotrónica 
Tecnología en Mecánica Automotriz Diésel 
Profesional Universitario 
NBC - Ingeniería Mecánica y afines 
Ingeniería Automotriz 
Ingeniería en Mecatrónica 
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Mecánica 
NBC - Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y afines 
Ingeniería Electrónica 
NBC - Ingeniería Industrial y afines 
Ingeniería Industrial 

 

Competencia No 280601097 Reparar sistema 
eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores 
Tecnólogo - experiencia 
Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y doce (12) meses en 
docencia. 

 
 
 

 
Profesional universitario - experiencia 
Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y doce (12) meses en 
docencia. 

 
Se abrió la convocatoria individual No 3637909, “Instructor transporte”, en la cual se 
postularon los siguientes candidatos: 

 
1. David Camargo Hernández CC 80156344 
2. Andrés Hernán Apolinar Pérez Rayo CC 1032443123 
3. Carlos Andrés Roca Sánchez CC 93424113 
4. Juan David Ramírez Ramírez CC 1088261311 
5. John Fernando Mesa Alarcón CC 79960346 
6. Carlos Arturo Fernández Gómez CC 79449878 
7. Jorge David Bonilla Luna CC 1070606876 
8. Fernando Martínez Rivera CC 12191344 
9. Claudia Patricia Segura Ballestas CC 57429490 
10. Víctor Mauricio Ardila Bahamón CC 80513597 
11. Clarita Hernández CC 60314242 
12. Oscar Heli González Yate CC 80210916 
13. Jesús María Osuna Zabaleta CC 11229542 
14. Gabriel González Cantor CC 19314491 
15. Ana Isabel Junco Sánchez CC 1049625499 
16. Héctor Fabio Insuasty Patiño CC 76320036 
17. Fredy Alexander Bolaños Urbano CC 1083908948 
18. Demis Von Alejandro Montenegro Socha CC 1033694830 
19. Migel Alexander Vergara Mendoza CC 1030609269 
20. Giovanny Andrés Barragán Luque CC 80221335 
21. Angela Marcela Rojas Moya CC 52981298 
22. Rubén Eduard Bernal Peña CC 19420361 
23. William Fernando González Murcia CC 79969982 
24. Hernando Andrés Meléndez Muñoz CC 4612917 
25. Aminta Ávila Jiménez CC 52010032 
26. Norma Costanza Trujillo Lozano CC 52982712 
27. María Jazmith Mora Padilla CC 52055701 
28. Fabio Andrés Ortiz Escobar CC 18562593 
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29. Jorge David Albor Chadid CC 72129442 
30. Deivy Andersson Jiménez Fino CC 80748883 
31. Carlos Alberto Rueda Rivas CC 94443875 
32. Rosa Delia Ulloa Ariza CC 28308039 
33. Leidy Lorena Gaitán Ulloa CC 1032461618 
34. Miguel Molano Caro CC 79329751 
35. Deyanira Castillo CC 52309183 
36. José Del Socorro Tapia Nieves CC 7628728 
37. María Elena Cely Mendivelso CC 46456039 
38. Carlos Eduardo Paredes Méndez CC 7188455 
39. Johan Anderson Herrera Gutiérrez CC 1033744971 
40. Rossmery Navarrete López CC 53106739 
41. José Ricardo Guevara Escobar CC 80739619 
42. Jair Alberto Carrillo Mancera CC 8853058 
43. Joaquín Mejía CC 9527548 
44. Julio Humberto Pachón Pachón CC 7302666 
45. Claudia Yolanda Pulido Farfán CC 52328315 
46. William Ricardo Ospina Sierra CC 1012376227 
47. Rodrigo Octaviano Mancera Flórez CC 79331166 
48. María Luisa Rojas Peñalosa CC 60408862 
49. Edwin Alexander González Jiménez CC 80825843 
50. Miguel Alberto González Rodríguez CC 6763091 
51. Nelly Johanna López Quevedo CC 1030558361 
52. Mauricio Hernando Duran Valencia CC 16801518 
53. Carlos Eduardo Escobar Torres CC 79903277 
54. Yesid Alejandro Lucena Melo CC 18188606 
55. Steven Alonso Barrera Nieves CC 1098720670 
56. Carlos Alberto Villamizar Suarez CC 80733326 
57. Marlen Castillo Herrera CC 51789321 
58. Heliberto Leonel Torres Pérez CC 79385327 
59. Jorge Bahamón Reinoso CC 79254553 
60. Yorladis Estela Blanco Carrillo CC 45691802 
61. José Francisco Perdomo Sandoval CC 1075219977 
62. Jaime Augusto Vaquiro Trujillo CC 1110477052 
63. Israel Alexander Quintero Morales CC 88215445 
64. José Vicente Toro Gaviria CC 79698552 
65. Eliana Esmeralda Castañeda Peña CC 1032408216 
66. Diego David Sabogal Cuéllar CC 1022367403 
67. Héctor Chavarro Bautista CC 79599989 
68. Miguel Eduardo Diaz Mora CC 79049979 
69. Luis Fernando López Malpica CC 1023936799 
70. John Alexander Guevara Sanabria CC 80121950 
71. William Alejandro Suarez Linares CC 80112282 
72. Elver Camilo Sepúlveda Rondón CC 1012333754 
73. Víctor Alfredo Alvear Gordillo CC 7706289 
74. Javier Eduardo Usma Mogollón CC 13568140 
75. Diana Mireya Escobar Guerrero CC 52539183 
76. Fabio Darío Guerra Espinosa CC 6768856 
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77. Conrado Alcides Sosa Zapata CC 71375295
78. Bilfredo Rey Mogollón CC 11259581 
79. Miguel Ángel Delcorral Martínez CC 1031122922 
80. Jaime Edwin Nossa Ospina CC 11300630 

 
De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los ochenta 
(80) candidatos, obteniendo los siguientes resultados: 

 Candidatos Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia No 280601097 
Convocatoria Individual 3637909 

 

 Nº Nombre y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones Concepto  

 
1 David Camargo Hernández 80156344 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
2 

Andrés Hernán Apolinar 
Pérez Rayo 

1032443123 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
3 

Carlos Andrés Roca 
Sánchez 93424113 

 
No cumple con la experiencia solicitada 

NO 
CUMPLE 

 

 
4 

Juan David Ramírez 
Ramírez 

1088261311 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
5 

John Fernando Mesa 
Alarcón 79960346 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
6 

Carlos Arturo Fernández 
Gómez 

79449878 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
7 Jorge David Bonilla Luna 1070606876 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
8 Fernando Martínez Rivera 12191344 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
9 

Claudia Patricia Segura 
Ballestas 

57429490 
 

Envío correo que no aplica 
NO 

CUMPLE 
 

 
10 

Víctor Mauricio Ardila 
Bahamón 

80513597 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
11 Clarita Hernández 60314242 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 12 Oscar Heli González Yate 80210916 43,27  CUMPLE  

 
13 Jesús María Osuna Zabaleta 11229542 

 
No remite documentos soporte solo hoja de vida 

NO 
CUMPLE 

 

 14 Gabriel González Cantor 19314491 80,99  CUMPLE  

 
15 Ana Isabel Junco Sánchez 1049625499 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
16 Héctor Fabio Insuasty Patiño 76320036 

 Envía correo informado que: “No soy logístico 
de transporte” 

NO 
CUMPLE 

 

 
17 

Fredy Alexander Bolaños 
Urbano 

1083908948 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
18 

Demis Von Alejandro 
Montenegro Socha 1033694830 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
19 

Migel Alexander Vergara 
Mendoza 

1030609269 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
20 

Giovanny Andrés Barragán 
Luque 

80221335 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
21 Angela Marcela Rojas Moya 52981298 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
22 Rubén Eduard Bernal Peña 19420361 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
23 

William Fernando González 
Murcia 

79969982 
 Los títulos aportados no cumplen con el perfil 

solicitado 
NO 

CUMPLE 
 

 
24 

Hernando Andrés Meléndez 
Muñoz 

4612917 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
25 Aminta Ávila Jiménez 52010032 

 No cumple con la experiencia requerida en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 
26 

Norma Costanza Trujillo 
Lozano 

52982712 
 

No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
27 María Jazmith Mora Padilla 52055701 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 
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28 Fabio Andrés Ortiz Escobar 18562593 No cumple con los estudios requeridos 
NO

CUMPLE 
 

29 Jorge David Albor Chadid 72129442 
 No cumple con la experiencia relacionada con 

el ejercicio de mecatrónica automotriz 
NO 

CUMPLE 
 

 30 Deivy Andersson Jiménez 
Fino 

80748883  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 31 Carlos Alberto Rueda 
Rivas 94443875 54,09  CUMPLE  

 32 Rosa Delia Ulloa Ariza 28308039  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
33 Leidy Lorena Gaitán Ulloa 1032461618 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 34 Miguel Molano Caro 79329751  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
35 Deyanira Castillo 52309183 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 36 José Del Socorro Tapia 
Nieves 

7628728  Los títulos aportados no cumplen con el perfil 
solicitado 

NO 
CUMPLE 

 

 
37 

María Elena Cely 
Mendivelso 46456039 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 38 Carlos Eduardo Paredes 
Méndez 

7188455  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 39 Johan Anderson Herrera 
Gutiérrez 1033744971 26,14  CUMPLE  

 40 Rossmery Navarrete López 53106739  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 41 José Ricardo Guevara 
Escobar 80739619  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 42 Jair Alberto Carrillo Mancera 8853058  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 43 Joaquín Mejía 9527548  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 44 Julio Humberto Pachón 
Pachón 

7302666  Envío correo declinando la vacante NO 
CUMPLE 

 

 45 Claudia Yolanda Pulido 
Farfán 52328315  Envío correo declinando la vacante NO 

CUMPLE 
 

 46 William Ricardo Ospina 
Sierra 

1012376227  Envío correo declinando la vacante NO 
CUMPLE 

 

 47 Rodrigo Octaviano Mancera 
Flórez 79331166  No cumple con los estudios requeridos - 

Contador publico 
NO 

CUMPLE 
 

  
 

48 

 
 
María Luisa Rojas Peñalosa 

 
 

60408862 

 No cumple con los requisitos de estudios 
exigidos apostillados en Colombia, ni con la 
experiencia relacionada con el ejercicio en 
mecatrónica automotriz, ni con la experiencia 
docente el certificado no contiene fechas 
exactas 

 

NO 
CUMPLE 

 

 49 Edwin Alexander González 
Jiménez 

80825843  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
50 

Miguel   Alberto    González 
Rodríguez 6763091 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 51 Nelly Johanna López 
Quevedo 

1030558361     

  
52 

Mauricio Hernando Duran 
Valencia 

 
16801518 

 No cumple   con   la   experiencia   requerida 
relacionados con experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 
53 

Carlos   Eduardo    Escobar 
Torres 79903277 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 54 Yesid Alejandro Lucena 
Melo 

18188606  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
55 

Steven Alonso Barrera 
Nieves 1098720670 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 56 Carlos Alberto Villamizar 
Suarez 

80733326  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
57 Marlen Castillo Herrera 51789321 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 58 Heliberto Leonel Torres 
Pérez 

79385327  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 59 Jorge Bahamón Reinoso 79254553 40,22  CUMPLE  
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60 
Yorladis Estela Blanco
Carrillo 45691802 No envío documentación 

NO
CUMPLE 

 
61 

José Francisco   Perdomo 
Sandoval 1075219977 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 62 Jaime Augusto Vaquiro 
Trujillo 

1110477052  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
63 

Israel Alexander   Quintero 
Morales 88215445 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 64 José Vicente Toro Gaviria 79698552  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
65 

Eliana Esmeralda 
Castañeda Peña 1032408216 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 66 Diego David Sabogal Cuéllar 1022367403  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
67 Héctor Chavarro Bautista 79599989 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 68 Miguel Eduardo Diaz Mora 79049979  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
69 

Luis Fernando López 
Malpica 1023936799 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 70 John Alexander Guevara 
Sanabria 

80121950  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
71 

William Alejandro   Suarez 
Linares 80112282 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

  
72 

Elver Camilo Sepúlveda 
Rondón 

 
1012333754 

 No cumple con la experiencia requerida 
relacionados con experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 73 Víctor Alfredo Alvear Gordillo 7706289  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 74 Javier Eduardo Usma 
Mogollón 13568140 34.05  CUMPLE  

 75 Diana Mireya Escobar 
Guerrero 

52539183  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
76 

Fabio Darío Guerra 
Espinosa 6768856 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 77 Conrado Alcides Sosa 
Zapata 

71375295  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
78 Bilfredo Rey Mogollón 11259581 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 79 Miguel Ángel Delcorral 
Martínez 

1031122922  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
80 Jaime Edwin Nossa Ospina 11300630 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
De la convocatoria individual 3637909 y basados en los resultados de la evaluación de la hoja 
de vida para la selección de los candidatos a instructor perfil Tecnólogo Gestión del 
Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia No 280601097 
Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con procedimientos y parámetros de 
automotores (Formación Regular), se selecciona a los candidatos que cumplen y que 
obtuvieron los mayores puntajes, quedando Javier Eduardo Usma Mogollón; aunque el 
candidato Jorge Bahamón Reinoso también cumple, ya tiene un proceso de contratación para 
el programa Técnico Mantenimiento de los Motores Diesel: 

 
Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil a contratar 2024 

Prof. (P) 
Téc (T) 

CC - Javier Eduardo ing_jusma@hotmail.com 
Gestión del Mantenimiento de Automotores 

13568140  Usma Mogollón 3115535836 Código: 821620 Versión 1 – Competencia No P 
280601097 

 

El tiempo de contratación del candidato, de acuerdo con los Estudios Previos, es de 10 meses 
sin exceder el 14 de diciembre del 2024, pero teniendo en cuenta la fecha de la presente acta, 
el tiempo de contratación sería menor. 

 

     

     



GOR-F-084V01

 

 

Quedan pendientes de seleccionar diez (10) candidatos, en este momento la convocatoria 
individual 3637909 se encuentra en estado disponible, para la postulación de nuevos 
candidatos. 

2. Preselección del reemplazo del instructor que solicito la cesión de su contrato, en el 
Banco de Instructores 2024, para el Perfil Recubrimiento con pintura para equipos de 
transporte. (939608) Versión 1 – Competencia 291701009. 

 
El siguiente instructor manifestó, mediante correo electrónico, a la Subdirección de Centro, 
estar interesado en realizar la cesión de su contrato: 

 
Identificación Nombre 

Candidato 
Datos Contacto Perfil Banco De Instructores 2022 Prof. (P) 

Téc (T) 

C.C. 79834226 Alexander López Maya 
xanderlopez@misena.edu.co 
3117444994 

Recubrimiento con pintura para equipos de transporte. (939608) 
Versión 1 – Competencia 291701009 

T 

 
Para la selección del reemplazo de este instructor, se tuvo en cuenta los lineamientos de la 
circular 3-2023-000212 del 03 de noviembre de 2023, se procedió de la siguiente manera: El 
Comité de Verificación selecciona al candidato que sigue por puntaje, del mismo perfil dentro 
de los postulados al Centro de Formación, encontrando a: 

 
Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil Banco De Instructores 2022 

Prof. (P) 
Téc (T) 

CC - 80051249 Omar Jaimes Cepeda 
jaimes_0516@hotmail.com 
3112895398 3208057555 

Recubrimiento con pintura para equipos de transporte. (939608) 
Versión 1 – Competencia 291701009 T 

El Candidato Omar Jaimes Cepeda CC 80051249 (jaimes_0516@hotmail.com 3112895398 
3208057555), cumple con los requerimientos del Perfil Recubrimiento con pintura para 
equipos de transporte. (939608) Versión 1 – Competencia 291701009. 

 
El tiempo de la cesión del contrato no debe exceder el 14 de diciembre del 2024, de acuerdo 
con los estudios previos. 

 
3. Preselección de los candidatos a instructor del perfil programa Mantenimiento 
Preventivo de Vehículos Automotores Código: 83810376 Versión 2 – Competencia 
280601093 (Complementaria presencial y ECONOMÍA POPULAR NACIONAL), en la 
convocatoria individual No 3659261. 

 
Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos para el perfil 
del programa Mantenimiento Preventivo de Vehículos Automotores Código: 83810376 
Versión 2 – Competencia 280601093 Acondicionar vehículos de acuerdo con procedimientos 
de mantenimiento preventivo y normativas (Complementaria presencial y ECONOMÍA 
POPULAR NACIONAL ), el Comité de Verificación tomó la decisión de realizar una 
convocatoria individual por el Centro de Formación a través de la aplicación WEB de la 
Agencia Pública de Empleo del SENA para aspirantes al Banco de Instructores del SENA, se 
determinan las siguientes características para la convocatoria: 

 
1. Se requieren tres (3) candidatos instructor presencial para el programa Mantenimiento 

Preventivo de Vehículos Automotores Código: 83810376 Versión 2 – Competencia 
280601093 Acondicionar vehículos de acuerdo con procedimientos de mantenimiento 
preventivo y normativas (Formación Complementaria Presencial). 

2. Dos contratos con Honorarios Técnico ($ 3.452.303) y uno con Honorarios Profesional 
($ 4.465.545). 
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3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de
Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones 
de uso. 

4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas 
especiales. 

5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por 
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días 
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de 
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar 
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE 

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de 
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha 
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su 
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la 
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en el 
módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para la 
escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco 
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las 
convocatorias individuales. 

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el 
módulo Banco de Instructores los resultados. 

 
PERFIL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

 
PROGRAMA DE 

FORMACIÓN 
REQUISITOS ACADEMICOS MINIMOS EXPERIENCIA LABORAL Y DOCENTE 

 
 
 
 
 
 
 

 
Mantenimiento 
Preventivo de 
Vehículos 
Automotores 
Código: 83810376 
Versión 2 

 
Competencia No 280601093 Acondicionar 
vehículos de acuerdo con procedimientos de 
mantenimiento preventivo y normativas 
Opción 1. Técnicos: Área Ocupacional 83: Equipo 
y Ocupaciones en Transporte, Operación de 
Equipo, Instalación y Mantenimiento Grupo 838: 
Mecánicos de Vehículos Automotores. Subgrupo 
8381: Mecánico de Vehículos Automotores. 
Opción 2: Técnico Profesional Automotriz, 
Técnico Profesional en Ingeniería Automotriz, 
Técnico Profesional en Mecánica Automotriz, 
Técnico Profesional en Mecánica Automotriz y 
Electrónica Automotriz. 

 
Opción 3: Tecnología en Diagnóstico y Gestión 
Automotriz, Tecnología en Mecánica Automotriz, 
Tecnología en Mantenimiento Mecatrónico en 
Automotores, Tecnología en Autotrónica. 
Opción 4. Ingeniería Automotriz, Ingeniería en 
Mecatrónica, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería 
Mecánica, Ingeniería Electromecánica, Ingeniería 
Electrónica. 

Competencia No 280601093 Acondicionar 
vehículos de acuerdo con procedimientos de 
mantenimiento preventivo y normativas 
Opción 1. Cuarenta y dos (42) meses de 
experiencia relacionada distribuida así: Treinta 
(30) meses de experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica automotriz y Doce (12) 
meses en docencia o instrucción certificada por 
entidad legalmente reconocida. 
Opción 2. Treinta y seis (36) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: Veinticuatro (24) 
meses de experiencia relacionada con el ejercicio 
de mecatrónica automotriz y Doce (12) meses en 
docencia o instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
Opción 3. Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: Dieciocho (18) meses 
de experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y Doce (12) meses en 
docencia. 
Opción 4. Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y Doce (12) meses en 
docencia. 

 
Se abrió la convocatoria individual No 3659261, “Instructor mecánica y mantenimiento”, en la 
cual se postularon los siguientes candidatos: 
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1. Heliberto Leonel Torres Pérez CC 79385327 
2. Elver Camilo Sepúlveda Rondón CC 1012333754 
3. Carlos Andrés Roca Sánchez CC 93424113 
4. Yaki Manuel Hortua Silva CC 7166090 
5. Edwin Albeiro Duarte CC 88033866 
6. Mónica Lucia Riaño Cárdenas CC 1014274315 
7. Cesar Humberto Melo Tovar CC 79816755 
8. Johan Andrés Jiménez Rodríguez CC 11232799 
9. Edwin Fabian Rueda Gallego CC 93403280 
10. Esneyder Stiven Baquero CC 1031154569 
11. Carlos Eduardo Escobar Torres CC 79903277 
12. Giovanny Andrés Barragán Luque CC 80221335 
13. Pablo Eduardo Diaz Bulla CC 1018444071 
14. Sebastián Ricardo Niño Flórez CC 1052409197 
15. Andrés Alexander Pinzón Alfonso CC 80173362 
16. Juan José Bermúdez Silva CC 1098656348 
17. José Antonio Ángel Olmos CC 7843951 
18. Luis Alfredo Varela Reyes CC 1033711463 
19. Mario Alberto Liévano Contreras CC 1022385903 
20. Osman Rolando Ayala Prieto CC 79863573 
21. Gonzalo Grisales Salazar CC 1007287725 
22. Julio Cesar Rivera Cruz CC 16937542 
23. Guillermo Sosa Vonputlitz CC 7605298 
24. María Jazmith Mora Padilla CC 52055701 
25. Esneider Arciniegas Arenas CC 1032365654 
26. Johon Alver Hidalgo Cardona CC 80443477 
27. Edwin Mauricio Beltrán Ávila CC 1012391117 
28. Luis Fernando Moreno Moreno CC 19218679 
29. Oscar Mauricio Duran Buriticá CC 79215411 
30. Juan Esteban Mejía Cardona CC 1039701087 
31. Andrés Guzmán Combita CC 80211025 
32. Juan Marcos Reyes Morales CC 10170083 
33. Oscar Iván Triana González CC 1024467695 
34. Jorge David Albor Chadid CC 72129442 
35. Yesid Antonio Viancha Alvarado CC 74337607 
36. Javier Eduardo Usma Mogollón CC 13568140 
37. Jorge Bahamón Reinoso CC 79254553 
38. Felipe Casas Estevez CC 1033817068 
39. Luis Fabian Hernández López CC 80171049 
40. Ernesto Rafael Zapa Avilez CC 1063293893 
41. Holguer Iván Rodríguez Guerrero CC 11438401 
42. José Aldemar Correa Monroy CC 79852120 
43. Iván Malaver Fierro CC 79793751 

 
De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los cuarenta y 
tres (43) candidatos, obteniendo los siguientes resultados: 
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Candidatos programa Mantenimiento Preventivo de Vehículos Automotores Código: 83810376 Versión 2 – Competencia 280601093
Convocatoria Individual 3659261 

 Nº Nombre y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones Concepto  

 1 Heliberto Leonel Torres 
Pérez 

79385327  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 2 
Elver Camilo Sepúlveda 
Rondón 1012333754  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 3 Carlos Andrés Roca 
Sánchez 

93424113  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 4 Yaki Manuel Hortua Silva 7166090  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 5 Edwin Albeiro Duarte 88033866  Envía correo informando que ya tiene contrato 
con el SENA 

NO 
CUMPLE 

 

 6 
Mónica Lucia Riaño 
Cárdenas 1014274315  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 7 Cesar Humberto Melo Tovar 79816755  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 8 Johan   Andrés    Jiménez 
Rodríguez 

11232799 42,45  CUMPLE  

 9 Edwin Fabian Rueda 
Gallego 

93403280 33,51  CUMPLE  

 10 Esneyder Stiven Baquero 1031154569  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 11 Carlos   Eduardo    Escobar 
Torres 

79903277  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 12 
Giovanny Andrés Barragán 
Luque 80221335  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 13 Pablo Eduardo Diaz Bulla 1018444071  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 14 Sebastián Ricardo Niño 
Flórez 

1052409197  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

  
15 Andrés Alexander Pinzón 

Alfonso 

 
80173362 

 No Cumple con los Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz. 

NO 
CUMPLE 

 

  
16 

 
Juan José Bermúdez Silva 

 
1098656348 

 No Cumple con los Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz. 

NO 
CUMPLE 

 

 17 José Antonio Ángel Olmos 7843951  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 18 Luis Alfredo Varela Reyes 1033711463  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

  
19 

Mario Alberto Liévano 
Contreras 

 
1022385903 

 No Cumple con los Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz. 

NO 
CUMPLE 

 

 20 Osman Rolando Ayala Prieto 79863573  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

  
21 

 
Gonzalo Grisales Salazar 

 
1007287725 

 No Cumple con la formación académica ni con 
los Doce (12) meses de experiencia relacionada 
con el ejercicio de mecatrónica automotriz. 

NO 
CUMPLE 

 

 22 Julio Cesar Rivera Cruz 16937542  envía correo informando que ya tiene contrato 
con el SENA 

NO 
CUMPLE 

 

 23 Guillermo Sosa Vonputlitz 7605298  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 24 María Jazmith Mora Padilla 52055701  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

  
25 

 
Esneider Arciniegas Arenas 

 
1032365654 

 No Cumple con los Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz. 

NO 
CUMPLE 

 

 26 
Johon Alver Hidalgo 
Cardona 80443477  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 27 Edwin   Mauricio    Beltrán 
Ávila 

1012391117 32,99  CUMPLE  

  
28 Luis Fernando Moreno 

Moreno 

 
19218679 

 No Cumple con los Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz. 

NO 
CUMPLE 

 

 29 Oscar Mauricio Duran 
Buriticá 79215411  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 30 Juan Esteban Mejía Cardona 1039701087  No Cumple con: La formación académica 
requerida por el perfil ni con los Doce (12) 

NO 
CUMPLE 

 



GOR-F-084V01

 

 

meses de experiencia relacionada con el
ejercicio de mecatrónica automotriz. 

 
31 Andrés Guzmán Combita 80211025 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 32 Juan Marcos Reyes Morales 10170083  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
33 Oscar Iván Triana González 1024467695 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

  
34 

 
Jorge David Albor Chadid 

 
72129442 

 No Cumple con la presentación de la tarjeta 
profesional del Técnico en Mantenimiento 
Industrial, formación académica con la que 
cumple el perfil 

 
NO 

CUMPLE 

 

 35 Yesid Antonio Viancha 
Alvarado 

74337607  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

  
36 

Javier Eduardo Usma 
Mogollón 

 
13568140 

 
41, 70 

Envía correo informando que esta 
interesado en la convocatoria de Gestión de 
Mantenimiento 

 
CUMPLE 

 

 
37 Jorge Bahamon Reinoso 79254553 

 
No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

  
38 

 
Felipe Casas Estevez 

 
1033817068 

 No Cumple con los Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y Doce (12) meses en 
docencia. 

 
NO 

CUMPLE 

 

 39 Luis Fabian Hernández 
López 

80171049  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 40 Ernesto Rafael Zapa Avilez 1063293893  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 41 Holguer Iván Rodríguez 
Guerrero 11438401  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 42 José Aldemar Correa 
Monroy 79852120  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

  
43 

 
Iván Malaver Fierro 

 
79793751 

 No Cumple con: La formación académica 
requerida por el perfil, ni con los Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica automotriz. 

 
NO 

CUMPLE 

 

 
De la convocatoria individual 3659261 y basados en los resultados de la evaluación de la hoja 
de vida para la selección de los candidatos a instructor perfil programa Mantenimiento 
Preventivo de Vehículos Automotores Código: 83810376 Versión 2 – Competencia 
280601093 (Complementaria presencial y ECONOMÍA POPULAR NACIONAL ), en la 
convocatoria individual No 3659261, se selecciona a los candidatos que cumplen y que 
obtuvieron los mayores puntajes: Edwin Mauricio Beltrán Ávila, Johan Andrés Jiménez 
Rodríguez, Edwin Fabian Rueda Gallego. 

Prof. 
Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil a contratar 2024 (P) Téc 

(T) 

CC - Edwin Mauricio edwin_beltran9438@hotmail.com 
Mantenimiento Preventivo de Vehículos 

1012391117  Beltrán Ávila  3184510437 3124333782 
Automotores Código: 83810376 Versión 2 – T

 Competencia 280601093 

Johan Andrés jtutinjimenez@gmail.com Mantenimiento Preventivo de Vehículos 
CC - 11232799 Jiménez Rodríguez 3212432102 Automotores Código: 83810376 Versión 2 – T 

Competencia 280601093 
 

El tiempo de contratación de estos candidatos, para formación complementaria presencial, de 
acuerdo con los Estudios Previos, es de 10 meses sin exceder el 14 de diciembre del 2024, 
pero teniendo en cuenta la fecha de la presente acta, el tiempo de contratación sería menor. 

 
Para la estrategia ECONOMÍA POPULAR NACIONAL, se selecciona al siguiente candidato 

  
Identificación 

 
Nombre Candidato 

 
Datos Contacto 

 
Perfil a contratar 2024 

Prof. 
(P) Téc 

(T) 

 

 
CC - 93403280 

Edwin Fabian Rueda 
Gallego 

akrron@gmail.com 3123546604 
5713927478 

Mantenimiento Preventivo de Vehículos 
Automotores Código: 83810376 Versión 2 – 
Competencia 280601093 

 
P 
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El tiempo de contratación de este candidato, de acuerdo con los Estudios Previos, es de ocho 
(8) meses y cinco (5) días, sin exceder el 14 de diciembre del 2024, pero teniendo en cuenta 
la fecha de la presente acta, el tiempo de contratación sería menor. 

 
El candidato Javier Eduardo Usma Mogollón, quien también cumple y obtuvo uno de los 
mayores puntajes, envía correo electrónico manifestando estar interesado en la convocatoria 
3637909, perfil Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 
Versión 1 – Competencia No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo 
con procedimientos y parámetros de automotores (Formación Regular), para la cual fue 
preseleccionado. 

 
4. Preselección del candidato a instructor, en el Banco de Instructores 2024, para el 
perfil Competencias Ciudadanas en la Seguridad Vial. Código: 84720108 Versión 1 – 
Competencia 280601069. 

 
Teniendo en cuenta el Acta de Necesidades de contratación No 01 del 15 de enero de 2024, 
para el perfil Competencias Ciudadanas en la Seguridad Vial. Código: 84720108 Versión 1 – 
Competencia 280601069, se requieren cinco (5) candidatos, a la fecha se han contratado 
cuatro (4), quedando pendiente un instructor. 

 
Para la selección de este instructor, se tuvo en cuenta los lineamientos de la circular 3-2023- 
000212 del 03 de noviembre de 2023, se procedió de la siguiente manera: El Comité de 
Verificación selecciona al candidato que sigue por puntaje, del mismo perfil dentro de los 
postulados al Centro de Formación, encontrando a: 

 
Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil Banco De Instructores 2022 Prof. (P) 

Téc (T) 

CC - 7724431 
Juan Gabriel 
Gutiérrez Muriel 

gabrielmuriel46@gmail.com 
3006912259 

Competencias Ciudadanas en la Seguridad Vial. Código: 84720108 
Versión 1 – Competencia 280601069 

T 

El Candidato Juan Gabriel Gutiérrez Muriel CC 7724431 gabrielmuriel46@gmail.com 
3006912259, cumple con los requerimientos del Perfil Competencias Ciudadanas en la 
Seguridad Vial. Código: 84720108 Versión 1 – Competencia 280601069. 

 
El tiempo de contratación del candidato, de acuerdo con los Estudios Previos, es de 10 meses 
sin exceder el 14 de diciembre del 2024, pero teniendo en cuenta la fecha de la presente acta, 
el tiempo de contratación sería menor. 

 

5. Preselección del reemplazo del instructor que solicito la cesión de su contrato, en el 
Banco de Instructores 2024, para el Perfil Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 Versión 1– Competencia 220501046. 

 
El siguiente instructor manifestó, mediante correo electrónico, a la Subdirección de Centro, 
estar interesado en realizar la cesión de su contrato: 

 
Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil Banco De Instructores 2022 

Prof. (P) 
Téc (T) 

C.C. 80040341 
Cristian Alejandro 
Cortes Angulo 

ccortes83@misena.edu.co 
3186446049 

Gestión del Mantenimiento de Automotores (821620) Versión 1 – 
Competencia 220501046 P 

 
Para la selección del reemplazo de este instructor, se tuvo en cuenta los lineamientos de la 
circular 3-2023-000212 del 03 de noviembre de 2023, se procedió de la siguiente manera: El 
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Comité de Verificación selecciona a la candidata de los postulados a nivel Regional que 
cumple con el perfil requerido, encontrando a: 

 
Identificación     Nombre Candidato Datos Contacto Perfil Banco De Instructores 2022 

Prof. (P)
 

Téc (T) 
CC -     Jenny Paola     jempabj@gmail.com          Gestión del Mantenimiento de Automotores (821620) Versión 1 – P 
53097888 Baracaldo Jiménez       3132915229 Competencia 220501046 

 

La Candidata Jenny Paola Baracaldo Jiménez CC 53097888 jempabj@gmail.com 
3132915229, cumple con los requerimientos del Perfil Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 – Competencia 220501046. 

 
El tiempo de la cesión del contrato no debe exceder el 14 de diciembre del 2024, de acuerdo 
con los estudios previos. 

CONCLUSIONES

 
1. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa 

Tecnólogo en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 
Competencia No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 
3637909, el comité de verificación recomienda al siguiente candidato: 
 Javier Eduardo Usma Mogollón CC – 13568140 ing_jusma@hotmail.com 3115535836 

 
2. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil del candidato a instructor a reemplazar 

al instructor que manifestó a la Subdirección del Centro, estar interesado en realizar la 
cesión de su contrato, el comité de verificación recomienda al siguiente candidato: 
 Omar Jaimes Cepeda CC 80051249 jaimes_0516@hotmail.com 3112895398 

3208057555 
 
3. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil de los candidatos a instructor perfil 

programa Mantenimiento Preventivo de Vehículos Automotores Código: 83810376 
Versión 2 – Competencia 280601093 (Complementaria presencial y ECONOMÍA 
POPULAR NACIONAL), en la convocatoria individual No 3659261, el comité de 
verificación recomienda los siguientes candidatos: 
 Edwin Mauricio Beltrán Ávila CC – 1012391117 edwin_beltran9438@hotmail.com 

3184510437 3124333782 (Complementaria Presencial) 
 Johan Andrés Jiménez Rodríguez CC – 11232799 jtutinjimenez@gmail.com 

3212432102 (Complementaria Presencial) 
 Edwin Fabian Rueda Gallego CC – 93403280 akrron@gmail.com 3123546604 

5713927478 (Estrategia ECONOMÍA POPULAR NACIONAL) 
 

4. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil el cumplimiento del perfil, del candidato 
a instructor, en el Banco de Instructores 2024, para el perfil Competencias Ciudadanas en 
la Seguridad Vial. Código: 84720108 Versión 1 – Competencia 280601069, el comité de 
verificación recomienda al siguiente candidato: 
 Juan Gabriel Gutiérrez Muriel CC 7724431 gabrielmuriel46@gmail.com 3006912259 

 
5. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil del candidato a instructor a reemplazar 

al instructor que manifestó a la Subdirección del Centro, estar interesado en realizar la 
cesión de su contrato, el comité de verificación recomienda al siguiente candidato: 
 Jenny Paola Baracaldo Jiménez CC 53097888 jempabj@gmail.com 3132915229 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA

Cambiar estado 
“PRESELECCIONADO” a los 
candidatos que se postularon a 
las convocatorias publicadas 
por el Centro de Tecnologías 
del Transporte, en el aplicativo 
WEB de la Agencia Pública de 
Empleo 

A partir 
del 22 
de abril 
de 
2024 

Equipo Cover  

Publicar la presente Acta en el 
Blog del Centro de 
Tecnologías del Transporte 

17 de 
abril de 
2024 

Subdirección de Centro  

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA

Yeison Alberto Romero C. Coordinación Académica  

Angela Johana Sosa 
Zarate 

Presupuesto 
 

John Jairo Molina Robles Coordinación Administración Educativa  

Oswal Enrique Gómez P. Representante Economía Popular  

Anaís Muñoz Cepeda 
Representante Economía Popular 
Nacional 

 

Wilmar Alexander Parra R. Instructor área Transporte 
 

Miguel Eduardo Diaz Mora Instructor área Mantenimiento 
 

Valeria Rodas Rojas Representante de Aprendices  

Rafael Guillermo Pizarro 
Yepes 

Instructor área Bilingüismo 
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir)

Generalidades:

 Quién(es) lo diligencian: El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.

 Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde se

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.

 Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.

 Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus

respectivos expedientes.

 Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.

 Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.

 Otros, según se considere necesario.

 Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación,

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS
REUNIONES

Se debe solicitar permiso para grabar las

reuniones Especialmente para las reuniones

virtuales donde no se puede incluir la firma

de estos participantes. La aprobación se

puede registrar en la columna junto a la

firma.

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia,
iniciando desde N° 1 hasta N° veces.

Se archiva en orden cronológico,
del más antiguo al más reciente

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA
REUNIÓN:

Verificar si el comité convocado esta creado

por acto administrativo para registrar su

nombre o en su defecto nombrar colocar la

temática a desarrollar.

 

CIUDAD Y FECHA: Registre el nombre de la ciudad y el día en

que se celebra la reunión.

 

HORA INICIO /HORA FIN Registre la hora de inicio de la reunión y la

hora de finalización

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO Registre el nombre del lugar en el que se

celebra la reunión.

 

LUGAR Y/O ENLACE Registre el lugar donde se lleva a cabo la

reunión y el enlace si se trata de una

reunión virtual y/o si la reunión fue grabada

registre el enlace de la grabación. Puede

registrar el lugar y el enlace al tiempo si se

trata de una reunión con participación

presencial y virtual al tiempo.

Solicitar permiso para grabar las

reuniones

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR Listar las temáticas centrales del comité o

de la reunión.

Si es un comité incluir un punto

relacionado con la verificación de

quorum

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Iniciando con un verbo en infinitivo indicar

el propósito o finalidad de la reunión

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la

reunión conforme con la agenda o los

puntos a desarrollar.

Si es un comité es importante

verificar el quorum indicando los

roles que desempeña cada uno.
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CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más

importantes tratados.

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE
COMPROMISOS

Se registran las actividades y/o decisiones

asignadas, las fechas de cumplimiento y se

incluye la firma de aceptación.

Realice revisión compromisos

anteriores

ASISTENTES y APROBACIÓN DE
DECISIONES

Dependiendo del tipo de reunión presencial

o virtual la firma se puede realizar de forma

digita o manuscrita

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

DATO PERSONAL: Cualquier información vinculada o que

pueda asociarse a una o varias personas

naturales determinadas o determinables

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o

privada, que por sí misma o en asocio con

otros, realice el Tratamiento de datos

personales por cuenta del responsable del

Tratamiento

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o

privada, que por sí misma o en asocio con

otros, decida sobre la base de datos y/o el

Tratamiento de los datos

 

TITULAR Persona natural cuyos datos personales

sean objeto de Tratamiento

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de

operaciones sobre datos personales, tales

como la recolección, almacenamiento, uso,

circulación o supresión

 

FINALIDAD La utilización de los datos debe sujetarse a

una finalidad legítima de acuerdo con la

Constitución y la ley. La finalidad de la

utilización de los datos debe ser informada

al titular de la información previa o

concomitantemente con el otorgamiento

de la autorización, cuando ella sea

necesaria o en general siempre que el

titular solicite información al respecto
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ACTA No. 15

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA: 
Bogotá D.C. 29 de abril de 2024 

HORA INICIO: 
11:00 AM 

HORA 
FIN: 
02:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Sala de Juntas 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO DE 
TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
1. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa Tecnólogo 

en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 Competencia 
No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 3637909. 

2. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa Tecnólogo 
Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501 
(Formación Regular) en la convocatoria individual No 3642926. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
1. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa Tecnólogo 

en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 Competencia 
No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 3637909. 

2. Verificar y acreditar el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa 
Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 
240202501 (Formación Regular) en la convocatoria individual No 3642926. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1.  Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa 
Tecnólogo en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 
Competencia No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 
3637909. 

 
Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos para el perfil 
Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores (Formación Regular), el Comité de Verificación 
tomó la decisión de realizar una convocatoria individual por el Centro de Formación a través 
de la aplicación WEB de la Agencia Pública de Empleo del SENA para aspirantes al Banco 
de Instructores del SENA, se determinan las siguientes características para la convocatoria: 

 
1. Se requieren quince (15) candidatos instructor presencial para el programa Tecnólogo 

Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia 
No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con procedimientos 
y parámetros de automotores. 

2. Honorarios Profesional ($ 4.465.545). 
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3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de 
Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones 
de uso. 

4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas 
especiales. 

5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por 
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días 
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de 
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar 
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE 

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de 
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha 
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su 
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la 
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en 
el módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para 
la escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco 
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las 
convocatorias individuales. 

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el 
módulo Banco de Instructores los resultados. 

 
PERFIL GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO DE AUTOMOTORES 

 
PROGRAMA DE 

FORMACIÓN 
REQUISITOS ACADEMICOS MINIMOS EXPERIENCIA LABORAL Y DOCENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tecnólogo 
Gestión del 
Mantenimiento de 
Automotores 
Código: 821620 
Versión 1 

Competencia No 280601097 Reparar sistema 
eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores 

Tecnólogo 
NBC - Ingeniería Industrial y afines 
Tecnología en Mecánica Industrial 
Tecnología Industrial 
NBC - Ingeniería Mecánica y afines 
Tecnología en Diagnóstico y Gestión Automotriz 
Tecnología en Mecánica Automotriz 
Tecnología en Mantenimiento Mecatrónico de 
Automotores 
Tecnología en Autotrónica 
Tecnología en Mecánica Automotriz Diésel 
Profesional Universitario 
NBC - Ingeniería Mecánica y afines 
Ingeniería Automotriz 
Ingeniería en Mecatrónica 
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Mecánica 
NBC - Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y afines 
Ingeniería Electrónica 
NBC - Ingeniería Industrial y afines 
Ingeniería Industrial 

 
 

 
Competencia No 280601097 Reparar sistema 
eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores 
Tecnólogo - experiencia 
Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de mecatrónica 
automotriz y doce (12) meses en docencia. 

 
 
 

 
Profesional universitario - experiencia 
Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de mecatrónica 
automotriz y doce (12) meses en docencia. 
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Se abrió la convocatoria individual No 3637909, “Instructor transporte”, en la cual se 
postularon los siguientes candidatos: 

 
1. David Camargo Hernández CC 80156344 
2. Andrés Hernán Apolinar Pérez Rayo CC 1032443123 
3. Carlos Andrés Roca Sánchez CC 93424113 
4. Juan David Ramírez Ramírez CC 1088261311 
5. John Fernando Mesa Alarcón CC 79960346 
6. Carlos Arturo Fernández Gómez CC 79449878 
7. Jorge David Bonilla Luna CC 1070606876 
8. Fernando Martínez Rivera CC 12191344 
9. Claudia Patricia Segura Ballestas CC 57429490 
10. Víctor Mauricio Ardila Bahamón CC 80513597 
11. Clarita Hernández CC 60314242 
12. Oscar Heli González Yate CC 80210916 
13. Jesús María Osuna Zabaleta CC 11229542 
14. Gabriel González Cantor CC 19314491 
15. Ana Isabel Junco Sánchez CC 1049625499 
16. Héctor Fabio Insuasty Patiño CC 76320036 
17. Fredy Alexander Bolaños Urbano CC 1083908948 
18. Demis Von Alejandro Montenegro Socha CC 1033694830 
19. Migel Alexander Vergara Mendoza CC 1030609269 
20. Giovanny Andrés Barragán Luque CC 80221335 
21. Angela Marcela Rojas Moya CC 52981298 
22. Rubén Eduard Bernal Peña CC 19420361 
23. William Fernando González Murcia CC 79969982 
24. Hernando Andrés Meléndez Muñoz CC 4612917 
25. Aminta Ávila Jiménez CC 52010032 
26. Norma Costanza Trujillo Lozano CC 52982712 
27. María Jazmith Mora Padilla CC 52055701 
28. Fabio Andrés Ortiz Escobar CC 18562593 
29. Jorge David Albor Chadid CC 72129442 
30. Deivy Andersson Jiménez Fino CC 80748883 
31. Carlos Alberto Rueda Rivas CC 94443875 
32. Rosa Delia Ulloa Ariza CC 28308039 
33. Leidy Lorena Gaitán Ulloa CC 1032461618 
34. Miguel Molano Caro CC 79329751 
35. Deyanira Castillo CC 52309183 
36. José Del Socorro Tapia Nieves CC 7628728 
37. María Elena Cely Mendivelso CC 46456039 
38. Carlos Eduardo Paredes Méndez CC 7188455 
39. Johan Anderson Herrera Gutiérrez CC 1033744971 
40. Rossmery Navarrete López CC 53106739 
41. José Ricardo Guevara Escobar CC 80739619 
42. Jair Alberto Carrillo Mancera CC 8853058 
43. Joaquín Mejía CC 9527548 
44. Julio Humberto Pachón Pachón CC 7302666 
45. Claudia Yolanda Pulido Farfán CC 52328315 
46. William Ricardo Ospina Sierra CC 1012376227 
47. Rodrigo Octaviano Mancera Flórez CC 79331166 
48. María Luisa Rojas Peñalosa CC 60408862 
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49. Edwin Alexander González Jiménez CC 80825843
50. Miguel Alberto González Rodríguez CC 6763091 
51. Nelly Johanna López Quevedo CC 1030558361 
52. Mauricio Hernando Duran Valencia CC 16801518 
53. Carlos Eduardo Escobar Torres CC 79903277 
54. Yesid Alejandro Lucena Melo CC 18188606 
55. Steven Alonso Barrera Nieves CC 1098720670 
56. Carlos Alberto Villamizar Suarez CC 80733326 
57. Marlen Castillo Herrera CC 51789321 
58. Heliberto Leonel Torres Pérez CC 79385327 
59. Jorge Bahamón Reinoso CC 79254553 
60. Yorladis Estela Blanco Carrillo CC 45691802 
61. José Francisco Perdomo Sandoval CC 1075219977 
62. Jaime Augusto Vaquiro Trujillo CC 1110477052 
63. Israel Alexander Quintero Morales CC 88215445 
64. José Vicente Toro Gaviria CC 79698552 
65. Eliana Esmeralda Castañeda Peña CC 1032408216 
66. Diego David Sabogal Cuéllar CC 1022367403 
67. Héctor Chavarro Bautista CC 79599989 
68. Miguel Eduardo Diaz Mora CC 79049979 
69. Luis Fernando López Malpica CC 1023936799 
70. John Alexander Guevara Sanabria CC 80121950 
71. William Alejandro Suarez Linares CC 80112282 
72. Elver Camilo Sepúlveda Rondón CC 1012333754 
73. Víctor Alfredo Alvear Gordillo CC 7706289 
74. Javier Eduardo Usma Mogollón CC 13568140 
75. Diana Mireya Escobar Guerrero CC 52539183 
76. Fabio Darío Guerra Espinosa CC 6768856 
77. Conrado Alcides Sosa Zapata CC 71375295 
78. Bilfredo Rey Mogollón CC 11259581 
79. Miguel Ángel Delcorral Martínez CC 1031122922 
80. Jaime Edwin Nossa Ospina CC 11300630 
81. Francisco Javier Cuellar Buriticá CC 7719894 
82. José Rafael Zabaleta Escruceria CC 73161391 
83. Carlos Andrés Uricoechea Mendoza CC 1069735073 
84. Cesar Humberto Melo Tovar CC 79816755 
85. Arnaldo Andrés Ortega Monterroza CC 1102841063 
86. Mario José Oñate Acosta CC 17976790 
87. Rodrigo Acero Becerra CC 74371070 
88. Sandra Patricia Vargas Oliveros CC 51986087 
89. Diana Milena Gutiérrez Castaño CC 1000137067 
90. Geovanny López Heredia CC 77159842 
91. Nelson Alexander Vargas Rodríguez CC 79579558 
92. Esneyder Stiven Baquero CC 1031154569 
93. Mario Alberto Liévano Contreras CC 1022385903 
94. Osman Rolando Ayala Prieto CC 79863573 
95. Carlos Augusto Rodríguez Ruiz CC 11221925 



GOR-F-084 V01

 

 

96. Julio Cesar Rivera Cruz CC 16937542 
97. Adriana Del Pilar Fúquene Cuadrado CC 40041527 
98. Yaki Manuel Hortua Silva CC 7166090 
99. Jacqueline Herrera Lozano CC 52223149 
100. Alexander Rosas Fonseca CC 74860310 
101. Guillermo Sosa Vonputlitz CC 7605298 
102. Cesar Alexander Garavito Eslava CC 96194921 
103. Jesús Eduardo Mejía Gutiérrez CC 77038784 
104. Sol Helena Herrera Cueto CC 39667253 
105. Leonardo Leguizamón Chaparro CC 1031140811 
106. Álvaro Enrique Vendries Hernández CC 72273903 
107. Miguel Ángel Ramos Pérez CC 79962248 
108. Gonzalo Grisales Salazar CC 1007287725 
109. Esneider Arciniegas Arenas CC 1032365654 
110. Juan Carlos Gutiérrez Nava CC 5392546 
111. Yessica Paola Hudson Rivas CC 1047442709 
112. Edwin Mauricio Beltrán Ávila CC 1012391117 
113. Luis Fernando Moreno Moreno CC 19218679 
114. Leonel Rolando Ospina Ortiz CC 93205914 
115. Ana Camila Rosas Calderón CC 1087411023 
116. Héctor Stalin Largo Sánchez CC 1022933924 
117. Juan Esteban Mejía Cardona CC 1039701087 
118. Carlos Giovanni Oviedo Collazos CC 17658668 
119. Jhoan Felipe Forero López CC 1019112870 
120. Oscar Iván Triana González CC 1024467695 
121. Ernesto Rafael Zapa Avilez CC 1063293893 
122. José Aldemar Correa Monroy CC 79852120 
123. Wilmer Smith Estupiñán Hidalgo CC 79885838 
124. Jhonattan Camilo Estupiñán Ballesteros CC 1052392992 
125. Andrés Guzmán Combita CC 80211025 
126. Joan Derby Delgado Quiroga CC 13526331 
127. Luis Fabian Hernández López CC 80171049 
128. Robinson Arbey Hernández Pacheco CC 79216369 
129. Miguel Ángel García Meza CC 1110554671 
130. Iván Malaver Fierro CC 79793751 
131. Jaime Enrique Vargas Huertas CC 80367306 
132. Julián Sebastián Chaparro Becerra CC 1030597085 
133. José Jonatan Beja Rodríguez CC 1096608 
134. Leidy Laura Daza Poveda CC 39580466 
135. Yesid Antonio Viancha Alvarado CC 74337607 
136. Arley Alexander Rodríguez Pascuas CC 1033732327 
137. Álvaro de Jesús Granados Guzmán CC 12556393 
138. Julio Cesar Enríquez Jojoa CC 5207847 
139. Milena Sirley Rivadeneira Guerra CC 26668420 
140. Iván Darío Rojas Caro CC 1018404651 
141. Jenny María Meza Forero CC 40937202 
142. Omar Orlando Rueda Trujillo CC 14139172 
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143. Heyni Cecilia Cuero Rodríguez CC 66942815 
144. Kelvin Alberto Lozano Hernández CC 79470885 
145. Julián Darío Estévez Suarez CC 79863645 
146. Leidy Milena Fernández Hernández CC 1022339647 
147. Fredy Enrique Fetecua Peña CC 79062962 
148. María Eugenia Diaz Alonso CC 1129572792 
149. Luz Grey Ruiz Rodríguez CC 30898945 

De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los ciento cuarenta 
y nueve (149) candidatos, obteniendo los siguientes resultados: 

 Candidatos Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia No 280601097 
Convocatoria Individual 3637909 

 

 Nº Nombre y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones Concepto  

 1 David Camargo Hernández 80156344  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 2 Andrés Hernán Apolinar 
Pérez Rayo 1032443123  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 3 
Carlos Andrés Roca 
Sánchez 93424113  No cumple con la experiencia solicitada 

NO 
CUMPLE 

 

 4 Juan David Ramírez 
Ramírez 1088261311  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 5 
John Fernando Mesa 
Alarcón 79960346  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 6 Carlos  Arturo  Fernández 
Gómez 79449878  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 7 Jorge David Bonilla Luna 1070606876  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 8 Fernando Martínez Rivera 12191344  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 9 
Claudia Patricia Segura 
Ballestas 57429490  Envío correo que no aplica 

NO 
CUMPLE 

 

 10 Víctor Mauricio Ardila 
Bahamón 80513597  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 11 Clarita Hernández 60314242  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 12 Oscar Heli González Yate 80210916 43,27  CUMPLE  

 13 Jesús María Osuna Zabaleta 11229542  No remite documentos soporte solo hoja de vida 
NO 

CUMPLE 
 

 14 Gabriel González Cantor 19314491 80,99  CUMPLE  

 15 Ana Isabel Junco Sánchez 1049625499  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 16 Héctor Fabio Insuasty Patiño 76320036  Envía correo informado que: “No soy logístico 
de transporte” 

NO 
CUMPLE 

 

 17 Fredy  Alexander  Bolaños 
Urbano 1083908948  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 18 
Demis Von Alejandro 
Montenegro Socha 1033694830  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 19 
Migel  Alexander  Vergara 
Mendoza 1030609269  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 20 
Giovanny Andrés Barragán 
Luque 80221335  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 21 Angela Marcela Rojas Moya 52981298  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 22 Rubén Eduard Bernal Peña 19420361  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 23 William Fernando González 
Murcia 79969982  Los títulos aportados no cumplen con el perfil 

solicitado 
NO 

CUMPLE 
 

 24 Hernando Andrés Meléndez 
Muñoz 4612917  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 25 Aminta Ávila Jiménez 52010032  No cumple con la experiencia requerida en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 
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26 Norma Costanza Trujillo
Lozano 52982712 No envío documentación NO

CUMPLE 
 27 María Jazmith Mora Padilla 52055701  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 28 Fabio Andrés Ortiz Escobar 18562593  No cumple con los estudios requeridos NO 
CUMPLE 

 

 29 Jorge David Albor Chadid 72129442  No cumple con la experiencia relacionada con 
el ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 30 Deivy Andersson Jiménez 
Fino 80748883  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 31 Carlos Alberto Rueda 
Rivas 94443875 54,09  CUMPLE  

 32 Rosa Delia Ulloa Ariza 28308039  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 33 Leidy Lorena Gaitán Ulloa 1032461618  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 34 Miguel Molano Caro 79329751  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 35 Deyanira Castillo 52309183  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 36 José  Del  Socorro  Tapia 
Nieves 7628728  Los títulos aportados no cumplen con el perfil 

solicitado 
NO 

CUMPLE 
 

 37 
María Elena Cely 
Mendivelso 46456039  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 38 Carlos  Eduardo  Paredes 
Méndez 7188455  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 39 Johan Anderson Herrera 
Gutiérrez 1033744971 26,14  CUMPLE  

 40 Rossmery Navarrete López 53106739  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 41 
José Ricardo Guevara 
Escobar 80739619  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 42 Jair Alberto Carrillo Mancera 8853058  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 43 Joaquín Mejía 9527548  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 44 Julio Humberto Pachón 
Pachón 7302666  Envío correo declinando la vacante NO 

CUMPLE 
 

 45 
Claudia Yolanda Pulido 
Farfán 52328315  Envío correo declinando la vacante 

NO 
CUMPLE 

 

 46 William Ricardo Ospina 
Sierra 1012376227  Envío correo declinando la vacante NO 

CUMPLE 
 

 47 
Rodrigo Octaviano Mancera 
Flórez 79331166  No cumple con los estudios requeridos - 

Contador publico 
NO 

CUMPLE 
 

  

 
48 

 

 
María Luisa Rojas Peñalosa 

 

 
60408862 

 No cumple con los requisitos de estudios 
exigidos apostillados en Colombia, ni con la 
experiencia relacionada con el ejercicio en 
mecatrónica automotriz, ni con la experiencia 
docente el certificado no contiene fechas 
exactas 

 
NO 

CUMPLE 

 

 49 Edwin Alexander González 
Jiménez 80825843  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 50 
Miguel  Alberto  González 
Rodríguez 6763091  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 51 Nelly Johanna López 
Quevedo 1030558361  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 
52 Mauricio Hernando Duran 

Valencia 
16801518 

 No  cumple  con  la  experiencia  requerida 
relacionados con experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 53 
Carlos  Eduardo  Escobar 
Torres 79903277  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 54 Yesid Alejandro Lucena 
Melo 18188606  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 55 
Steven Alonso Barrera 
Nieves 1098720670  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 56 Carlos  Alberto  Villamizar 
Suarez 

80733326  No envío documentación NO 
CUMPLE 
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57 Marlen Castillo Herrera 51789321 No envío documentación NO
CUMPLE 

 58 
Heliberto Leonel Torres 
Pérez 79385327  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 59 Jorge Bahamón Reinoso 79254553 40,22  CUMPLE  

 60 Yorladis Estela Blanco 
Carrillo 45691802  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 61 
José  Francisco  Perdomo 
Sandoval 1075219977  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 62 Jaime Augusto Vaquiro 
Trujillo 1110477052  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 63 
Israel  Alexander  Quintero 
Morales 88215445  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 64 José Vicente Toro Gaviria 79698552  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 65 
Eliana Esmeralda 
Castañeda Peña 1032408216  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 66 Diego David Sabogal Cuéllar 1022367403  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 67 Héctor Chavarro Bautista 79599989  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 68 Miguel Eduardo Diaz Mora 79049979  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 69 
Luis Fernando López 
Malpica 1023936799  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 70 John  Alexander  Guevara 
Sanabria 80121950  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 71 
William  Alejandro  Suarez 
Linares 80112282  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
72 

Elver Camilo Sepúlveda 
Rondón 

1012333754 
 No cumple con la experiencia requerida 

relacionados con experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 73 Víctor Alfredo Alvear Gordillo 7706289  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 74 Javier Eduardo Usma 
Mogollón 13568140 34.05  CUMPLE  

 75 Diana Mireya Escobar 
Guerrero 52539183  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 76 
Fabio Darío Guerra 
Espinosa 6768856  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 77 Conrado Alcides Sosa 
Zapata 71375295  No cumple con la experiencia técnica solicitada 

en el ejercicio de la mecatrónica automotriz 
NO 

CUMPLE 
 

 78 Bilfredo Rey Mogollón 11259581  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 79 Miguel Ángel Delcorral 
Martínez 1031122922  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 80 Jaime Edwin Nossa Ospina 11300630  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 81 Francisco Javier Cuellar 
Buriticá 7719894  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 
82 José Rafael Zabaleta 

Escruceria 
73161391 

 No cumple con la experiencia técnica solicitada 
en el ejercicio de la mecatrónica automotriz, ni 
con el perfil académico 

NO 
CUMPLE 

 

 83 
Carlos Andrés Uricoechea 
Mendoza 1069735073  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 84 Cesar Humberto Melo Tovar 79816755  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 85 
Arnaldo Andrés Ortega 
Monterroza 1102841063  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 86 Mario José Oñate Acosta 17976790  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 87 Rodrigo Acero Becerra 74371070  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 88 Sandra Patricia Vargas 
Oliveros 51986087  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 89 
Diana Milena Gutiérrez 
Castaño 1000137067  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 
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90 Geovanny López Heredia 77159842 No envío documentación NO
CUMPLE 

 91 
Nelson  Alexander  Vargas 
Rodríguez 79579558  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 92 Esneyder Stiven Baquero 1031154569  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 93 
Mario Alberto Liévano 
Contreras 1022385903  No cumple con la experiencia técnica solicitada 

por el perfil 
NO 

CUMPLE 
 

 94 Osman Rolando Ayala Prieto 79863573  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 95 
Carlos Augusto Rodríguez 
Ruiz 11221925  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 96 Julio Cesar Rivera Cruz 16937542  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 97 
Adriana Del Pilar Fúquene 
Cuadrado 40041527  No cumple con los 12 meses de experiencia 

técnica solicitada por el perfil 
NO 

CUMPLE 
 

 98 Yaki Manuel Hortua Silva 7166090  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 99 Jacqueline Herrera Lozano 52223149  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 100 Alexander Rosas Fonseca 74860310  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 
101 Guillermo Sosa Vonputlitz 7605298 

 No cumple el perfil académico solicitado por ser 
Ingeniero Químico, ni con la experiencia técnica 
ni docente 

NO 
CUMPLE 

 

 102 Cesar Alexander Garavito 
Eslava 96194921  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 103 Jesús Eduardo Mejía 
Gutiérrez 77038784  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 
104 Sol Helena Herrera Cueto 39667253 

 No cumple con la experiencia requerida en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz, ni con los 
12 meses de experiencia docente 

NO 
CUMPLE 

 

 105 Leonardo Leguizamón 
Chaparro 1031140811  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 106 
Álvaro Enrique Vendries 
Hernández 72273903  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 107 Miguel Ángel Ramos Pérez 79962248  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 108 Gonzalo Grisales Salazar 1007287725  Las certificaciones presentadas no cumplen con 
la experiencia técnica solicitada 

NO 
CUMPLE 

 

 109 Esneider Arciniegas 
Arenas 1032365654 28,03  CUMPLE  

 110 Juan Carlos Gutiérrez Nava 5392546  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 111 Yessica Paola Hudson Rivas 1047442709  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 112 Edwin Mauricio Beltrán Ávila 1012391117  No cumple con la experiencia técnica solicitada 
en el ejercicio de la mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

  
113 

Luis Fernando Moreno 
Moreno 

 
19218679 

 No cumple con la experiencia técnica solicitada 
en el ejercicio de la mecatrónica automotriz 
(Fanalca, Mazko S.A, Taller Japones Ltda., 
Laboratorio Punto del Diesel y Turbos) 

NO 
CUMPLE 

 

 114 Leonel Rolando Ospina Ortiz 93205914  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 115 Ana Camila Rosas Calderón 1087411023  Las certificaciones presentadas no cumplen con 
la experiencia técnica, ni docente solicitada 

NO 
CUMPLE 

 

 116 Héctor Stalin Largo Sánchez 1022933924  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 117 Juan Esteban Mejía Cardona 1039701087  Las certificaciones presentadas no cumplen con 
la experiencia técnica solicitada 

NO 
CUMPLE 

 

 118 
Carlos Giovanni Oviedo 
Collazos 17658668  No cumple con la experiencia laboral y docente 

solicitada, ni con el perfil académico 
NO 

CUMPLE 
 

 119 Jhoan Felipe Forero López 1019112870  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 120 Oscar Iván Triana González 1024467695  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 121 Ernesto Rafael Zapa Avilez 1063293893  No cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz, 

NO 
CUMPLE 
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122 José Aldemar Correa
Monroy 79852120 No envío documentación NO

CUMPLE 
  

 
123 

 
Wilmer Smith Estupiñán 
Hidalgo 

 

 
79885838 

 No cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz, presenta 
certificaciones sin funciones de Ultracoop Ltda, 
Confianza Ingenieros Consultores, Asproinco 
Ltda.,  Soluciones  Inmediatas,  Consorcio 
Express) 

 
NO 

CUMPLE 

 

 124 Jhonattan Camilo Estupiñán 
Ballesteros 1052392992  No cumple con la experiencia relacionada en el 

ejercicio de mecatrónica automotriz 
NO 

CUMPLE 
 

 125 Andrés Guzmán Combita 80211025  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
126 Joan Derby Delgado Quiroga 13526331 

 No cumple con el perfil académico solicitado, no 
cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 127 Luis Fabian Hernández 
López 80171049  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 128 
Robinson Arbey Hernández 
Pacheco 79216369  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 129 Miguel Ángel García Meza 1110554671  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 

 130 Iván Malaver Fierro 79793751  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 131 Jaime Enrique Vargas 
Huertas 80367306 36,45  CUMPLE  

 132 
Julián Sebastián Chaparro 
Becerra 1030597085  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 133 José Jonatan Beja 
Rodríguez 1096608  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 134 Leidy Laura Daza Poveda 39580466  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 135 Yesid Antonio Viancha 
Alvarado 74337607  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 136 
Arley Alexander Rodríguez 
Pascuas 1033732327  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 137 Álvaro de Jesús Granados 
Guzmán 12556393  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 138 Julio Cesar Enríquez Jojoa 5207847  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 139 Milena  Sirley  Rivadeneira 
Guerra 26668420  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 140 Iván Darío Rojas Caro 1018404651 31,16  CUMPLE  

 141 Jenny María Meza Forero 40937202  Envía correo indicando que se encuentra 
contratada en otro SENA 

NO 
CUMPLE 

 

 142 Omar Orlando Rueda Trujillo 14139172  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 143 Heyni Cecilia Cuero 
Rodríguez 66942815  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 

 144 
Kelvin Alberto Lozano 
Hernández 79470885  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 

 
145 Julián Darío Estévez Suarez 79863645 

 No cumple con el perfil académico solicitado, no 
cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 
146 

Leidy Milena Fernández 
Hernández 

1022339647 
 Envía  correo  indicando  que  es  docente 

catedrática y no posee los conocimientos 
solicitados en el perfil. 

NO 
CUMPLE 

 

 147 Fredy Enrique Fetecua Peña 79062962  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 148 María Eugenia Diaz Alonso 1129572792  No cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

 

 149 Luz Grey Ruiz Rodríguez 30898945  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 

 
Mediante Acta Cover No 9 se seleccionaron los candidatos Gabriel González Cantor, Carlos 
Alberto Rueda Rivas, Oscar Heli González Yate y Johan Anderson Herrera Gutiérrez. 
Mediante Acta Cover No 14 se seleccionó al Javier Eduardo Usma Mogollón; el candidato 
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Jorge Bahamón Reinoso también cumple, pero ya fue contratado para el programa Técnico 
Mantenimiento de los Motores Diesel. 

 
De la tercera apertura de la convocatoria individual 3637909 y basados en los resultados de 
la evaluación de la hoja de vida para la selección de los candidatos a instructor perfil 
Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores (Formación Regular), se selecciona a los 
candidatos que cumplen y que obtuvieron los mayores puntajes, quedando Esneider 
Arciniegas Arenas, Jaime Enrique Vargas Huertas, Iván Darío Rojas Caro: 

 
Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil a contratar 2024 

Prof. (P) 
Téc (T) 

CC - 
1032365654 

Esneider 
Arciniegas Arenas 

esneideraa@gmail.com 
3123813735 3132253141 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 

 
P 

CC - 
80367306 

Jaime Enrique 
Vargas Huertas 

jaimevargash@hotmail.es 
3106907011 3225888547 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 

 
P 

CC - 
1018404651 

Iván Darío Rojas 
Caro 

ivan.rojas1@hotmail.com 
3045842034 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 

 
P 

El tiempo de contratación de los candidatos, de acuerdo con los Estudios Previos, es de 10 
meses sin exceder el 14 de diciembre del 2024, pero teniendo en cuenta la fecha de la 
presente acta, el tiempo de contratación sería menor. 

Quedan pendientes de seleccionar siete (7) candidatos, en este momento la convocatoria 
individual 3637909 se encuentra en estado disponible, para la postulación de nuevos 
candidatos. 

2.  Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa 
Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 
240202501 (Formación Regular) en la convocatoria individual No 3642926. 

 
Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos en los 
perfiles: Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 
240202501 Interactuar en lengua inglesa de forma oral y escrita dentro de contextos sociales 
y laborales según los criterios establecidos por el marco común europeo de referencia para 
las lenguas y en el Institucional de la enseñanza de idiomas - Inglés Presencial (Formación 
Regular), el Comité de Verificación tomó la decisión de realizar una convocatoria individual 
por el Centro de Formación a través de la aplicación WEB de la Agencia Pública de Empleo 
del SENA para aspirantes al Banco de Instructores del SENA, se determinan las siguientes 
características para la convocatoria: 

 
1. Se requieren siete (7) candidatos instructor presencial para el programa Tecnólogo 

Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501 
Interactuar en lengua inglesa de forma oral y escrita dentro de contextos sociales y 
laborales según los criterios establecidos por el marco común europeo de referencia 
para las lenguas. 

2. Honorarios Profesional ($ 4.465.545). 
3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de 

Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones 
de uso. 
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4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas 
especiales. 

5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por 
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días 
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de 
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar 
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE 

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de 
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha 
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su 
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la 
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en el 
módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para la 
escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco 
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las 
convocatorias individuales. 

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el 
módulo Banco de Instructores los resultados. 

PERFIL GESTIÓN INTEGRAL DEL TRANSPORTE 
 

PROGRAMA DE FORMACIÓN REQUISITOS ACADEMICOS 
MINIMOS 

EXPERIENCIA LABORAL Y 
DOCENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tecnólogo Gestión Integral del 
Transporte  Código: 121524 Versión 
1 

Competencia No 240202501 
interactuar en lengua inglesa de 
forma oral y escrita dentro de 
contextos sociales y laborales según 
los criterios establecidos por el marco 
común europeo de referencia para las 
lenguas. 
Profesional con Título En Licenciatura en 
Idiomas o Profesional en Cualquier Área 
de Conocimiento. 
Nivel Mínimo B2 de suficiencia en inglés, 
acreditado mediante una de las 
siguientes Pruebas Internacionales: FCE 
(FIRST CERTIFICATE INENGLISH) 
BEC (VANTAGE o HIGHER) CELS 
(VANTAGE o HIGHER) LELTS (MÍNIMO 
5,5) ISE II (INTEGRATED SKILLS IN 
ENGLISH) TOEFL PBT (Mínimo 567 
TOEFL CBT (Mínimo 227) TOEFL IBT 
(MÍNIMO 87) BULATS (B2 EN 
TODAS LAS HABILIDADES) CAE 
(CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) CPE  (CERTIFICATE  OF 
PROFICIENCY IN ENGLISH) APTIS (B2 
EN TODAS LAS HABILIDADES 

 
 
 
 
 

 
Competencia No 240202501 
interactuar en lengua inglesa de 
forma oral y escrita dentro de 
contextos sociales y laborales según 
los criterios establecidos por el marco 
común europeo de referencia para las 
lenguas. 
Mínimo 12 meses en la orientación de 
procesos de capacitación o formación en 
la Lengua Extranjera en modalidad 
presencial. 

 
Se abrió la convocatoria individual No 3642926, “Instructor Inglés”, en la cual se postularon
los siguientes candidatos: 

1. Andrés Calixto Gil CC 80168030 
2. Nanlly Catherine Gamba Rodríguez CC 1014197202 
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3. Leonardo Arias Buitrago CC 75102746 
4. Doris Amparo Cañón Quesada CC 52018617 
5. Andrés Mauricio Villada Ríos CC 9735199 
6. Shannon Maricela Benavides Sánchez CC 1085335246 
7. Guillermo Sosa Vonputlitz CC 7605298 
8. Andrés Felipe Bravo Martínez CC 93395568 
9. Jesús Alberto Mejía Herrera CC 16474610 
10. Raúl Erasmo Cobaleda Guerra CC 18501489 
11. Diana Carolina Rodríguez Torres CC 1032437383 
12. Diana Carolina Diaz Quintero CC 1014197374 
13. David Camargo Hernández CC 80156344 
14. William Núñez Faraco CC 19441362 
15. Edwin Camilo Grijalba Martínez CC 10302110 
16. Alejandra López Garzón CC 1024532737 
17. Yesid Alejandro Lucena Melo CC 18188606 
18. Edwin Camilo Gómez Peña CC 1019037759 
19. Alan Stick Flórez Espinosa CC 1010202784 
20. William Garzón Albarracín CC 79327088 
21. Fabian Arias CC 79452835 
22. William Mauricio Munar Castañeda CC 79431486 
23. José Luis Hereyra Collante CC 15036796 
24. Juan Carlos Castro Susa CC 11388570 
25. Miguel Arturo Acosta Gutiérrez CC 80168217 
26. Edwin Alejandro Martínez Aguirre CC 79811864 
27. Alexander Afanador Acosta CC 1014200152 
28. Luis Felipe Núñez Rubio CC 1024510770 
29. Bernardo Jiménez Moya CC 19388290 
30. Oscar Javier Cárdenas Morales CC 1016015309 
31. Yeimmi Liliana Suarez Daza CC 52868337 
32. Oscar Augusto Palma Barrero CC 11222157 
33. Lida Angela Burbano Coral CC 52377688 
34. Sandy Stefanee Parada Ramos CC 1047461437 
35. Alexander Navarrete Duran CC 79348653 
36. Juan David Jiménez Rodríguez CC 1000686340 
37. Gloria Cristina Castro Garzón CC 52482520 
38. Oscar José Linares Ruiz CC 79524745 
39. Aura Matilde Carrero Ussa CC 52191061 
40. Dayana Rufina Bodden Bent CC 40987676 
41. Omar Andrés Urrego García CC 1023913742 
42. Diana Carolina Huertas Rodríguez CC 1026586630 
43. Ronald Ramírez Reyes CC 1030586707 
44. Omar Javier Duitama Carreño CC 4060903 
45. Gabriel Eduardo Pinilla Pinzón CC 80020612 
46. María Esperanza Roa Bohórquez CC 52552620 
47. Juan Carlos Gutiérrez Nava CC 5392546 
48. Miguel Ángel Huertas Portela CC 1070609325 
49. Jesús María Osuna Zabaleta CC 11229542 
50. Rossmery Navarrete López CC 53106739 
51. Kevin Andrés Villarreal Aguilera CC 1065663531 
52. Andrés Felipe Guerrero Palacios CC 1052390674 
53. Rubiela Cruz Roa CC 55159004 
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54. Cristian Leonardo Rico Trujillo CC 1016003538
55. Ronald Fresneda Castañeda CC 80926283 
56. Hernán Fernández Legro CC 80912837 
57. Luis Fernando López Malpica CC 1023936799 
58. John Alexander Guevara Sanabria CC 80121950 
59. Andrés Fernando León Pantoja CC 98390049 
60. Paola Jiménez González CC 52425607 
61. Liviston Mena Gutiérrez CC 11810528 
62. Andrea Pilar Triana Romero CC 1032456742 
63. Johan Sebastián Cruz Parra CC 1022424740 
64. Nancy Mireya Diaz Ballesteros CC 52725412 
65. Diana Carolina Torres Ávila CC 1022366291 
66. Oscar David Cortes Beltrán CC 1055550740 
67. Juan Antonio Del Villar Diaz CC 80039679 
68. Joana Andrea Zuluaga Cruz CC 1030626535 
69. Pablo García Dussan CC 79661121 
70. William Fernando Ariza Cotrina CC 1030597826 
71. Diana Paola Muñoz Uchuvo CC 1070608145 
72. Luz Andrea Monroy Rodríguez CC 1010213804 
73. Daniel Felipe Pineda Hernández CC 1070618079 
74. Rafael Núñez Navarrete CC 94503451 
75. Wilmer Carabali Montaño CC 18517735 
76. Ligia Leonor León Mora CC 51890420 
77. Jessica Alejandra Moyano Valbuena CC 1147687904 
78. María Alejandra Godoy González CC 1110522388 
79. William Fernando Pérez Sotelo CC 80067574 
80. Luis Carlos Salazar Estévez CC 1019008562 
81. Amalfy Yulisa Hormiga Anacona CC 1061794880 
82. Juan Carlos Torres Peñaloza CC 1096952647 
83. Piedad Elina Pantoja Chaves CC 30731925 
84. Esneyder Stiven Baquero CC 1031154569 
85. Osman Rolando Ayala Prieto CC 79863573 
86. Carlos Alberto Torres Cartagena CC 14135551 
87. Fabio Alexander Turriago Gamboa CC 91488711 
88. Carlos Augusto Rodríguez Ruiz CC 11221925 
89. María Angelica Gaitán Ulloa CC 1032472521 
90. Angie Andrea Mosquera González CC 1075259069 
91. Deisy Magally Rey Rey CC 1033710663 
92. Laura Pulido Cárdenas CC 1019058537 
93. Jessica Irina Anillo Babilonia CC 1140824093 
94. Claudio Córdoba Mendoza CC 1076821099 
95. Fabian Esteban Sánchez Suarez CC 1016055198 
96. Paula Andrea Viancha Cristancho CC 1049635464 
97. Milton Pinzón Acosta CC 74080856 
98. Hernán Mauricio Girón Rubio CC 80919243 
99. Paula Andrea Roa Gómez CC 1032472943 

100. Robinson Arbey Hernández Pacheco CC 79216369 
101. Karen Johanna Suarez Rodríguez CC 52916765 
102. Diego Armando Mendoza Pachón CC 1032377145 
103. Paola Andrea Barrios Gil CC 53100773 
104. Cesar Alexander Garavito Eslava CC 96194921 
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105. Nidi Dayan Ospina Gómez CC 52289861 
106. Andrés Guzmán Combita CC 80211025 
107. Angie Alejandra González Primiciero CC 1030680313 
108. Ana Vela Rodríguez Velásquez CC 39533391 
109. Maritza Yoana Quintero Fagua CC 52693859 
110. Elkin Enrique Vásquez Aponte CC 79780483 
111. María Jazmith Mora Padilla CC 52055701 
112. Jeannie Stephany García Gil CC 1095921340 
113. Alexis A Rodríguez Caicedo CC 79365605 
114. Saida Luz Córdoba Robledo CC 35896387 
115. Andrés Felipe Rojas Cruz CC 1049634709 
116. Joseen Javier Jiménez Moreno CC 1033685066 
117. Ornela Calvo Moreno CC 1096184454 
118. Luis Felipe Perdomo Quintero CC 1110534136 
119. Yessica Paola Hudson Rivas CC 1047442709 
120. Camilo Andrés Luna Herrera CC 1026291960 

 
De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los ciento veinte 
(120) candidatos, obteniendo los siguientes resultados: 

 Candidatos Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501  
Convocatoria Individual 3642926 

 Nº Nombre y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones Concepto 
 1 Andrés Calixto Gil 80168030  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 2 
Nanlly  Catherine  Gamba 

1014197202  No envío documentación 
NO 

Rodríguez CUMPLE 
 3 Leonardo Arias Buitrago 75102746  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 4 
Doris Amparo Cañón 

52018617 80  CUMPLE 
Quesada 

 5 
Andrés Mauricio Villada 

9735199 30,73  CUMPLE 
Ríos 

 6 
Shannon Maricela 

1085335246 30,81  CUMPLE 
Benavides 

     Los certificados adjuntos no sustentan el nivel  

7 Guillermo Sosa Vonputlitz 7605298 
B2 en todas las 
competencias del examen de proficiencia y los 
12 meses de experiencia en orientación de 

NO 
CUMPLE 

   bilingüismo presencial  

 8 
Andrés Felipe Bravo 

93395568  No envío documentación 
NO 

Martínez CUMPLE 

 
9 Jesús Alberto Mejía Herrera 16474610 

 Entre los certificados adjuntos no se encuentra 
el título profesional (en licenciatura de idiomas 
o en cualquier área de conocimiento) 

NO 
CUMPLE 

 10 
Raúl Erasmo Cobaleda 

18501489  No envío documentación 
NO 

Guerra CUMPLE 
 11 

Diana Carolina Rodríguez 
1032437383  No envío documentación 

NO 
Torres CUMPLE 

 12 
Diana Carolina Diaz 

1014197374  No envío documentación 
NO 

Quintero CUMPLE 

 13 David Camargo Hernández 80156344  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 14 William Núñez Faraco 19441362  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 
15 

Edwin Camilo Grijalba 
Martínez 

10302110 
 Los certificados adjuntos no sustentan los 12 

meses de experiencia en 
orientación de bilingüismo presencial 

NO 
CUMPLE 

 16 Alejandra López Garzón 1024532737 35,8  CUMPLE 
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17 Yesid Alejandro Lucena
Melo 18188606 No envío documentación NO

CUMPLE 
 

18 Edwin Camilo Gómez Peña 1019037759 
 Los certificados adjuntos no sustentan el nivel 

B2 en todas las 
competencias del examen de proficiencia 

NO 
CUMPLE 

 19 Alan Stick Flórez Espinosa 1010202784  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 20 William Garzón Albarracín 79327088  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
  

21 
 
Fabian Arias 

 
79452835 

 Los certificados adjuntos no sustentan los 12 
meses de experiencia en 
orientación de bilingüismo presencial y el título 
profesional 

NO 
CUMPLE 

 22 
William Mauricio Munar 
Castañeda 79431486  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 23 José Luis Hereyra Collante 15036796  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 
 

24 
 
Juan Carlos Castro Susa 

 
11388570 

 Los certificados adjuntos no sustentan el nivel
B2 en todas las 
competencias del examen de proeficiencia y los 
12 meses de experiencia en orientación de 
bilingüismo presencial 

 
NO 

CUMPLE 

 25 Miguel Arturo Acosta 
Gutiérrez 80168217  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 26 Edwin Alejandro Martínez 

Aguirre 79811864 25,52  CUMPLE 

 27 Alexander Afanador Acosta 1014200152  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 28 Luis Felipe Núñez Rubio 1024510770  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 29 Bernardo Jiménez Moya 19388290  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 30 

Oscar Javier Cárdenas 
Morales 1016015309  No cumple examen de proeficiencia del idioma 

NO 
CUMPLE 

 31 Yeimmi Liliana Suarez Daza 52868337  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 32 
Oscar Augusto Palma 
Barrero 11222157  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 33 Lida Angela Burbano Coral 52377688  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 34 
Sandy Stefanee Parada 
Ramos 1047461437  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 35 Alexander Navarrete Duran 79348653  No cumple examen de proeficiencia del idioma NO 
CUMPLE 

 36 
Juan David Jiménez 
Rodríguez 1000686340  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 37 Gloria Cristina Castro 
Garzón 52482520 37  CUMPLE 

 38 Oscar José Linares Ruiz 79524745  Fue contratado por otra institución 
NO 

CUMPLE 
 39 Aura Matilde Carrero Ussa 52191061  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 40 Dayana Rufina Bodden Bent 40987676  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 41 Omar Andrés Urrego García 1023913742  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 42 

Diana Carolina Huertas 
Rodríguez 1026586630  No envió certificado de proficiencia en inglés B2 

NO 
CUMPLE 

 43 Ronald Ramírez Reyes 1030586707  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 44 
Omar Javier Duitama 
Carreño 4060903  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 45 Gabriel Eduardo Pinilla 
Pinzón 80020612  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 46 

María Esperanza Roa 
Bohórquez 52552620  No envió certificado de proficiencia en inglés B2 

NO 
CUMPLE 

 47 Juan Carlos Gutiérrez Nava 5392546  No envió certificado de proficiencia en inglés B2 NO 
CUMPLE 
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48 Miguel Ángel Huertas
Portela 1070609325 No envió certificado de proficiencia en inglés B2

actualizado (de 2016) 
NO

CUMPLE 
  

49 
 
Jesús María Osuna Zabaleta 

 
11229542 

 No envió certificados de proficiencia inglés B2 y 
experiencia de 12 meses en la orientación de 
procesos de capacitación o formación en la 
lengua extranjera en modalidad presencial. 

NO 
CUMPLE 

 50 Rossmery Navarrete López 53106739  No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
sino placement Cafam A2 

NO 
CUMPLE 

 51 Kevin Andrés Villarreal 
Aguilera 1065663531  No envió certificado de proficiencia en inglés B2 

sino placement test B1 
NO 

CUMPLE 
 52 

Andrés Felipe Guerrero 
Palacios 1052390674  fue contratado por otra institución 

NO 
CUMPLE 

 53 Rubiela Cruz Roa 55159004  No envió certificado de proficiencia en inglés B2 
sino placement test B2 

NO 
CUMPLE 

 54 
Cristian Leonardo Rico 
Trujillo 1016003538  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 55 Ronald Fresneda Castañeda 80926283  Interesado  en  formación  virtual  y  esta 
convocatoria es presencial 

NO 
CUMPLE 

 56 Hernán Fernández Legro 80912837  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 57 Luis Fernando López 

Malpica 1023936799  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 58 
John  Alexander  Guevara 
Sanabria 80121950  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 59 Andrés Fernando León 
Pantoja 98390049  No envió certificado de proficiencia en inglés B2 

sino placement test 
NO 

CUMPLE 
 60 Paola Jiménez González 52425607  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 61 Liviston Mena Gutiérrez 11810528  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 62 Andrea Pilar Triana 
Romero 1032456742 23,85  CUMPLE 

 63 Johan Sebastián Cruz Parra 1022424740  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 64 
Nancy Mireya Diaz 
Ballesteros 52725412  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 65 Diana Carolina Torres Ávila 1022366291  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 66 Oscar David Cortes Beltrán 1055550740  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 67 Juan Antonio Del Villar Diaz 80039679  No envió certificado de proficiencia en inglés B2 NO 
CUMPLE 

 68 Joana Andrea Zuluaga Cruz 1030626535  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 69 Pablo García Dussan 79661121  No envió certificado de proficiencia en inglés B2 

actualizado (de 2019) 
NO 

CUMPLE 
 70 

William Fernando Ariza 
Cotrina 1030597826  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 71 Diana Paola Muñoz Uchuvo 1070608145  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 72 
Luz Andrea Monroy 
Rodríguez 1010213804  Nivel Ingles B1, se requiere B2 

NO 
CUMPLE 

 73 Daniel Felipe Pineda 
Hernández 1070618079 27,38  CUMPLE 

 74 Rafael Núñez Navarrete 94503451 27,13  CUMPLE 
 75 Wilmer Carabali Montaño 18517735  No presenta certificado suficiencia Ingles B2 

autentico 
NO 

CUMPLE 
 76 Ligia Leonor León Mora 51890420  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 77 Jessica Alejandra Moyano 
Valbuena 1147687904  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 78 

María Alejandra Godoy 
González 1110522388  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 79 William Fernando Pérez 
Sotelo 80067574  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 80 Luis Carlos Salazar Estévez 1019008562  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 
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81 Amalfy Yulisa Hormiga
Anacona 1061794880 Nivel ingles B1, se requiere B2 NO

CUMPLE 
 82 

Juan Carlos Torres 
Peñaloza 1096952647  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 83 Piedad Elina Pantoja 
Chaves 30731925  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 84 Esneyder Stiven Baquero 1031154569  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 85 Osman Rolando Ayala 
Prieto 79863573  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 86 

Carlos Alberto Torres 
Cartagena 14135551  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 87 Fabio  Alexander  Turriago 
Gamboa 91488711  No presenta certificado suficiencia ingles B2 NO 

CUMPLE 
 88 

Carlos Augusto Rodríguez 
Ruiz 11221925  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 89 María Angelica Gaitán Ulloa 1032472521  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 90 
Angie  Andrea  Mosquera 
González 1075259069  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 91 Deisy Magally Rey Rey 1033710663  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 92 Laura Pulido Cárdenas 1019058537  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 93 Jessica Irina Anillo Babilonia 1140824093  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 94 Claudio Córdoba Mendoza 1076821099  Certificados  laborales  sin  funciones en 

formación en lenguas 
NO 

CUMPLE 
 95 Fabian Esteban Sánchez 

Suarez 1016055198 26,68  CUMPLE 

 96 
Paula Andrea Viancha 
Cristancho 1049635464  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 97 Milton Pinzón Acosta 74080856  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 98 
Hernán Mauricio Girón 
Rubio 80919243  Nivel Ingles B1, se requiere B2 

NO 
CUMPLE 

 99 Paula Andrea Roa Gómez 1032472943  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 100 
Robinson Arbey Hernández 
Pacheco 79216369  Nivel Ingles B1, se requiere B2 

NO 
CUMPLE 

 101 Karen Johanna Suarez 
Rodríguez 52916765  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 102 

Diego  Armando Mendoza 
Pachón 1032377145  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 103 Paola Andrea Barrios Gil 53100773  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 104 
Cesar Alexander Garavito 
Eslava 96194921  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 105 Nidi Dayan Ospina Gómez 52289861  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 106 Andrés Guzmán Combita 80211025  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
 107 Angie Alejandra González 

Primiciero 1030680313  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 108 
Ana Vela Rodríguez 
Velásquez 39533391  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 109 Maritza Yoana Quintero 
Fagua 52693859  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 110 

Elkin Enrique Vásquez 
Aponte 79780483  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 111 María Jazmith Mora Padilla 52055701  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 112 Jeannie Stephany García Gil 1095921340  No presenta certificado suficiencia ingles B2 
NO 

CUMPLE 
 113 Alexis A Rodríguez Caicedo 79365605  No envío documentación NO 

CUMPLE 
 114 Saida Luz Córdoba Robledo 35896387  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 
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 115 Andrés Felipe Rojas Cruz 1049634709  No envío documentación NO
CUMPLE 

 

 116 
Joseen Javier Jiménez 
Moreno 1033685066  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 117 Ornela Calvo Moreno 1096184454  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 118 
Luis Felipe Perdomo 
Quintero 1110534136  No envío documentación 

NO 
CUMPLE 

 119 Yessica Paola Hudson Rivas 1047442709  No envío documentación NO 
CUMPLE 

 120 Camilo Andrés Luna 
Herrera 1026291960 27,06  CUMPLE 

 
El candidato Edwin Alejandro Martínez Aguirre cumple con los requisitos exigidos por el perfil, 
pero declinó del proceso porque está en proceso de contratación con otro Centro de 
Formación. 

 
Mediante Acta Cover No 9 se seleccionaron los candidatos Doris Amparo Cañón Quesada 
CC 52018617, Andrés Mauricio Villada Ríos CC 9735199, Shannon Maricela Benavides CC 
1085335246 y Alejandra López Garzón CC 1024532737. La candidata Shannon envío correo 
electrónico desistiendo de la postulación. Mediante Acta Cover No 11 se seleccionaron las 
candidatas Gloria Cristina Castro Garzón y Andrea Pilar Triana Romero. 

De la tercera apertura de la convocatoria individual 3642926 y basados en los resultados de 
la evaluación de la hoja de vida para la selección de los candidatos a instructor perfil 
Tecnólogo Gestión Integral del Transporte (121524) Versión 1 - Competencia 240202501 
Interactuar en lengua inglesa de forma oral y escrita dentro de contextos sociales y laborales 
según los criterios establecidos por el marco común europeo de referencia para las lenguas 
(Formación Regular), se selecciona a los siguientes candidatos que cumplen y que obtuvieron 
los mayores puntajes, Daniel Felipe Pineda Hernández y Rafael Núñez Navarrete: 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil a contratar 2024 
Prof. (P)

 
Téc (T) 

CC - Daniel Felipe danfepinedaher2110@gmail.com 
Tecnólogo Gestión Integral del 

1070618079  Pineda Hernández 3213187796 3118270695 
Transporte (121524) Versión 1 - P

 Competencia 240202501 
CC - 

Rafael Núñez rafaelnavarrete39@gmail.com 
Tecnólogo Gestión Integral del 

94503451  Navarrete  3168791126 3116009213 Transporte (121524) Versión 1 - P 
Competencia 240202501 

 

Los candidatos Fabian Esteban Sánchez Suarez CC 1016055198 y Camilo Andrés Luna 
Herrera CC 1026291960, también cumplen con el perfil pero obtuvieron puntajes inferiores en 
la evaluación de la hoja de vida. 

 
El tiempo de contratación de los candidatos, de acuerdo con los Estudios Previos, es de 10 
meses sin exceder el 14 de diciembre del 2024, pero teniendo en cuenta la fecha de la 
presente acta, el tiempo de contratación sería menor. 

Con estos dos (2) candidatos se completa el requerimiento de siete (7) instructores, se 
procederá a solicitar el cierre de la convocatoria individual. 

CONCLUSIONES

1. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa 
Tecnólogo en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 
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Competencia No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 
3637909, el comité de verificación recomienda a los siguientes candidatos: 

 Esneider Arciniegas Arenas CC 1032365654 esneideraa@gmail.com 3123813735 
3132253141 

 Jaime Enrique Vargas Huertas CC 80367306 jaimevargash@hotmail.es 3106907011 
3225888547 

 Iván Darío Rojas Caro CC 1018404651 ivan.rojas1@hotmail.com 3045842034 

2. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil de los candidatos a instructor del 
programa perfil a instructor del programa Tecnólogo Gestión Integral del Transporte 
(121524) Versión 1 - Competencia 240202501 (Formación Regular) en la convocatoria 
individual No 3642926, el comité de verificación recomienda a los siguientes candidatos: 

 Daniel Felipe Pineda Hernández CC 1070618079 danfepinedaher2110@gmail.com 
3213187796 3118270695 

 Rafael Núñez Navarrete CC 94503451 rafaelnavarrete39@gmail.com 3168791126 
3116009213 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA

Cambiar estado “PRESELECCIONADO” a los
candidatos que se postularon a las 
convocatorias  publicadas  por  el  Centro  de 
Tecnologías del Transporte, en el aplicativo 
WEB de la Agencia Pública de Empleo 

A partir del 5 
de Mayo de 
2024 

Equipo Cover  

Publicar la presente Acta en el Blog del Centro 
de Tecnologías del Transporte 

30 de Abril 
de 2024 

Subdirección 
de Centro 

 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA

Yeison Alberto Romero C. Coordinación Académica 
 

Angela Johana Sosa Zarate Presupuesto  

John Jairo Molina Robles Coordinación Administración Educativa  

Oswal Enrique Gómez P. Representante Economía Popular  

Anaís Muñoz Cepeda Representante Campesena  

Wilmar Alexander Parra R. Instructor área Transporte  

Miguel Eduardo Diaz Mora Instructor área Mantenimiento  

Valeria Rodas Rojas Representante de Aprendices  

Rafael Guillermo Pizarro 
Yepes 

Instructor área Bilingüismo 
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir)

Generalidades:

 Quién(es) lo diligencian: El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.

 Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde se

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.

 Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.

 Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus

respectivos expedientes.

 Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.

 Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.

 Otros, según se considere necesario.

 Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación,

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión

Introduce el texto aquí
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta

SOLICITAR PERMISO PARAGRABAR LAS
REUNIONES

Se debe solicitar permiso para grabar las

reuniones Especialmente para las reuniones

virtuales donde no se puede incluir la firma

de estos participantes. La aprobación se

puede registrar en la columna junto a la

firma.

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia,
iniciando desde N° 1 hasta N° veces.

Se archiva en orden cronológico,
del más antiguo al más reciente

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA
REUNIÓN:

Verificar si el comité convocado esta creado

por acto administrativo para registrar su

nombre o en su defecto nombrar colocar la

temática a desarrollar.

 

CIUDAD Y FECHA: Registre el nombre de la ciudad y el día en

que se celebra la reunión.

 

HORA INICIO /HORA FIN Registre la hora de inicio de la reunión y la

hora de finalización

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO Registre el nombre del lugar en el que se

celebra la reunión.

 

LUGAR Y/O ENLACE Registre el lugar donde se lleva a cabo la

reunión y el enlace si se trata de una

reunión virtual y/o si la reunión fue grabada

registre el enlace de la grabación. Puede

registrar el lugar y el enlace al tiempo si se

trata de una reunión con participación

presencial y virtual al tiempo.

Solicitar permiso para grabar las

reuniones

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR Listar las temáticas centrales del comité o

de la reunión.

Si es un comité incluir un punto

relacionado con la verificación de

quorum

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Iniciando con un verbo en infinitivo indicar

el propósito o finalidad de la reunión

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la

reunión conforme con la agenda o los

puntos a desarrollar.

Si es un comité es importante

verificar el quorum indicando los

roles que desempeña cada uno.
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CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más

importantes tratados.

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓNDE
COMPROMISOS

Se registran las actividades y/o decisiones

asignadas, las fechas de cumplimiento y se

incluye la firma de aceptación.

Realice revisión compromisos

anteriores

ASISTENTES y APROBACIÓNDE
DECISIONES

Dependiendo del tipo de reunión presencial

o virtual la firma se puede realizar de forma

digita o manuscrita

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

DATO PERSONAL: Cualquier información vinculada o que

pueda asociarse a una o varias personas

naturales determinadas o determinables

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o

privada, que por sí misma o en asocio con

otros, realice el Tratamiento de datos

personales por cuenta del responsable del

Tratamiento

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o

privada, que por sí misma o en asocio con

otros, decida sobre la base de datos y/o el

Tratamiento de los datos

 

TITULAR Persona natural cuyos datos personales

sean objeto de Tratamiento

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de

operaciones sobre datos personales, tales

como la recolección, almacenamiento, uso,

circulación o supresión

 

FINALIDAD La utilización de los datos debe sujetarse a

una finalidad legítima de acuerdo con la

Constitución y la ley. La finalidad de la

utilización de los datos debe ser informada

al titular de la información previa o

concomitantemente con el otorgamiento

de la autorización, cuando ella sea

necesaria o en general siempre que el

titular solicite información al respecto
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ACTA No. 17 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA:  

Bogotá D.C. 27 de mayo de 

2024 

HORA INICIO:            

10:30 AM 
HORA FIN:                 

01:30 PM   

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO DE 

TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE 
 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Preselección de los candidatos a instructores contratista para la vigencia 2024, 

cumpliendo con las indicaciones de la Circular 3-2023-000212 de 2023 

2. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa Tecnólogo 

en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 Competencia No 

280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 3637909 

 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Realizar la preselección de los candidatos a instructores contratista para la vigencia 2024, 

cumpliendo con las indicaciones de la Circular 3-2023-000212 de 2023 
2. Realizar la preselección de los candidatos a instructor del programa Tecnólogo en Gestión 

del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 Competencia No 280601097 

(Formación Regular), en la convocatoria individual No 3637909 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1. Preselección de los candidatos a instructores contratista para la vigencia 2024, 
cumpliendo con las indicaciones de la Circular 3-2023-000212 de 2023 
 
Teniendo en cuenta las directrices y lineamientos para el proceso de contratación, 
establecidas mediante la circular 3-2023-000212 del 03 de noviembre de 2023, se realizó el 
siguiente procedimiento: 
 

• Verificar que los candidatos se encontrarán registrados en el Banco de Instructores 
2024, el cumplimento con los perfiles requeridos, de acuerdo con los diseños 
curriculares y las necesidades de contratación. 

• La escogencia de las personas a contratar se realizó en el orden que arrojó la 
ponderación de las hojas de vida.  

• Para selección de los candidatos se tuvo en cuenta: los casos de protección 
constitucional especial, el presupuesto asignado al Centro de Formación, las 
necesidades de contratación para el cumplimiento de las metas, la idoneidad y las 
ponderaciones de las hojas de vida, obtenidas por los candidatos en la convocatoria 
al Banco de Instructores 2024. 

• Se convocará a los candidatos por el correo electrónico que automáticamente genera 
el aplicativo de la APE, para que acepten la preselección que realizará el Centro de 
formación, a partir del 01 de julio de 2024. 
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Por lo anteriormente expuesto, la lista de los candidatos preseleccionados, que cumplen con 
lo solicitado en las mencionadas circulares y necesidades del servicio, para conformar el 
equipo de instructores contratistas que se necesitan para empezar la formación en el segundo 
semestre 2024, son los siguientes: 
 
Para Titulada Presencial: 
 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto 
PERFIL BANCO DE INSTRUCTORES 

2022 
Prof. (P) 
Téc (T) 

TIEMPO 
CONTRATO 

C.C. 80147871 
Cesar Augusto 
Caballero Velandia 

cesarkaballero@gmail.com 
3044466482 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores (821620) Versión 1 - 
Competencia 280601097 

P 
5 meses 14 

días 

C.C. 16661142 Ariel Gil Martínez 
gilmartinez.ariel@yahoo.es 
3229443728 

Mantenimiento Motocicletas y Motocarros 
(838318) Versión 1 – Competencia 
280601111  

T 
5 meses 14 

días 

 
TITULADA VIRTUAL 
 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto 
PERFIL BANCO DE INSTRUCTORES 

2022 
Prof. (P) 
Téc (T) 

TIEMPO 
CONTRATO 

C.C. 19468652 
Luis Gabriel López 
Álvarez 

llopez256@misena.edu.co 
3017424563 

Análisis y Desarrollo de Software 
(228118) Versión 1 – Competencia 
240201529 

P 
5 meses 14 

días 

 
COMPLEMENTARIA PRESENCIAL 
 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto 
PERFIL BANCO DE INSTRUCTORES 

2022 
Prof. (P) 
Téc (T) 

TIEMPO 
CONTRATO 

C.C. 52819628 
Carolina Linares 
Aldana 

carolinalinares24@hotmail.com 
3016822517 

Servicio al cliente (13530025) Versión 2 – 
Competencia 210601020 

T 
5 meses 14 

días 

 
2. Preselección de los candidatos a instructor del perfil a instructor del programa 

Tecnólogo en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 
Competencia No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 
3637909. 

 
Debido a que del Banco de Instructores 2024, no se pudo seleccionar candidatos para el perfil 
Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores (Formación Regular), el Comité de Verificación 
tomó la decisión de realizar una convocatoria individual por el Centro de Formación a través 
de la aplicación WEB de la Agencia Pública de Empleo del SENA para aspirantes al Banco 
de Instructores del SENA, se determinan las siguientes características para la convocatoria: 

 
1. Se requieren quince (15) candidatos instructor presencial para el programa Tecnólogo 

Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia 
No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con procedimientos 
y parámetros de automotores. 

2. Honorarios Profesional ($ 4.465.545).   
3. La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de 

Formación en la plataforma, con toda la información que se indique en las condiciones 
de uso. 

4. El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente, o el que se indique en lineamientos específicos para programas 
especiales. 

5. La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por 
contrato a suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
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Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días 
no hubo Inscritos, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de 
la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

6. La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar 
registrada previamente en el Banco de Instructores de la APE 

7. El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de 
Instructores a aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha 
habilitación con el fin de que estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su 
Inscripción en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con base en la 
información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en 
el módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el(os) criterio(s) objetivo(s) para 
la escogencia de la(s) personas a contratar. Quienes ya estén registrados en el Banco 
de Instructores y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en las 
convocatorias individuales. 

8. Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el 
módulo Banco de Instructores los resultados. 

   
PERFIL GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO DE AUTOMOTORES  
 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 

REQUISITOS ACADEMICOS MINIMOS EXPERIENCIA LABORAL Y DOCENTE 

Tecnólogo Gestión 
del Mantenimiento 
de Automotores 
Código: 821620  
Versión 1 

Competencia No 280601097 Reparar sistema 
eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores 
 
Tecnólogo  
NBC - Ingeniería Industrial y afines  
Tecnología en Mecánica Industrial  
Tecnología Industrial 
NBC - Ingeniería Mecánica y afines  
Tecnología en Diagnóstico y Gestión Automotriz 
Tecnología en Mecánica Automotriz  
Tecnología en Mantenimiento Mecatrónico de 
Automotores  
Tecnología en Autotrónica 
Tecnología en Mecánica Automotriz Diésel 
Profesional Universitario 
NBC - Ingeniería Mecánica y afines 
Ingeniería Automotriz 
Ingeniería en Mecatrónica 
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Mecánica 
NBC - Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y afines 
Ingeniería Electrónica 
NBC - Ingeniería Industrial y afines 
Ingeniería Industrial 

Competencia No 280601097 Reparar sistema 
eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores 
Tecnólogo - experiencia 
Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y doce (12) meses en 
docencia. 
 
 
 
 
 
Profesional universitario - experiencia 
Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y doce (12) meses en 
docencia. 

  
Se abrió la convocatoria individual No 3637909, “Instructor transporte”, en la cual se 
postularon los siguientes candidatos: 
 

1. David Camargo Hernández CC 80156344 
2. Andrés Hernán Apolinar Pérez Rayo CC 1032443123 
3. Carlos Andrés Roca Sánchez CC 93424113 
4. Juan David Ramírez Ramírez CC 1088261311 
5. John Fernando Mesa Alarcón CC 79960346 
6. Carlos Arturo Fernández Gómez CC 79449878 
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7. Jorge David Bonilla Luna CC 1070606876 
8. Fernando Martínez Rivera CC 12191344 
9. Claudia Patricia Segura Ballestas CC 57429490 
10. Víctor Mauricio Ardila Bahamón CC 80513597 
11. Clarita Hernández CC 60314242 
12. Oscar Heli González Yate CC 80210916 
13. Jesús María Osuna Zabaleta CC 11229542 
14. Gabriel González Cantor CC 19314491 
15. Ana Isabel Junco Sánchez CC 1049625499 
16. Héctor Fabio Insuasty Patiño CC 76320036 
17. Fredy Alexander Bolaños Urbano CC 1083908948 
18. Demis Von Alejandro Montenegro Socha CC 1033694830 
19. Migel Alexander Vergara Mendoza CC 1030609269 
20. Giovanny Andrés Barragán Luque CC 80221335 
21. Angela Marcela Rojas Moya CC 52981298 
22. Rubén Eduard Bernal Peña CC 19420361 
23. William Fernando González Murcia CC 79969982 
24. Hernando Andrés Meléndez Muñoz CC 4612917 
25. Aminta Ávila Jiménez CC 52010032 
26. Norma Costanza Trujillo Lozano CC 52982712 
27. María Jazmith Mora Padilla CC 52055701 
28. Fabio Andrés Ortiz Escobar CC 18562593 
29. Jorge David Albor Chadid CC 72129442 
30. Deivy Andersson Jiménez Fino CC 80748883 
31. Carlos Alberto Rueda Rivas CC 94443875 
32. Rosa Delia Ulloa Ariza CC 28308039 
33. Leidy Lorena Gaitán Ulloa CC 1032461618 
34. Miguel Molano Caro CC 79329751 
35. Deyanira Castillo CC 52309183 
36. José Del Socorro Tapia Nieves CC 7628728 
37. María Elena Cely Mendivelso CC 46456039 
38. Carlos Eduardo Paredes Méndez CC 7188455 
39. Johan Anderson Herrera Gutiérrez CC 1033744971 
40. Rossmery Navarrete López CC 53106739 
41. José Ricardo Guevara Escobar CC 80739619 
42. Jair Alberto Carrillo Mancera CC 8853058 
43. Joaquín Mejía CC 9527548 
44. Julio Humberto Pachón Pachón CC 7302666 
45. Claudia Yolanda Pulido Farfán CC 52328315 
46. William Ricardo Ospina Sierra CC 1012376227 
47. Rodrigo Octaviano Mancera Flórez CC 79331166 
48. María Luisa Rojas Peñalosa CC 60408862 
49. Edwin Alexander González Jiménez CC 80825843 
50. Miguel Alberto González Rodríguez CC 6763091 

51. Nelly Johanna López Quevedo CC 1030558361 
52. Mauricio Hernando Duran Valencia CC 16801518 
53. Carlos Eduardo Escobar Torres CC 79903277 
54. Yesid Alejandro Lucena Melo CC 18188606 
55. Steven Alonso Barrera Nieves CC 1098720670 
56. Carlos Alberto Villamizar Suarez CC 80733326 
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57. Marlen Castillo Herrera CC 51789321 
58. Heliberto Leonel Torres Pérez CC 79385327 
59. Jorge Bahamón Reinoso CC 79254553 
60. Yorladis Estela Blanco Carrillo CC 45691802 
61. José Francisco Perdomo Sandoval CC 1075219977 
62. Jaime Augusto Vaquiro Trujillo CC 1110477052 
63. Israel Alexander Quintero Morales CC 88215445 
64. José Vicente Toro Gaviria CC 79698552 
65. Eliana Esmeralda Castañeda Peña CC 1032408216 
66. Diego David Sabogal Cuéllar CC 1022367403 
67. Héctor Chavarro Bautista CC 79599989 
68. Miguel Eduardo Diaz Mora CC 79049979 
69. Luis Fernando López Malpica CC 1023936799 
70. John Alexander Guevara Sanabria CC 80121950 
71. William Alejandro Suarez Linares CC 80112282 
72. Elver Camilo Sepúlveda Rondón CC 1012333754 
73. Víctor Alfredo Alvear Gordillo CC 7706289 
74. Javier Eduardo Usma Mogollón CC 13568140 
75. Diana Mireya Escobar Guerrero CC 52539183 
76. Fabio Darío Guerra Espinosa CC 6768856 
77. Conrado Alcides Sosa Zapata CC 71375295 
78. Bilfredo Rey Mogollón CC 11259581 
79. Miguel Ángel Delcorral Martínez CC 1031122922 
80. Jaime Edwin Nossa Ospina CC 11300630 
81. Francisco Javier Cuellar Buriticá CC 7719894 
82. José Rafael Zabaleta Escruceria CC 73161391 
83. Carlos Andrés Uricoechea Mendoza CC 1069735073 
84. Cesar Humberto Melo Tovar CC 79816755 
85. Arnaldo Andrés Ortega Monterroza CC 1102841063 
86. Mario José Oñate Acosta CC 17976790 
87. Rodrigo Acero Becerra CC 74371070 
88. Sandra Patricia Vargas Oliveros CC 51986087 
89. Diana Milena Gutiérrez Castaño CC 1000137067 
90. Geovanny López Heredia CC 77159842 
91. Nelson Alexander Vargas Rodríguez CC 79579558 
92. Esneyder Stiven Baquero CC 1031154569 
93. Mario Alberto Liévano Contreras CC 1022385903 
94. Osman Rolando Ayala Prieto CC 79863573 
95. Carlos Augusto Rodríguez Ruiz CC 11221925 
96. Julio Cesar Rivera Cruz CC 16937542 
97. Adriana Del Pilar Fúquene Cuadrado CC 40041527 
98. Yaki Manuel Hortua Silva CC 7166090 
99. Jacqueline Herrera Lozano CC 52223149 
100. Alexander Rosas Fonseca CC 74860310 
101. Guillermo Sosa Vonputlitz CC 7605298 
102. Cesar Alexander Garavito Eslava CC 96194921 
103. Jesús Eduardo Mejía Gutiérrez CC 77038784 
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104. Sol Helena Herrera Cueto CC 39667253 
105. Leonardo Leguizamón Chaparro CC 1031140811 
106. Álvaro Enrique Vendries Hernández CC 72273903 
107. Miguel Ángel Ramos Pérez CC 79962248 
108. Gonzalo Grisales Salazar CC 1007287725 
109. Esneider Arciniegas Arenas CC 1032365654 
110. Juan Carlos Gutiérrez Nava CC 5392546 
111. Yessica Paola Hudson Rivas CC 1047442709 
112. Edwin Mauricio Beltrán Ávila CC 1012391117 
113. Luis Fernando Moreno Moreno CC 19218679 
114. Leonel Rolando Ospina Ortiz CC 93205914 
115. Ana Camila Rosas Calderón CC 1087411023 
116. Héctor Stalin Largo Sánchez CC 1022933924 
117. Juan Esteban Mejía Cardona CC 1039701087 
118. Carlos Giovanni Oviedo Collazos CC 17658668 
119. Jhoan Felipe Forero López CC 1019112870 
120. Oscar Iván Triana González CC 1024467695 
121. Ernesto Rafael Zapa Avilez CC 1063293893 
122. José Aldemar Correa Monroy CC 79852120 
123. Wilmer Smith Estupiñán Hidalgo CC 79885838 
124. Jhonattan Camilo Estupiñán Ballesteros CC 1052392992 
125. Andrés Guzmán Combita CC 80211025 
126. Joan Derby Delgado Quiroga CC 13526331 
127. Luis Fabian Hernández López CC 80171049 
128. Robinson Arbey Hernández Pacheco CC 79216369 
129. Miguel Ángel García Meza CC 1110554671 
130. Iván Malaver Fierro CC 79793751 
131. Jaime Enrique Vargas Huertas CC 80367306 
132. Julián Sebastián Chaparro Becerra CC 1030597085 
133. José Jonatan Beja Rodríguez CC 1096608 
134. Leidy Laura Daza Poveda CC 39580466 
135. Yesid Antonio Viancha Alvarado CC 74337607 
136. Arley Alexander Rodríguez Pascuas CC 1033732327 
137. Álvaro de Jesús Granados Guzmán CC 12556393 
138. Julio Cesar Enríquez Jojoa CC 5207847 
139. Milena Sirley Rivadeneira Guerra CC 26668420 
140. Iván Darío Rojas Caro CC 1018404651 
141. Jenny María Meza Forero CC 40937202 
142. Omar Orlando Rueda Trujillo CC 14139172 
143. Heyni Cecilia Cuero Rodríguez CC 66942815 
144. Kelvin Alberto Lozano Hernández CC 79470885 
145. Julián Darío Estévez Suarez CC 79863645 
146. Leidy Milena Fernández Hernández CC 1022339647 
147. Fredy Enrique Fetecua Peña CC 79062962 
148. María Eugenia Diaz Alonso CC 1129572792 
149. Luz Grey Ruiz Rodríguez CC 30898945 
150. María Esperanza Martínez Chacón CC 51675284 
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151. Miguel Ángel Plazas Peralta CC 79951927 
152. José Rubén Molano Hernández CC 74359470 
153. John Alejandro Macias Leal CC 80820843 
154. Edgar Rafael Ramírez Daza CC 77151320 
155. Juan Carlos Salamanca Salamanca CC 79856466 
156. Oswaldo Enrique Páez Ávila CC 79328081 
157. Mauricio Javier Martínez Quintero CC 1110495153 
158. Herly Ender Méndez Quintero CC 88221965 
159. Oscar Alfonso Piracon Cano CC 6776065 
160. Henry Edgar González Benavides CC 19280958 
161. Jhon Edison Fontecha Vargas CC 1031127765 
162. Boris León Benavides CC 11227039 
163. Jhon Edwin Cuellar Poveda CC 80114191 
164. Edgardo Ovalle Gutiérrez CC 77182503 
165. Julián Leonardo Porras Prieto CC 1049604589 
166. Carlos Antonio Acevedo Núñez CC 7220467 
167. Luis Alberto Mangones Marrugo CC 73141816 
168. Luis Alejandro Vera Murillo CC 77171033 
169. Carlos Yesid Pérez Jiménez CC 1057872129 
170. Alexander Bello Pizza CC 79966094 
171. Kevin Danilo Forero Bejarano CC 1000123049 
172. Verónica Astrid Moreno Agudelo CC 39177495 
173. Álvaro Enrique Amaya Jaramillo CC 9236922 
174. José Stiven Sicuamia Sánchez CC 1116548099 
175. Isaías Yáñez Rueda CC 13499509 
176. Daniel Celis Hernández CC 79733167 
177. Edgar de Jesús Mangas Galván CC 78706426 
178. Darwin Steve Medina Cáceres CC 79849754 
179. Elvia Carolina Perilla Ochoa CC 52815427 

 
De acuerdo con la circular 3-2023-000212 y verificando los documentos suministrados por 
los candidatos, se procedió a realizar la valoración de las hojas de vida de los ciento setenta 
y nueve (179) candidatos, obteniendo los siguientes resultados: 
 

Candidatos Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – Competencia No 280601097          
Convocatoria Individual 3637909 

Nº Nombre y Apellidos Cedula Puntaje Observaciones  Concepto 

1 David Camargo Hernández  80156344  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

2 
Andrés Hernán Apolinar 
Pérez Rayo  

1032443123  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

3 
Carlos Andrés Roca 
Sánchez  

93424113  No cumple con la experiencia solicitada 
NO 

CUMPLE 

4 
Juan David Ramírez 
Ramírez  

1088261311  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

5 
John Fernando Mesa 
Alarcón 

79960346  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

6 
Carlos Arturo Fernández 
Gómez  

79449878  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

7 Jorge David Bonilla Luna  1070606876  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

8 Fernando Martínez Rivera  12191344  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
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9 
Claudia Patricia Segura 
Ballestas  

57429490  Envío correo que no aplica 
NO 

CUMPLE 

10 
Víctor Mauricio Ardila 
Bahamón  

80513597  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

11 Clarita Hernández  60314242  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

12 Oscar Heli González Yate  80210916 43,27  CUMPLE 

13 Jesús María Osuna Zabaleta  11229542  No remite documentos soporte solo hoja de vida 
NO 

CUMPLE 

14 Gabriel González Cantor  19314491 80,99  CUMPLE 

15 Ana Isabel Junco Sánchez  1049625499  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

16 Héctor Fabio Insuasty Patiño  76320036  
Envía correo informado que: “No soy logístico 
de transporte”  

NO 
CUMPLE 

17 
Fredy Alexander Bolaños 
Urbano  

1083908948  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

18 
Demis Von Alejandro 
Montenegro Socha  

1033694830  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

19 
Migel Alexander Vergara 
Mendoza  

1030609269  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

20 
Giovanny Andrés Barragán 
Luque  

80221335  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

21 Angela Marcela Rojas Moya  52981298  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

22 Rubén Eduard Bernal Peña  19420361  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

23 
William Fernando González 
Murcia  

79969982  
Los títulos aportados no cumplen con el perfil 
solicitado 

NO 
CUMPLE 

24 
Hernando Andrés Meléndez 
Muñoz  

4612917  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

25 Aminta Ávila Jiménez  52010032  
No cumple con la experiencia requerida en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

26 
Norma Costanza Trujillo 
Lozano  

52982712  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

27 María Jazmith Mora Padilla  52055701  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

28 Fabio Andrés Ortiz Escobar  18562593  No cumple con los estudios requeridos 
NO 

CUMPLE 

29 Jorge David Albor Chadid  72129442  
No cumple con la experiencia relacionada con 
el ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

30 
Deivy Andersson Jiménez 
Fino  

80748883  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

31 
Carlos Alberto Rueda 
Rivas  

94443875 54,09  CUMPLE 

32 Rosa Delia Ulloa Ariza  28308039  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

33 Leidy Lorena Gaitán Ulloa  1032461618  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

34 Miguel Molano Caro  79329751  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

35 Deyanira Castillo  52309183  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

36 
José Del Socorro Tapia 
Nieves  

7628728  
Los títulos aportados no cumplen con el perfil 
solicitado 

NO 
CUMPLE 

37 
María Elena Cely 
Mendivelso  

46456039  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

38 
Carlos Eduardo Paredes 
Méndez  

7188455  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

39 
Johan Anderson Herrera 
Gutiérrez  

1033744971 26,14  CUMPLE 

40 Rossmery Navarrete López  53106739  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

41 
José Ricardo Guevara 
Escobar  

80739619  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

42 Jair Alberto Carrillo Mancera  8853058  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

43 Joaquín Mejía  9527548  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
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44 
Julio Humberto Pachón 
Pachón  

7302666  Envío correo declinando la vacante 
NO 

CUMPLE 

45 
Claudia Yolanda Pulido 
Farfán  

52328315  Envío correo declinando la vacante 
NO 

CUMPLE 

46 
William Ricardo Ospina 
Sierra  

1012376227  Envío correo declinando la vacante 
NO 

CUMPLE 

47 
Rodrigo Octaviano Mancera 
Flórez  

79331166  
No cumple con los estudios requeridos - 
Contador publico 

NO 
CUMPLE 

48 María Luisa Rojas Peñalosa  60408862  

No cumple con los requisitos de estudios 
exigidos apostillados en Colombia, ni con la 
experiencia relacionada con el ejercicio en 
mecatrónica automotriz, ni con la experiencia 
docente el certificado no contiene fechas 
exactas 

NO 
CUMPLE 

49 
Edwin Alexander González 
Jiménez  

80825843  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

50 
Miguel Alberto González 
Rodríguez  

6763091  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

51 
Nelly Johanna López 
Quevedo  

1030558361  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

52 
Mauricio Hernando Duran 
Valencia  

16801518  
No cumple con la experiencia requerida 
relacionados con experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

53 
Carlos Eduardo Escobar 
Torres  

79903277  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

54 
Yesid Alejandro Lucena 
Melo  

18188606  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

55 
Steven Alonso Barrera 
Nieves  

1098720670  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

56 
Carlos Alberto Villamizar 
Suarez  

80733326  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

57 Marlen Castillo Herrera  51789321  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

58 
Heliberto Leonel Torres 
Pérez  

79385327  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

59 Jorge Bahamón Reinoso  79254553 40,22  CUMPLE 

60 
Yorladis Estela Blanco 
Carrillo  

45691802  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

61 
José Francisco Perdomo 
Sandoval  

1075219977  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

62 
Jaime Augusto Vaquiro 
Trujillo  

1110477052  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

63 
Israel Alexander Quintero 
Morales  

88215445  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

64 José Vicente Toro Gaviria  79698552  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

65 
Eliana Esmeralda 
Castañeda Peña  

1032408216  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

66 Diego David Sabogal Cuéllar  1022367403  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

67 Héctor Chavarro Bautista  79599989  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

68 Miguel Eduardo Diaz Mora  79049979  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

69 
Luis Fernando López 
Malpica  

1023936799  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

70 
John Alexander Guevara 
Sanabria  

80121950  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

71 
William Alejandro Suarez 
Linares  

80112282  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

72 
Elver Camilo Sepúlveda 
Rondón  

1012333754  
No cumple con la experiencia requerida 
relacionados con experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

73 Víctor Alfredo Alvear Gordillo  7706289  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

74 
Javier Eduardo Usma 
Mogollón  

13568140 34.05  CUMPLE 
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75 
Diana Mireya Escobar 
Guerrero  

52539183  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

76 
Fabio Darío Guerra 
Espinosa  

6768856  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

77 
Conrado Alcides Sosa 
Zapata  

71375295  
No cumple con la experiencia técnica solicitada 
en el ejercicio de la mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

78 Bilfredo Rey Mogollón  11259581  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

79 
Miguel Ángel Delcorral 
Martínez  

1031122922  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

80 Jaime Edwin Nossa Ospina  11300630  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

81 
Francisco Javier Cuellar 
Buriticá  

7719894  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

82 
José Rafael Zabaleta 
Escruceria  

73161391  
No cumple con la experiencia técnica solicitada 
en el ejercicio de la mecatrónica automotriz, ni 
con el perfil académico 

NO 
CUMPLE 

83 
Carlos Andrés Uricoechea 
Mendoza  

1069735073  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

84 Cesar Humberto Melo Tovar  79816755  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

85 
Arnaldo Andrés Ortega 
Monterroza  

1102841063  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

86 Mario José Oñate Acosta  17976790  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

87 Rodrigo Acero Becerra  74371070  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

88 
Sandra Patricia Vargas 
Oliveros  

51986087  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

89 
Diana Milena Gutiérrez 
Castaño  

1000137067  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

90 Geovanny López Heredia  77159842  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

91 
Nelson Alexander Vargas 
Rodríguez  

79579558  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

92 Esneyder Stiven Baquero  1031154569  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

93 
Mario Alberto Liévano 
Contreras  

1022385903  
No cumple con la experiencia técnica solicitada 
por el perfil 

NO 
CUMPLE 

94 Osman Rolando Ayala Prieto  79863573  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

95 
Carlos Augusto Rodríguez 
Ruiz  

11221925  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

96 Julio Cesar Rivera Cruz  16937542  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

97 
Adriana Del Pilar Fúquene 
Cuadrado  

40041527  
No cumple con los 12 meses de experiencia 
técnica solicitada por el perfil 

NO 
CUMPLE 

98 Yaki Manuel Hortua Silva  7166090  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

99 Jacqueline Herrera Lozano  52223149  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

100 Alexander Rosas Fonseca  74860310  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

101 Guillermo Sosa Vonputlitz  7605298  
No cumple el perfil académico solicitado por ser 
Ingeniero Químico, ni con la experiencia técnica 
ni docente 

NO 
CUMPLE 

102 
Cesar Alexander Garavito 
Eslava  

96194921  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

103 
Jesús Eduardo Mejía 
Gutiérrez  

77038784  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

104 Sol Helena Herrera Cueto  39667253  
No cumple con la experiencia requerida en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz, ni con los 
12 meses de experiencia docente 

NO 
CUMPLE 

105 
Leonardo Leguizamón 
Chaparro  

1031140811  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

106 
Álvaro Enrique Vendries 
Hernández  

72273903  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
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107 Miguel Ángel Ramos Pérez  79962248  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

108 Gonzalo Grisales Salazar  1007287725  
Las certificaciones presentadas no cumplen con 
la experiencia técnica solicitada 

NO 
CUMPLE 

109 
Esneider Arciniegas 
Arenas  

1032365654 28,03  CUMPLE 

110 Juan Carlos Gutiérrez Nava  5392546  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

111 Yessica Paola Hudson Rivas  1047442709  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

112 Edwin Mauricio Beltrán Ávila  1012391117  
No cumple con la experiencia técnica solicitada 
en el ejercicio de la mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

113 
Luis Fernando Moreno 
Moreno  

19218679  No cumple con el tiempo de docencia 
NO 

CUMPLE 

114 Leonel Rolando Ospina Ortiz  93205914  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

115 Ana Camila Rosas Calderón  1087411023  
Las certificaciones presentadas no cumplen con 
la experiencia técnica, ni docente solicitada 

NO 
CUMPLE 

116 Héctor Stalin Largo Sánchez  1022933924  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

117 Juan Esteban Mejía Cardona  1039701087  
Las certificaciones presentadas no cumplen con 
la experiencia técnica solicitada 

NO 
CUMPLE 

118 
Carlos Giovanni Oviedo 
Collazos  

17658668  
No cumple con la experiencia laboral y docente 
solicitada, ni con el perfil académico 

NO 
CUMPLE 

119 Jhoan Felipe Forero López  1019112870  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

120 Oscar Iván Triana González  1024467695  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

121 Ernesto Rafael Zapa Avilez  1063293893  
No cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz, 

NO 
CUMPLE 

122 
José Aldemar Correa 
Monroy  

79852120  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

123 
Wilmer Smith Estupiñán 
Hidalgo  

79885838  

No cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz, presenta 
certificaciones sin funciones de Ultracoop Ltda, 
Confianza Ingenieros Consultores, Asproinco 
Ltda., Soluciones Inmediatas, Consorcio 
Express) 

NO 
CUMPLE 

124 
Jhonattan Camilo Estupiñán 
Ballesteros  

1052392992  
No cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

125 Andrés Guzmán Combita  80211025  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

126 Joan Derby Delgado Quiroga  13526331  
No cumple con el perfil académico solicitado, no 
cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

127 
Luis Fabian Hernández 
López  

80171049  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

128 
Robinson Arbey Hernández 
Pacheco  

79216369  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

129 Miguel Ángel García Meza  1110554671  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

130 Iván Malaver Fierro  79793751  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

131 
Jaime Enrique Vargas 
Huertas  

80367306 36,45  CUMPLE 

132 
Julián Sebastián Chaparro 
Becerra  

1030597085  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

133 
José Jonatan Beja 
Rodríguez  

1096608  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

134 Leidy Laura Daza Poveda  39580466  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

135 
Yesid Antonio Viancha 
Alvarado  

74337607  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

136 
Arley Alexander Rodríguez 
Pascuas  

1033732327  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

137 
Álvaro de Jesús Granados 
Guzmán  

12556393  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
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138 Julio Cesar Enríquez Jojoa  5207847  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

139 
Milena Sirley Rivadeneira 
Guerra  

26668420  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

140 Iván Darío Rojas Caro  1018404651 31,16  CUMPLE 

141 Jenny María Meza Forero  40937202  
Envía correo indicando que se encuentra 
contratada en otro SENA 

NO 
CUMPLE 

142 Omar Orlando Rueda Trujillo  14139172  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

143 
Heyni Cecilia Cuero 
Rodríguez  

66942815  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

144 
Kelvin Alberto Lozano 
Hernández  

79470885  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

145 Julián Darío Estévez Suarez  79863645  
No cumple con el perfil académico solicitado, no 
cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

146 
Leidy Milena Fernández 
Hernández  

1022339647  
Envía correo indicando que es docente 
catedrática y no posee los conocimientos 
solicitados en el perfil. 

NO 
CUMPLE 

147 Fredy Enrique Fetecua Peña  79062962  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

148 María Eugenia Diaz Alonso  1129572792  
No cumple con la experiencia relacionada en el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

149 Luz Grey Ruiz Rodríguez 30898945  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

150 
María Esperanza Martínez 
Chacón  

51675284  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

151 Miguel Ángel Plazas Peralta  79951927  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

152 
José Rubén Molano 
Hernández  

74359470  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

153 John Alejandro Macias Leal  80820843  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

154 Edgar Rafael Ramírez Daza  77151320  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

155 
Juan Carlos Salamanca 
Salamanca  

79856466  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

156 Oswaldo Enrique Páez Ávila 79328081  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

157 
Mauricio Javier Martínez 
Quintero  

1110495153  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

158 
Herly Ender Méndez 
Quintero  

88221965  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

159 Oscar Alfonso Piracon Cano  6776065  
No cumple con la experiencia relacionada con 
el ejercicio de mecatrónica automotriz  

NO 
CUMPLE 

160 
Henry Edgar González 
Benavides  

19280958  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

161 
Jhon Edison Fontecha 
Vargas  

1031127765  

No cumple con el perfil académico solicitado es 
técnico en mantenimiento de motores gasolina 
y gas. No cumple con la experiencia relacionada 
en el ejercicio de mecatrónica automotriz, las 
certificaciones aportadas no detallan las 
funciones realizadas 

NO 
CUMPLE 

162 Boris León Benavides  11227039  
No cumple con el perfil académico solicitado. No  
cumple con la experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica automotriz 

NO 
CUMPLE 

163 Jhon Edwin Cuellar Poveda  80114191  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

164 Edgardo Ovalle Gutiérrez  77182503  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

165 
Julián Leonardo Porras 
Prieto  

1049604589  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

166 
Carlos Antonio Acevedo 
Núñez  

7220467  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

167 
Luis Alberto Mangones 
Marrugo  

73141816  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

168 Luis Alejandro Vera Murillo  77171033  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 
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169 Carlos Yesid Pérez Jiménez  1057872129  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

170 Alexander Bello Pizza  79966094  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

171 
Kevin Danilo Forero 
Bejarano  

1000123049 35,62  CUMPLE 

172 
Verónica Astrid Moreno 
Agudelo  

39177495  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

173 
Álvaro Enrique Amaya 
Jaramillo  

9236922  

No cumple con el perfil académico solicitado por 
el programa de formación. No cumple con la 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz.  

NO 
CUMPLE 

174 
José Stiven Sicuamia 
Sánchez  

1116548099  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

175 Isaías Yáñez Rueda  13499509  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

176 Daniel Celis Hernández  79733167  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

177 
Edgar de Jesús Mangas 
Galván  

78706426  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

178 
Darwin Steve Medina 
Cáceres  

79849754  No envío documentación 
NO 

CUMPLE 

179 Elvia Carolina Perilla Ochoa  52815427  

No cumple con el perfil académico solicitado por 
el programa de formación. No cumple con la 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz. 

NO 
CUMPLE 

 
Mediante Acta Cover No 9 se seleccionaron los candidatos Gabriel González Cantor, Carlos 
Alberto Rueda Rivas, Oscar Heli González Yate y Johan Anderson Herrera Gutiérrez. 
Mediante Acta Cover No 14 se seleccionó al Javier Eduardo Usma Mogollón; el candidato 
Jorge Bahamón Reinoso también cumple, pero ya fue contratado para el programa Técnico 
Mantenimiento de los Motores Diesel. Mediante Acta Cover No 15 se seleccionó a Esneider 
Arciniegas Arenas, Jaime Enrique Vargas Huertas e Iván Darío Rojas Caro.  
 
De la cuarta apertura de la convocatoria individual 3637909 y basados en los resultados de 
la evaluación de la hoja de vida para la selección de los candidatos a instructor perfil 
Tecnólogo Gestión del Mantenimiento de Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 Reparar sistema eléctrico electrónico de acuerdo con 
procedimientos y parámetros de automotores (Formación Regular), se selecciona a el 
candidatos que cumple y que obtuvo uno de los mayores puntajes, quedando Kevin Danilo 
Forero Bejarano: 
 

Identificación Nombre Candidato Datos Contacto Perfil a contratar 2024 
Prof. (P) 
Téc (T) 

CC - 
1000123049 

Kevin Danilo 
Forero Bejarano 

kforero159@gmail.com 
3202694078 3152525972 

Gestión del Mantenimiento de 
Automotores Código: 821620 Versión 1 – 
Competencia No 280601097 

P 

 

El tiempo de contratación de los candidatos, de acuerdo con los Estudios Previos, es de 10 
meses sin exceder el 14 de diciembre del 2024, pero teniendo en cuenta la fecha de la 
presente acta, el tiempo de contratación sería menor. 
 

Quedan pendientes de seleccionar seis (6) candidatos, en este momento la convocatoria 
individual 3637909 se encuentra en estado disponible, para la postulación de nuevos 
candidatos. 
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CONCLUSIONES 

 
1. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil, de los instructores de los programas 

Gestión del Mantenimiento de Automotores (821620) Versión 1 - Competencia 280601097 
y Mantenimiento Motocicletas y Motocarros (838318) Versión 1 – Competencia 280601111 
(Formación Titulada Presencial), en el Banco de Instructores 2024, el comité de 
verificación recomienda a los siguientes candidatos:  

 

• Cesar Augusto Caballero Velandia C.C. 80147871 cesarkaballero@gmail.com 
3044466482 

• Ariel Gil Martínez C.C. 16661142 gilmartinez.ariel@yahoo.es 3229443728 
 

Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa Análisis 
y Desarrollo de Software (228118) Versión 1 – Competencia 240201529 (Formación 
Titulada Virtual), en el Banco de Instructores 2024, el comité de verificación recomienda al 
siguiente candidato:  

 

• Luis Gabriel López Álvarez C.C. 19468652 llopez256@misena.edu.co 3017424563 
 

Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil de los candidatos a instructor del 
programa perfil a instructor del Servicio al cliente (13530025) Versión 2 – Competencia 
210601020 (Formación Complementaria Presencial) en Banco de Instructores 2024, el 
comité de verificación recomienda a la siguiente candidata:  

 

• Carolina Linares Aldana C.C. 52819628 carolinalinares24@hotmail.com 3016822517 
 

2. Verificado y acreditado el cumplimiento del perfil, de los instructores del programa 
Tecnólogo en Gestión del Mantenimiento de Automotores Código 821620 Versión 1 
Competencia No 280601097 (Formación Regular), en la convocatoria individual No 
3637909, el comité de verificación recomienda a los siguientes candidatos:  

 

• Kevin Danilo Forero Bejarano C.C. 1000123049 kforero159@gmail.com 3202694078 
3152525972 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

Cambiar estado 
“PRESELECCIONADO” a los 
candidatos que se postularon 
a las convocatorias publicadas 
por el Centro de Tecnologías 
del Transporte, en el aplicativo 
WEB de la Agencia Pública de 
Empleo 

A partir 

del 01 

de julio 

de 

2024 

Equipo Cover  

 

 

Publicar la presente Acta en el 

Blog del Centro de 

Tecnologías del Transporte 

07 de 

Junio 

de 

2024 

Subdirección de Centro  
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ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Yeison Alberto Romero C. Coordinación Académica  

Angela Johana Sosa Zarate Presupuesto  

John Jairo Molina Robles 
Coordinación Administración 

Educativa 
 

Oswal Enrique Gómez P. 
Representante Economía 

Popular 
 

Anaís Muñoz Cepeda Representante Campesena  

Wilmar Alexander Parra R. Instructor área Transporte 
 

Miguel Eduardo Diaz Mora  Instructor área Mantenimiento 
 

Valeria Rodas Rojas Representante de Aprendices  

Rafael Guillermo Pizarro 

Yepes 
Instructor área Bilingüismo  
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir) 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable 

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

✓ Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde  se 

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta 

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y 

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos 

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus 

respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que 

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los 

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la 

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos. 

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

✓ Otros, según se considere necesario. 

✓ Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre 

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación, 

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS 
REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para grabar las 

reuniones Especialmente para las reuniones 

virtuales donde no se puede incluir la firma 

de estos participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto a la 

firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia, 
iniciando desde N° 1 hasta N° veces. 

Se archiva en orden cronológico, 
del más antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA 
REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta creado 

por acto administrativo para registrar su 

nombre o en su defecto nombrar colocar la 

temática a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el día en 

que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la reunión y la 

hora de finalización  

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el que se 

celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a cabo la 

reunión y el enlace si se trata de una 

reunión virtual y/o si la reunión fue grabada 

registre el enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al tiempo si se 

trata de una reunión con participación 

presencial y virtual al tiempo.   

Solicitar permiso para grabar las 

reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR  Listar las temáticas centrales del comité o 

de la reunión. 

Si es un comité incluir un punto 

relacionado con la verificación de 

quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo indicar 

el propósito o finalidad de la reunión  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la 

reunión conforme con la agenda o los 

puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es importante 

verificar el quorum indicando los 

roles que desempeña cada uno. 
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CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más 

importantes tratados. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
COMPROMISOS  

Se registran las actividades y/o decisiones 

asignadas, las fechas de cumplimiento y se 

incluye la firma de aceptación. 

Realice revisión compromisos 

anteriores 

ASISTENTES y APROBACIÓN DE 
DECISIONES 

Dependiendo del tipo de reunión presencial 

o virtual la firma se puede realizar de forma 

digita o manuscrita  

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o que 

pueda asociarse a una o varias personas 

naturales determinadas o determinables 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO:  Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, realice el Tratamiento de datos 

personales por cuenta del responsable del 

Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, decida sobre la base de datos y/o el 

Tratamiento de los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos personales 

sean objeto de Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos personales, tales 

como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe sujetarse a 

una finalidad legítima de acuerdo con la 

Constitución y la ley. La finalidad de la 

utilización de los datos debe ser informada 

al titular de la información previa o 

concomitantemente con el otorgamiento 

de la autorización, cuando ella sea 

necesaria o en general siempre que el 

titular solicite información al respecto 
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